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M O D O , Y F O R M A 
D E I N S T R U I R , 

Y SUBSTANCIAR LAS CAUSAS CRIMINALES: 

OBRA U T I L I S I M A PARA JUEZES, 
Asesores 5 Abogados 5 Escribanos, y 

demás Curiales de qualesquiera 
Tribunales del Reyno, asi 

Eclesiásticos 3 como 
Seculares. 

i» 
E S C R I T A 

TOR n i LIC.D.MIGUEL C A Y E T J W SJNZ, 
^bogado de los Reales Consejos, de la Real Chancilla 

ría deefia Ciudad ̂  Individuo de su Ilujire Colegiô  
Relator que fue en el Crimen de élia7 

y al presente de lo Civil. 

CON LAS LICENCIAS NECESARIAS. 

EN VALLADOLID: 
En la Imprenta de D. Thomás de Santander, Theforero,, 

c Impreíbr de k Real UnivcrUdad. Año de 1774, 





L I C E N C I J D E L CONSEJO. 

Jj^ON Antonio Martínez Salazar , del Con-
fejo de S. M . fu Secretario , Contador de Re-
refultas , y Efcribano de Cámara mas antiguo, y 
de Gobierno del Confejo : Certifico , que por 
los Señores de él fe ha concedido licencia á D. 
Miguel Cayetano Sanz , Relator de la Real Chan-
cilleria de Valladolid, para que por una vez pue
da imprimir , y vender un L i b r o , que ha conv 
puedo intitulado : Modo , y Forma de Injlrulr , y 
Sübjlanc'iar las Causas Criminales, con tal de que 
fea en papel fino, y buena eftampa , y por el 
Original , que vá rubricado , y firmado en la 
primera , y ultima foxas por mi , y las demás 
por D . Manuel de Carranza , Oficial Mayor de 
!a Efcribania de Cámara de Gobierno de mi car
go , á el qual eña el defpacho de eíla Comiíion, 
guardando lo difpuefto, y prevenido por las Le
yes , y Pragmáticas de ellos Rey nos ; preferí-
tando al Senor Juez de Imprentas , ó Perfona 
que nombre antes de imprimirfe, ni venderfe el 
papel en que fe haya de executar , para fu re
conocimiento ; previniendo , que antes de darfe 
al Publico , fe han de poner en la Efcribania de 
Cámara de Gobierno del Confejo feis Exempla-

% a res 



res de la nueva imprefion, junto con el que fir-
ve de Original , ei uno para que confte en H , 
otro para el lllmo. Señor Decano Gobernador^ 
otro para el Señor Juez de Imprentas , otro pa
ra el Ceafor , y los otros dos para las Reales 
Bibliotecas de eña Corte , y el Efcorial * y fin 
que refulte haverfe cumplido, con lo mandado, 
por Certificación á continuación de éfta, el I m -
prefor no entregue la impreíion , ni fe proceda 
á fu venta, con apercibimiento, de que fe de
nunciara toda ella. Madrid feis de Diciembre de 
mil fetecientos fetenta y tres. 

Pon Antonio Martínez Sa1azar¿ 



H C E X C I J D E L I L L M O . SEÑOR PRESI-
dente de cjla Ciudad. 

j _ # O N Jofeph Martínez de Pons , Cavallero 
de la Beal diftlnguida Orden Efpañóía de Carlos 
Tercero , del Confejo de S. M . fu Preíidente en 
ía Real Audiencia , y Chancilieria de eíla Ciu
dad de Valladolid , y Superintendente General, 
y Juez pribativo de Imprentas , y Librerías de 
ella, y fu Provincia, &c. Por el prefente conce
do licencia en forma á Don Thomas de Santan
der, Vecino, é Imprefor de eíla dicha Ciudad, 
para que por una vez , fin incurrir en peni al
guna pueda imprimir un Libro intitulado: hlodoy 
y Forma de Injinilr , y Suhjlanáar las Causis Cri
minales ^ compueño por Don Miguel Cayetano 
Sanz, Abogado, y Relator de eíla Real Chan
cilieria , con tal que la impreílon fea en papel 
fino , y buena eftampa : obfervando en ella lo 
difpuefto por Leyes de eílos Reynos , y Autos-
acordados , y conforme á lo mandado por los 
Señores del Confejo en fu licencia , que afimls-

mo 



mo le efta concedida , y poniendo por principio 
de la ckada Imprefion una , y otra licencia. Da
da en Valladolid a diez de Enero de mil fete-
cientos fetenta y quatro. 

Don Sosef 'Martínez de Pons, 

Por mandado de S. L 

Joseph Goms de Céjlm 
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A L O S P O B R E S P R E S O S , 
que al presente hay , y á 

que en adelante huviese en 
la Real Cárcel de Corte 

de la Real Chancilleria 
de Valladolid. 

Epultados Vivientes ! Afligidos Cautivos! 
Infelices Siervos l Miferables hombres ! aunque 
fiempre me debieron una cordial compafion 
vueftras aflicciones , vueílras infelicidades , y 
vueílras miíerias 7 fe aumentó efta en muchos 



grados, haviendome enfefiado la experiencia con 
Ja concurrencia á la Real Cárcel en losfeis años, 
que fui Relator del Crimen á la expedición de 
los negocios de mi cargo, quan adequados , y 
quan propios fon los epitectos r. que fe la dan. 
E ñ ó fué eftimulo en mi , para despachar vues
tras Caufas con la mayor brevedad, aunque fue-
fe acofta de algún deíVelo, y extraordinaria ta
rea , bien que en eíto , no confidero os tributé 
el mas leve obfjquio, ni os hice mas favor, que 
defempenar la obligación en que me conftituia 
el emp'eo , obfervar la Ley que j u r é , y cum
plir puntualmente lo que el Rey manda; aun
que es verdad , que muchos juzgan que hacen 
una gran fineza , y galantería en executar aque
llo que deben de jufticia. Todos los Señores 
M!niítros , que oy componen la Sala del Cri
men , los que ha hávido , y los demás depen
dientes de ella , palpablemente han tocado , y 
ven que por la mala inftruccion , y fubftancia-
cion de vueftros procefos, fe os dilata , á unos 
la total redempeion de tan infeliz T como fenfl» 
ble cautiverio, y á otros , ya que no en él to
do , á lo menos el que en parte logréis alguna 
libertad de tan dura efclavitud , faliendo de efe fe-
pulcro de vivos para deftino menos gravofo. Por 



confequenda forzofa de eñe antecedente fe in 
fiere, d¿2 inftmyendofe, y riíbílanclaadoíe bien 
vLieftros pleytos y hallarán alguíi alivio vuefíros 
quebrantos , vueílras penas , y vueftras fatigas; 
y por lo mifmo fe me ofreció , que efte le po
dríais confeguir , formandofe una breve Infiruc-
cion del modo como fe havian de dirigir vneñra» 
caufas , para que fírviefe en algo á los Jueces 
nada verfados en tales negocios , y á oíros po
co experimentados de lo que fon femejantes de
pendencias ; y aunque de luego á luego fe me 
previno el difponerla yo ; me deíanimaba el no 
concurrir en mi aquella literatura , que era coiv 
refpondiente, precifa , é indiípenfable , para que 
faliefe una obra , que os ocauonafe alguna uti
lidad , y meredefe alguna eftimadon ; pero el 
buen fin de que vueftros trabajos, fe minorafen 
en alguna parte , me alentó á formar" la , que 
con el mas íincero afedo os dedico , en ella 
(he procurado en quanto he .alcanzado) lo uno 
que fea breve , para que acofta de poco eftudia 
fácilmente fe impongan en ella los. que la leye
ren ; y lo otro que fea clara , y percepiible a 
los Jueces , no letrados, y otros de poca prac
tica. No sé l i el éxito havrá íido conforme a mi 
intención. Yo bien quiíiera fuera tal 7 que des-

líH pues 



pues dé eñár llena de erudición, jurirprudencia, 
y acierto, ílrviera de alguna enfeñanza al publi-
co , y remediara en un todo vueftras penurias; 
pero confíderad , que para tanta emprefa es muy 
pequeño el Autor , y aíi es configuiente , que 
la producción fea en todo pequeña , aunque fu 
voluntad fea grande, y fin igual. Recibidla en 
vueftro obfequio tal qual es , pues con hacer 
cada uno lo que puede , y dar lo que fus fa
cultades le permiten, cumple. Mis defeos nunca 
han fido otros,ni feran mas de que quanto an-
tés os veáis libres de tales opreíiones. Dios os lo 
concda , y no permita que los que una vez 
os haveis libertado de efe infeliz cautiverio, vo l 
vá i s a veros en é l , y os guarde en fu fanto fér
vido muchos años. Valladolid , y Agoíto i f . 
de i j ó p . 

Quien mas defea vueñro alivia 
en todos vueftros trabajos 

Mil* J 
->; h 

Lic. Dt Miguél Cayetam 

&i • • '. ' t m son 



Carta de Don Carlas Burriel, Relator de 
Valladolid al Autor de ejia Obra, 

i^ j lEnor Don Miguel Sanz mi amigo : confia* 
me V d fu papel, mandándome le diga fobre el 
familiar , y amigablemente mí ícnttr , y aunque 
debiera efcufarfe mi rudeza , porque a la verdad 
Alta ptíis ; la confianza de Vd. adeuda todo el 
refpeto de mi jufta correfpondencia. 

Digo y pues y que he leído con el cuidado, 
y reflexión poíible el Modo , y Forma de ins* 
truir las Caufas Criminales; y luego fe me ofre
ció aquella Sentencia de Séneca : Ser ¡be , ut dum 
fcrlpseri*, omnla ad mores y ad fedandam rabkm. 
affeatuutn referas: Produce la erudición de Vd. u n í 
Pradica criminal compendiada ,que al pafo, que 
inftruye á las Juílicias T y fus M niílros en el 
modo de proceder mis racional , político y y 
chriaiano con los miferaWes Reos ; es contra to
dos los mal inclinadas um tacita uiveáivá , para 

^[^1 a que 

Sen. ej?, 89. 



que pudiendo vér aun en el mlímo remedio lle
no de fuavidad , y blandura , los dexos novlü-
mos de fus excefos ; les íirva de eftirnulo para 
refrenar el rabiofo unpulfo al robo , á la difolu-
cion v y á todo genero de maldad ; y esco
mo exortacion enérgica a] temor de Dios , del 
Rey, y fus Miniñros , intimándoles tácitamente. 

Desale lufdüam mcnlti, ¿9* non tenmert Divos. 
Eítudia Vd. con la pluma en la mano, no 

para faber mas , fino para faber mejor : con 
eftas qualidades quería el mlfmo Séneca el eílu-
dio ; Stude y decia , non , ut plus aüquid sciúSy 
sed, ut me!/us : Para lo primero bailaba , fin es-
Gnbir , la tenaz aplicación de Vd . Para lo fegun-
do , dirige fus tareasá beneficio del publico, cum
pliendo en eftudiar , y efcribir los preceptos de 
efte fabio Philofopho ; pero mucho mejor , y 
a: mejores luces, procurando feguir las del ver
dadero Sabio , de quien es proprio comunicar 
las de fu fabidnria á los demás: Qua/n s¡ñ¿ JlciíO-

r m dMick^ : sine ¡nvldla conmunlco ^ nos dicefi 
fus palabras. 

Sen. ep. 11 
Sap, y, v. 13. 



No por. eílo eíioy creyendo, que la Obra 
de Vd. fe libertará de variedad de ceníuras, á 
proporción de la de los genios : una fera de aque
llos , que 6 fea por un genero de desgracia, (qui
zá mas transcendental, que juila) ó por fu Un
gular modo de penfar ; eftán firmemente perdía-
didos, á que el empleo de Relator no fe her
mana bien con el de Autor de obra alguna de 
confcquencia : Eftos componen . aquel numero 
de los que pienfan, que el fer Relator no tiene 
mas gracia , ni neceíita mas eftudio ? ni mas 
carrera , que leer de carrera en el papel fellado; 
y como efto lo fabe hacer un qualquiera ; de 
aquí nace el despreciar la obra , fin mas exameiii 
que mirar al Autor con efte carácter. 
i'•••>' : • íjl y . si • ¿J^/'ii'iíiF • •* • f,m.C' ytQ rtjsfjtti 

Pero el temor de efta cenfura no debe de 
tener los progrefos de V d . : Hombres de efte ge
nio jamas tuvieron prefentes los Gardas , los 
•Pinelos , los Matienzos , y otros muchos Au
tores de doftiilmas obras llenas de omnímoda 
erudición , y todos Relatores í en el dia es tes
tigo el publico r de que algunos de ellos le es-
tan ofreciendo las fuyas , que ha recibido con 
cílimacion ; que al fin, íi aquellos murieron, no 
fe fepukó con ellos la virtud ? y mérito de otros 



muchos f que fiieron fus dignos íucceíbres ; pu* 
diendo decir: 

l'cet cécldcre trecenth 
Jfyrí omncs Favbs ahjluüt una dks. 

Tampoco les mereció un rromento de tiem
po , la reflexión de el honor comunicado por las 
Leyes Reales y y confervado en defagravio del 
empleo , por Sí integridad de nueílros Ju ees, 
en la confianza \ y eftimacion con que le con
decoran y fabiendo tanto mejor que ellos : Quid 
dijlent ara luplnU % Y últimamente , para con* 
vencimiento de femejante cenfura r fin recurir 
á otras autoridades , ni Leyes ; tenemos una 
prueba probada , ineludable , y la mayor , en 
el mifmo Legislador el Rey Nueftro Señor ( Dios 
le guarde) que en los oportunos tiempos , que 
le ha parecido conveniente á fu Real Piedad, 
ha manifeftado el aprecio que hace de fus Re* 
latores , elevándolos al honor de Miniílros fu^ 
y os y y de fu Co-ifejo, Coíifiderando, pues, Vd. 
que ni los refplandorés de la Luna aíián libres 
de ladridos ^ no debe detenerle , ni temer , que 
oja. noisiirjrn aoífcíípe i l f r B \é ouú $ nubüíniífii 

Cv¡d> de iPonU eUg, % 



fu modeñla quede defalfada , porque diga con 
Alciato. 

Et peragit cursus surda Diana suos. 

Otra cenfura , aunque menos rígida 7 ferk 
de aquellos , que no atendiendo al fin de la 
obra, les parecerá diminuta: Quiíieran una muy 
difufa en todas fus partes , y por todos fus tér
minos : Pero deben reflexionar, que fiendo una 
inñruccion breve, y compendiofa para las Jufti-
das, y fus Miniftros en los cafos mas frequeiv 
tes, no fe lograría efte fin con un tomo, que 
necefitafe para fu ledura la vida de un hombre, 

Efte papel fe me reprefenta un manogito 
hermofo de flores 7 recogido para el ufo común, 
por la laudable aplicación de Vd. de los efpa-
ciofos Jardines de los Autores de mejor nota; 
pero flores, que fon frutos refpedivos á la ho-
neftidad de fus tareas : Efte conotado tienen las 
de la verdadera Sabiduría , aunque por modo 
inefable ; /lores mel fructus honoris , & honejlatb, 
X como la oficiofa aveja forma de las amargas 

p t - ü o '{um kíOi o-rjq ; l ó t f m c h t m . i ft*-. 

Ale. embl. 164, 



flores el paml Hybleo de efquifita dulzura , co
mo cantó Virgilio en aquel veríb , que há fido. 
exerciclo de los curiofos. 

Hybiais aplbus florem de pafía Saüctl 
Afi Vd. dé la amargura de fus fatigas for

ma nn panalito de dodlriim pradica , que fifi 
duda ferá , en fus cafos , muy dulce á quien 
le fepa guñar : Fuera de que íiendo el método 
que Vd. ha eligido por cafos , íiempre queda 
abierto el campo para profeguir ; en lo que há 
imitado la discreción de Vd. á otros muchos 
Autores , que con cuidadofo eftudio han efcri-
to , ó con el mismo método, ó bien por con-
íliltas , refoluciones , deciílones , y otros feme-
jantes , para no quedar ceñidos á una efpecie/ 
punto \ tratado , ó materia ; y entre tanto di
remos , que efta mueílra de fu conipendio , es-
lina refefía de otros trabajos que le fegu'rán,; 
y qife ob§l0(lO3 5>H3 r /'ÍV.; 8|í) ĵ B Dtfcífl* i 

W t á í l q u o , p t ü d l n tenus p r i n c i p i a f a n d o . 

N o n J t a d ü finem, non cursus claudere nietas, 

IMtititanfenre otra iferá la ceníura - de A o i 
bien intencionados 5 pero ferá muy otra , y 

ffirjf ecclog. 1, % 



muy divérfa. Hít.vra oBfervado bv penetración de 
Vd . que todo hombre de Alma grande íiempre 
halla que alabar en los libros que fe efcriben 
con binn fin ? y fana intención unos celebran, 
á lo menos , el buen deftino, otros la elección, 
ot^os el manejo de la materí i , otros ef eílilo, 
otros la aplicación , otros en fin el acierto en ia 
recopilación , enlaze , y agregado de las espc-
c'es : A cada uno le ingiere fu grande nespiriui 
motivos para los encomios, que íirvan de alien-
ío á los bien aplicados , y laborioíbs* 

No tema Vd. la cenfura: de éños , aun qoani
do por fortuna le contradigan , ó lé impugnen 
algún pafage ; pues fiempre lo harán con eltí-
macion de Vd. y de.fu obra : Hombres de es
ta claíe , aun qúanda dií ienkn, fon apetecibles 
para el comerco racional, y de gentes ; iluílr(it> 
con fu contradicción , que no nace de maledi
cencia , fino del d ;feo de inquirír la verdad, y 
bufcar lo mejor; : ftielen fer ínftniraéntos de la 
Divina mano para cóníe;>uir los últimos aciertos^ 
que no tenemos vinculados r y mucho menos en 

ma-

.8. Atett 



materias de fuyo efcabrofas , y delicadas ; por* 

Omnes in trivio sumus, alque íioc tramite vita^ 
FaUlmur, ojicndat ni Dcus ipsc viam. 

^nob^la/fil ?g^p ^ orjiibfa muú h t. ^ m m oí h 
A eftcs fe les debe escuchar con respeto, 

y decoro 7 y no sé íi diga defear, para lograr
los ; íiencio cbr to , que eu la vida mortal es la 
conferencia co;i feiiiejantes almas , uno de los 
mas proporcionados medios para conf guirlos» 

Acercándome yá a decir abiertamente mi 
ícntT , fin caibargo de que le llevo iníenfíble-
mente manifeftado: Bigo á Vd, con ingenua ve
racidad , fin ficción , ni arrogancia fus opueftos 
vicios ; que confidero la obrita muy digna de 
aprecio , y eflimacion : que en muchoá cafos 
podrá fer muy uiii para los fines que Vd. fe 
propone ; que no es razón ceder al temor de 
que vea la pública luz, por la critica de los mal
dicientes,, de que no fe han libertado tantos hom
bres grandes : Abunde cada uno en fu fentido, 
fegun fu inclinación , ó pafion ; pero Vd. para 
alentarle 7 y profeguir debe tomar el exemplo 

de 

JllC ctnkL .8. 



de bien cerca , pues 1c tiene dentro de fu p r o 
pna cafa ; quiero decir , que debe Vd. como 
Abobado imitar á fu dodlo Padre e] Licenciada 
Don Miguel Francisco Sanz , que lo fué de los 
Reales Confejos ; y como Relator, á fu Tío el 
Licenciado Don Hypoiito Sanz uno de los ma-
yores Relatores , que tuvo eftá Chandlleria, cu
ya memoria me es muy agradable por la fineza 
de nueftra amillad : Eílas obligaciónes , que tie-* 
no Vd . , digolo a í l , dentro de si mismo, ha de 
permitirme que fe. las recoerde con aquellas pa
labras, con poca vanacion fácilmente aplicables^ 
que trae Virgilio dirigidas al Joven Ascanio.. 

L'/lvifi ^rip t̂v>> db t̂ n ' n h 7 í ^nuTJií fób Oínorriii 
Sis m : m o r , atvjue an imo repetentem cxempTa t u c r u n u 

E t P a t e r j a n e a s . & A v u n a d u s exc ' iUt H é c t o r * 

zm\ loq oLfoob \ t i\flnmt sfip m c t ^ n ^ sb 
A f i lo eíperamos los amigos de Vd . para 

que luzcan ílis trabajos á beneficio de! públicos 
y aü lo fienta^falvo, 6cc. Valladolíd Agoíto 18« 
de 1769. 

Dé V . afefto amlso 
Car los B u r r i e l . 

y i r g , J E n . ¿ib* 3. 



WiUhmzñVdd Licemado' Don 
Pedro Maccdoy Estrada, Abo** 

7 7 7 T t n 7 7 7 

gaaoaelJ.lM}t m 
Chandlíeria de la Ciudad 

¿/̂  yalladoVuU 

¡L Autor de e íh Obra , que reconocí con 
especial fruición , y recreación de mi limitado 
ingenio, ha dado, y da con ellá verdadero Tes
timonio del amante , y fino zelo con que defea 
facnficar fus eíftúdioías tareas en beneficio de la 
uiilidad píibllca ; y teniendo prefente la fentencia 
de Séneca , en que aconfeja , y decide par mas 
udl ? iaber , y veníeñar pocos preceptos de .do£H-
na , y eftár pronto en ellos , que abrazar mu
chos fin tenerlos á la mano. Supo Ingenioíb de 
muchas, fe inumerables flores esparcidas, com
poner un ramillete compendiofo , pradicó , que 
firviese de luz , feguro puerto, y guia de! zozo-
brofo curial mas ignorante , y aun al patrono 
Abogado ? y Juez r que fe pudiefen períuadir, 

mas 



mas advertidos ; pues' ajuñando coh la o b ^ 
vada praótica , fuente^ de la dc¿lr'na , que ex
perimentó , y aprehendió en la Real S.Ja del 
Ciitnen de eíía Real Aud i ncia , d apoyo de , 
las opiniones mas íblidas de los principales5 A u 
tores , que gobiernan, faca á luz una utiliíima 
Obra para la fegura dirección , de todas Caufas 
Criminales , con cuyo alivio podrán escuíarfe 
tantos dispendios , moleftias , y vejaciones co
mo baña aquí ha viflo la experiencia por hijas 
de la ignorancia, y no hallando que en nada dé
lo que condene fe oponga á nueftras chriftianas 
coílumbres, y catholicos preceptos : foy de f j p ^ 
tir , que merece falir al^ Pübl'co ? darfe aMá | j 
eftampa , y confeguir toda aprobación ; de mi 
Eíludio de Valladolid , y Agofto \2i . de 1^6^. 

Lic. D, Pedro Maz¿edo 

m 



xión del Licendado Don 
Balthasar de Lorenzana Zeva-
líos y Abogado del Ilustre Cole
gio de la Real Chancilleria de 

Valladolid ^ y Cathedratico 
; de Volumen de la Real 

Universidad de ella. 

^vUmpllendo con el encargo , que de or
den dd mayoc Amigo fe me ha hecho 7 he re-
giftrado el Extrado , ó Compendio , que in* 
tenta dár a luz el Licenciado Don Miguel Sanz, 
Abogado del Jluftre Colegio de la Real Chao* 
cilleria de efta Ciudad , y Relator de prefente 
en la Civil de ella : Efta Obra , aunque peque-
fía fobre fer conforme á nueílra Santa Fe , y 
buenas coftumbres, contiene en sí en la expli
cación de los cafos, que comprehende la prac
tica mas íucinta en la Materia Criminal de los 
legulares ? y frequentes cafos, que acaecen po-

niea-



nTendo en cada uno él modo de fubftanciarle, 
ha hecho el Autor lo mismo, que executan las 
avejas , que para componer los dulces panales 
de miel con admirable aplicación recogen , chu
pan , y facan de todo genero de árboles , y 
ñores la miel mas dulce, y fabrofa : Empeñó
le con acierto nueftio Autor en efta Obra, va-
iiendofe de infinitos Autores prafticos, que con 
eftenílon la tratan, tomando de cada uno , y* 
de todos lo mas conforme a la praélica , fia 
duda alguna , porque tuvo a la vifta , y á U 
mano la mejor praftica del Reyno en la fubs-
tanciacion de eflas Caufas de la Regia Sala del Cri
men , cuyo orden , dispoíkion , y método es 
norma para todo cafo , bien lo demueftra el 
Autor en la expoíicion de los cafos , que pro
pone ; pues a no haver tenido tan doíh ina l 
Eícuela , y Maefíro, ün embargo de fu noto
ria aplicación , é inteligencia , no era fácil U 
expoíicion de efíe Extrafto, ó Comperidio Cri
minal , que añ verdaderamente debe llamarfe, 
viniendo á fer epílogo de una Obra para publi
ca inftruccion muy oportuna, y para quien la 
vea de fuma complaciencia, y güilo , y faca-
ra de ella con menos trabajo , lo que quiera 
faber en la materia, y por lo mifmo me pa

re-



rece digna de que faígi á luz , y fe dé á Li-
Imprenta, aíi lo fiento. Valladolid, y Agofto 
31 . de 1769 . 

L/V. Z ) . Balthafar de LorenZjana 
-.. írjqi •\- .-. d i ••' < . > ^ ^ 0 . : . ¡U m i l l ó n 

i Cathedratico de Volumene 



Fol. i . 

A - .VIENDO V I S T O , Y EXPERIMENTADO ASI 
en el tiempo, que fui Abogado en efta Real 

Chancilleria de Valladolid, como en el que eftube Re
lator en fu Sala de el Crimen, que quantas Causas C r i 
minales fe forman, y figuen por las Juílicias ordinarias de 
fu Diftrito, y remiten á ella en Consulta, 6 vienen ea 
apelación, padecen varias nulidades, por no faber ins
truirlas, ni fubftanciarlas, como correfpondc , lo que 
advirtiendo la Sala , se vé precisada á retenerlas , y 
dar traslado a el Fiscal de fu Mageftad , para que ea 
la fegunda Inftancia fe inftruyan , Conforme á derecho, 
fe fuplan los defedos, y enmienden los yerros , que 
por fu ignorancia cometieron los Jueces , Afesores , y 
demás , que en ellas intervinieron ; he pensado facar 
cfte Papel, intitulándole: Modo, y forma de inftruir , y 
fubftanciar las Caufas Criminales, poniendo en el aquellos 
Cafos, que como mas arduos , y graves , necetitan de 
la mas rigurofa , y perfeda inftmccion , manifeftando 
también, como han de proceder los Jueces en la for
mación de fus Gaufas, como fe ha de juftificar el Cuer
po del delito, y el método , que han de llevar en su 
inftruccion , y fubftanciacion, arreglándome en todo k 
lo que ordenan las Leyes; enseñan los A A . , y se prac
tica en dicha Real Sala ? para que teniéndolo prefente, 

A se 



a J o i • 
fe figan íln vicio de nulidad , y viftas, se determinen 
prontamente, y íe coníiga: Lo primero , que no fe 
confmná inútilmente el tiempo, áíi en la vista de las 
Caulas mal inílruidas, y ftíbftaiíciIHls* como en la de 
las diligencias, que deípucs de retenidas , fe piden por 
el Fiscal de su Mageftad, para fu perfecta inftruccion: 
L o íegundo • que fe eviten muchas" eolias , y gallos, 
que fe ocaüpnan en exccutarlas: Lo tercero, que ce
len los crecidos eolios, que se íiguien á las Penas de 
Cámara en la manutención de los Reos , dilatándose 
fu priíion: Y lo quarto , que ellos no padezcan tanto 
tiempo en la Cárcel 5 cofa digna de la mayor atención, 
y comiferaeion; pues éftá ^ continuamente fiitiga á los 
Presos , les quita la libertad , y converíacion de los pa
rientes, y por la inmundicia , hedor, eílrepito de pri~ 
íiones, clamores, y triílézas de los Prefos , es especie 
de tormentoy fe equipara á la muerte ( como lo ex
preso San Pedro á Chrifto , quando le dixo, eíloy apa
rejado, afeguirte á la Cárcel, y á la muerte (Num. 1 . ) 
y a la fei'vidumbre, é induce julio miedo, y es ma
ja maníion t é Isaías llamo infierno á la Cárcel ( N. 2.) 
y es deílruccion de bienes, venganza de enemigos, y 
defengaño de amigos j cuyos épiteftos dan á. la Cárcel, 
el político Bobadilla, el Señor Salgado, el Señor Mathcu, 
y otros , ( Num* 3. ) y- aíl es jullifsimo , que las Jufti* 
cias Ordinarias procLiren, lo uno, feguir las Can fas Cri^ 
mínales, mayormente las de gravedad, fin vicio , n i 
nulidad alguna , para que aíi quando fe remitan en Con-

••(N. i ^ L n c c x cap, 22* bŝ o q afo ; u utiBi 
(N . 2 . ) Isaías cí^. 24. > 
( N . 3 . ) }3obadilla l i h . 3. c a p A s . m m . 135. D. Salgado de 

Rc£Í4p(tnr* 2. capé 4. i . D, Matheii de Re c r i " 
minaj j cqmroy*i%% num*. ; 6 > * ^ aM'i m M \ < yuos- M 

s i n g l o i í f ^ ^ í f Q i f í S J SíJp fíli& lasJI ¿íi^ií^ ^3 



fultá. á la Sala , no se retengan , ni fe dilate mas la 
prition de los Reos , porque la Cárcel llena de Preíos 
antiguos , es un matadero de Carne Humana , que ex
clama á el Cielo, como dixo Eobadilla ( Num. 4. )> Y 
lo otro, defpacharlas con la mayor brevedad ; pues li en 
las Civiles encarga efta el derecho de los Romanos 
(Num. 5.) , y en las Ecleíiafticas el Canónico (Num.ó. ) 
con mayor" razón fe ha de obfervar lo mifmo en las Cri
minales , como Te previene en el Derecho Civil;( Num. 
7. ) , y mas quando aíi lo ordenan también nueftras L e 
yes Reales , mandando , que los Pleytos de los Presos fe 
vean primero , y fean preferidos á otros qualesquiera, ef-
tando en eftado ( Num. 8 . ) , lo que aíi inviolablemente 
fe pradica en dicha Real Sala. 

Y poniendo en execucion lo prometido es el 

C J S O L 

$• i» ̂ Sucede muy frequentemente, de que en una 
Cafa, 6 en la Calle , 6 en el Campo, 6 en otro paraje 
fe ha dado muerte á Hn hombre , y que alli fe halla 
fu Cadáver; y luego que tenga noticia de efto el Alcal
de 7 formará Auto de Oficio, mandando fe pafe á el 

A 2 ft-

( N . 4. )Bobadilla ditk cap. 15. num. 79 . 
( N. 5.) Leg. Properandum. Cod. de'juditiis. 
(N.6.) Cap.finem litihusde dolo ,&* contumatia.cap.z. deSent, 

& re judicata. 
(1^.7.) Rubrica , CSt» totus titulus ut intra certum tempus crt* 

minalis qmfiio termimur. Leg. 1. 5. Cod. de 
Cujlodia reorum. 

(N.8.) Leg. 27. tit. 5, lih, 2, RtcopiUt. Leg. 14. f/f. 7. lih, 
2, RwopiUt*, 



4 . . . . . 
litio, donde fe le dixo exiftia el difunto, que le acom
pañen el Efcribano, Cirujano , y demás perfonas ; que 
tenga por convenientes , y que encontrandofe, fe reco
ja, le reciba Sumaria , fe prenda á los que refulten Reos, 
fe Ies embarguen fus bienes, y fe proceda á lo demas,que 
haya lugar. 

2. Formado el Auto de Oficio , pafará el mifmo 
Juez (Num. 9. ) con el Escribano , Cirujano , y a lo 
menos dos perfonas al paraje donde fe le notició eftaba 
el difunto, y hallándole, mandará al Cirujano, que le 
pulseé, y reconozca fi lo eftá , y declarando con jura4-
mento , que l i ; prevendrá á el Efcribano lo ponga to
do por feé , y diligencia , exprefando en ella con toda 
menudencia, é individualidad el hallazgo del Cadáver, 
en la conformidad, y poíitura en que eftaba 7 las heri
das, que tenia, y en que partes de fu Cuerpo , que 
vellido , y ropa erâ  la suya , y todo lo demás, que en 
é l , y junto á él fe encontrafe, y íl le conocía, expre-
fará fu nombre , apellido , y vecindad (Num. 10. ) efta 
diligencia la firmaran el Juez, Cirujano, y Efcfibanoj 
pues averiguar ante todas cofas", que hay cuerpo muer
to , es el primer páfo, que ha de dár eljuez , en caufa 
de muerte ( Num. 11. ) > porque aunque uno confiefe 

( N. 9 . ) Antón. Gómez , l i b . .3. Variar , cap. 9. num. 1, 
ubi Ayllon Paz. in p r a x i . tom., 1. p a n . 5. c a p . z » 
^ . i .num* z . Curia f h i l i p . tom, 1. p . 3. §. 10. n . j , 

(N . 1 0 . ) Reynald. ¡ih. 3. ohferhat, cap, 32. §, 3. 4. 
3. & fecjuetJtibus ufqae ad: $ . & num. 459. Curia p h i * 

l i p . ubi proxime. D. Michael. Caldero decif. 7, n* 
1. Guacino l i b . 1. defenfione 4. cap. 2 . n . 7 . & 

( N . I I . ) Curia p h i l i p . ubi fupra.- A m o n . Comez. l i b . 3. 
Var, cap. 9» num. i . ubi Ayllon. Babadilla l i b . 3. 

• cap. 15. h . 91. D.Michaeí GovÚ2.á& decifone 2 28> 
num. 1. Guazino d i f t . d e f e n f . ^ ¿ ' e a p . 1. fer totumi. 



5 
haver hecho un homickiio, no apareciendo el Cadáver, 
no puede fer condenado en Ja pena ordinaria (ISumi, 12.) 
aunque ello lo entiende Don Miguel de Cortiada'{ N . 
13. ) quando un Reo confiefa, que mato a un hombre 
ignoto en un Boíque , ó junto á un Rio | Mar , 6 L a 
go , y le arrobó á él; pero íi confiefa , que quito la vi
da á un hombre conocido , cierto , y eíle no parece, 
de fuerte , que fe prefume, que es muerto , y ademas 
de efto, concurre algún adminiculo, como la fama pu
blica , 6 fi fe hallafe langre en el litio , donde confesó 
haver hecho el homicidio, entonces fe le ha de impo
ner la pena correfpondiente al delito , aunque de otro 
modo no confte del Cuerpo de é l , y á lo mifmo fe in
clina Don Miguel Caldero. (Num. 14 . ) 

3. Encontrado el Cadáver, y pueftala diligencia, 
que va referida, mandara el Juez removerle ( pues nin
guno fin fu orden lo puede hacer, fopena de fer multa
do , y caftigado, como dice Reynaldo ( Num. 15. ) y 
reducirle á fu Cafa, ñ la tuviefe, y fino le depoíitará, 
donde juzgafe conveniente, y que los veftidos, y de
más, que fe le halló Jo tenga en fu poder el Escribano 
con el mayor cuidado, y cuftodia. 

4. Executado lo referido , examinará al tenor de 
dicha diligencia á los Teftigos, que eftuvieron prefen-
tes, quando fe halló el Cadáver, para que declaren, 
quanto vieron en él , aíl en razón de heridas , como 
- - • n. \m í .V 1 . ... djB 

• | ^ n mtUm — 

( N . 12. ) Bobadilla ubi proximé Ayllon lib. 3. Var. cap, 
12. num. 4. Mathéu de Re Crimin.contrw. 33. num-, 
11. & 12 . Guazino dift. defenf. 4.. cap. $. num.%. 
Caldero decif. 7. num. 6. Cortiada decif, z i S . n . i , 

( N . 13 .) Cortiada loco proximé chato, 
(N. 14. ) Caldero Í/CC//! 9. num. 33. 
(N. 15 . ) Reynaldo líh. 3. ohfcwAt, cap. 32, 4. & 5. nu* 

mer. 46 3, 



.6 
.de lo denm, que contiene la diligencia, y fi le cono-
CÍAH , expreíarán, como íe llamaba, y de donde eraVc^ 
ciño (Num. i ó . ) , y ib les manifeftará todo quanto se 
le encontró, pata que reconozcan íi es lo miímoi que 
tenia en aquella ocaíion , ó íe hallo junto á él dando 
feé el Eícribano al tiempo de hacer dicha manifeftacion 
de íer lo proprio, que entonces fe vio. 

5. Luego al punto fe mandara , que reconozcan 
al Cadáver dos Cirujanos, dos Médicos, ó un Medico, 
y un Cirujano, quienes han de declarar con juramento 
quantas heridas tiene, en qué partes , qué longitud, pro
fundidad , y ciencia, con qué inftmmento fueron he
chas , y fi de ellas le provino la muerte. (Num. 1 7 . ) 

6 Y han de fer precifamentc dos Cirujanos, ó do$ 
Médicos, ó un Cirujano, y un Medico( según la pro*» 
porción huviefe , y el cafo lo pidiefe) los que han de 
reconocer el Cadáver, y declarar lo referido (Num. 18.) 
porque por la declaración de los Médicos , 6 Cirujanos 
fe prueba el Cuerpo del delito, en eílos caros(N. 19.) 
y para que haya plena prueba de una cofa, fon nece* 

fan 

(N. 16. ) Rcynaldo ubi proxime num. 9. &* 10. Gu&i 
zinodifl. dejenf. 4. cap. iz.num, l i l & 12. 

{ N . i7 . )Gmzmo difl. defenf. 4. cap, z .num.Z. 
(Num. i8.)Zege femel, Cod.de Me militar i . Amhentici.de 

Non alienandis, aut perntutandis, cap, ?. §. 1. veríic»; 
Quod autem, cap. Significafn de Homicidio, Hcímoii* 
Ha* i» Leg* 56. tit. 5. part. 5. glofa 6, num. 2 3 . ^ 
fc(¡q. García de Expenfs cap, 24. num, 20, (9* 21» 
Gómez lih, 2. Var. cap. 9. num. 5. ubi Ayllon, 
qui plures dat. Guazino ditt.defenf, 4. cap, 12. 
num. 15. &fcquentihus, 

{ N. 19.) Matheu£/e Re crimin. Controy, 64. í8._ Ú í 
[eyuentihus. 

http://Cod.de
http://Amhentici.de


7 
fários á lómenos dos Tcftigos,( Nmn. 20 . ) V teniendo 
el concepto de taies, los ^Médicos, ó Cirujanos (Num. 
2 t . ) es tbrzoíb el que lean dos, para que eílc plena
mente probado el Cuerpo del delito 5 pues es regla ge
neral, que en todas materias , en que fea neceíario 
nombrar peritos , hayan de íer á lo menos dos , y es
tando difeordes , fe ha de eligir un tercero( Num. 22.) 
y aíi íino eftuvieíen conformes los Cirujanos ¡ efeogerá 
el Juez un tercero. 

'7 . Si en el Pueblo no huviefe mas que un Ciru
jano , 6 Medico, fe traerá otro de fuera ( Num. 23.) y 
lino pudiefe venir cómodamente , entonces parece po
dra íer vaftante uno folo , fegun lo que da á entender 
Antonio Gómez (Num. 24. ) aunque Juan Garcia ( N. 
25. ) dice , que la dodrina de Gómez tiene lugar,quan-
do fe trata de cofa leve, y de ningún perjuyeio j pero 
no quando el afunto de que fe trata es grave , v de 
mucha conüderacion, porque en efte cafo, fe ha de oh* 

fer-

( N. 20. ) I» ore duorum , yel trium fiat omne yerbum , ut 
•dicitur. inDeuter. cap, 19. & ad Corin. atp. 14 & 
Mathei cap. iS. cap. Trafifumpthe. cap. Nota-
yit de juditiis, cap. Cum effet. cap. Rdatum, el pri
mero de Teftamentis. cap. Omni de Teflihus. Leg, 
Ubi numerus. jf. de Teflibus. Guazino ubi proxime 
num. 18. 

( N . 2 1 . ) Cap.propofuifli de Probar. Guazino dicí. defenf. 4, 
cap. 2. num. 5. Garcia de.Expenfis cap. 24. » | 18. 

( N. 22,)Garcia , Hermoíilla , Gómez, «5c Ayllon : locis 
proximé citatis. Salgad, de Reg. 4. par., cap. 10. 
nam. 144. et feqq. 

{^.z-i , . ) KyWon.hb, 3. V'ar. cap. 9« ««w.6.Guazino , diftA 
defet/J. 4.. cap. i z . num. 20. 

( N. 24 . ) Gómez lib. 2. Var. cap. 9. num. 5. 



8 
fervau la regla general, de que no se ha de creer k un 
teftigo íblo ; quamvis clara dignitatc refulgeat, Y en los 
términos de la prefente queftion , dice el mifmo García 
(Nnm. 2 6 . ) , qiie es pi'ecifo , qne íean dos Cirujanos, 
ó dos Médicos , los que hagan dicho recocimiento, y 
declaración , para la juíliñeacion del Cuerpo de elde^ 
lito. 

8 Qnando en el Pueblo no hay mas , que un C i 
rujano , ó un Medico , lera muy ú t i l , que ello confte 
en Autos( Num. 2 7 . ) , y afi mandará el Juez, que el 
Escribano ponga Tc í l imonio de ello, 6 que lo digan dos 
de los Teftigos, que se examinafen en el progreso de la 
Cauía. 

9 Si fe ilamafe de fuera a alguno de ellos , y no 
viniefe, también hará el Juez, que efto aparezca de ci 
Proceso. 

10. Si en los Lugares inmediatos no huviefe Mc^ 
dico, ó Cirujano, y el en que alguno de ellos reíidie^f 
fe eftuviefe bailante remoto, fe juílificará todo ello, y 
la diilancia que huviefe, para que con efto fe tenga 
por bailante la declaración de un folo Cirujano , 6 Me* 
dico. 

11. Evaquadas las declaraciones de eftos, y rcful^ 
tando yá del Procefo, quien era el Difunto, como fe 
llamaba, y de donde era Vec ino , fiendo fugeto cono
cido ( Num. 2 8 . ) fe le mandará dar Sepultura Edcfiaf* 
t ica, y á el Efcribano, que ponga fce, donde fuefe fc«í 
pultado, y qué Mortaja llevaba. 

12. Si fuefe períona ignota, fe expondrá fu C a 
dáver en un sitio publico, para que todos le vean , y 

le 

( N . 26.) García ubi proxime , mm. 21. 
( N . 2 7 . ) Guazino, dttt. defenf. 4. cap, 12. num, 17, 
( N . 2 8 . ) Guazino ditt. defenf. 4. cap, 2. num. i ¿ . 



9 
le reconozcan ( Num. 29. ) y conociéndole alguno, 
ó algunos, íe les examinará judicialmente , para que 
expreícn lü nombre, apellido, y vecindad ; 6 lo que 
lupieíen, y fe le enterrará , y no haviendo quien le co
nozca , é inftando el fepultarle, fe hará 5 pero prece
diendo el examinar Teftigos • que depongan J aíl las fe-
ñas , que tenia la períbna, como la ropa • que veftia, 
(Num. 30 . ) y los que han de deponer íbbre efto , han 
de fer para las perfonales los dos Cirujanos, que le re
conocieron , pues las que han de expreíár , han de ser 
ia edad, la eí latura, el pelo, alguna cicatriz \ y otras 
de efta clafc , porque en ellos es mas propio el decla
rar íbbre efto , que no en otros , que no profefan di 
facultad ; y para las de la ropa 7 dos Saftres ; pues aun
que para condenar al R e o , no fea necefario, queconf-
te del nombre , y apellido del difunto, fino íblo de que 
haya Cadáver (N. 31 . ) Con todo eíb es muy útil i el que fe 
haga lo referido, y que las ropas con que cílaba veí l ido 
el difunto , quando fe le encontró , fe tengan con m u 
cho cuidado , porque haviendo quien reconozca éftas, 
y dé las feñas de aquel r íe puede faber , quien fea el 
muerto , y por coníiguiente , quien fea el interefado: 
para acufar , 6 perdonar al Agrefor 5 y aíl para e í lc 
efedo , fe manifeftarán á los teftigos-, que fe examina-
fen en Ja caufa las ropas , y alajas , que fe hallaron alr 
difunto ( dando feé el Efcribano de fer ellas) para que 
las reconozcan , y declaren á quien fe las vieron pues
tas , como fe llamaba r de donde era vecino , y quc:> 
feñas tenia , y haviendo alguno ,. que de razón de ello; 

E se 

( N. 2p.) Guazino ubi proximé. Caldero decif.g- num.14, 
Rcysialdo lib, 3. ohferyat. cap* 32.^. 4.. & S.nu-* 
mer. 10, 

(N . 3o.)Caldero,ubi proxime^ 
( N . 3 1 . ) C a l d e r o , ^ g u a í i f l » teco p r o x i m é citato. 
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fe hará la abenguacion corrcfpondicnte fobre la falta 
de aquel fugeto , y deície que tiempo fe noto éfta, y 
para ello fe mandará. , que comparezcan ante el Juez 
dos de los parientes mas cercanos del difunto , para 
que declaren fus feñas pcdbnales , y las de la ropa, 
que tenia quando faltó , ó de la que comunmente ufa
ba , y dándolas de efta, fe les pondrá prefente, la que 
fe le encontró , para que la vean , y exprefen, íi era 
de la que ufaba el difunto , y la mifma con que falió 
la ultima vez de cafa , y también fe mandará ,que los 
dos Cirujanos teniendo prefentes las feñas , que fe re
fieren en fus declaraciones, y las que exprefan los tes
tigos , ó parientes en las fuyas , declaren , íi convie
nen unas con otras , y lo mifmo executarán los Sas
tres por lo refpedivo á las de la ropa ; por cuyo me
dio fe podrá venir en conocimiento de quien íea el 
primer interefado , para moftrarfe parte en la Caufa. 

13. Si fe cnterrafe el Cadáver antes , que fuefe 
reconocido en la forma expuefta , ó bien porque fue 
©mifo el Juez en mandar hacer el reconocimiento, 
ó bien porque no fupo hafta defpucs de fu entierro, 
que fu muerte fué violenta ; entonces para reconocer
le es predio el defenterrarle, (Num. 32 . ) y para ello 
í e ha de pedir licencia á el Juez Ecleíiaftico, (Num.33.) 
librándole exorto , con infercion de las depoílciones de 
los teftigos , que dixefen, que la muerte fué violenta, 
y no concediéndola fe ha de recurrir al Superior , par 
ijx que la dé. (Num. 3 4 . ) 

(N. 32 . ) Cornada decif. zzS, num. 5. Caldero í / ea / . 9. » . 
7. 8. Guazino lih. ,1. defenf. 4. cap, 2 . num. 9. ' 

(N. 3 3 . ) Cortiada decif. 228. num. 7. Caldero Í/CC/̂  9. 
37. Gaizino di^l. defenf 4.. cap. 2 . num.kQ, AylloQ 
hh. 3. Variar, cap* 12. num.* 30. 

(N- 3 4^ Guazino loco próxima ciuto. 



1 1 
T4. Dado el per mi ib por cí Eclefiaftico , lo que 

ha de hacer el Secular es paíar á la Igleíia con el E s 
cribano , Médicos , 6 Cirujanos , Sachriftan , y Ijgu-
nos de los que le enterraron , 6 de los que le vieron 
lepulrar i y eftando en ella , mandará á el Sachriftan 
feñale la Sepultura donde yace el difunto , y hecho íe 
ie defenterrará , y facará de la Igleíia , y Cementerio, 
y pondrá en un ütio profano , y allí tomará juramen
to á los Médicos , 6 Cirujanos , y les mandará , que 
le reconozcan con toda atención , y cuidado , y aca
bada efta operación , fe reftituirá el cadáver á la Igle
íia , y fe le fepultará , como antes eftaba , procedien
do en todo lo que fe executafecn la Igleíia con la ma
yor veneración , y reverencia , y todo fe pondrá por 
feé , y diligencia, que firmarán el Juez , y Efcribano. 
(Num. 35 . ) 

15. Hecho efto , fe tomarán fus declaraciones á: 
los Médicos , ó Cirujanos , para que en ellas exprefen 
menudamente quanto vieron , y obfervaron en el C a 
dáver , las heridas , ó contuíiones , que tuviefe , en 
qué partes de fu cuerpo , y todo lo demás , que fea 
conducente , para averiguar de que provino la muerte. 

16. También examinará al Sachriftan , y demás 
que concurrieron á dicho ado , para que depongan lo 
niifmo , que contiene la diligencia , añadiendo fer el. 
cadáver de N . que fe enterro tal dia en tal fepujtura, 
y el mifmo,. que fe defenterro entonces , y volvió k 

Bz fe-

( N . 3 5-)Calderb ¿Zea/9. num. 37. &< feqq. G m z i n o diéí. 
defcnf.4.. cap. 2. *ium. 9. & 10. Bobadilla lih. 3. 
cap. 15. num. 93. Reynaldo Ub. 1. oífervat. cap. 1. 
S. w . k num. 20. ufque ad 37. & lib. 3. cap. 32. 

S. 4. & 5. mm. H i & sea. Cortkda ^ / / . ¿ 2 8 . 
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fepr.lrar , para que aü conftc de la identidad del cada-
ver , y no fe pueda alegar 1er orro. 

17. En la exccLicion de todo lo referido , fe ha 
de proceder coa macha vigilancia , y íin perder ins-, 
taute de tiempo , porque no fe corrompa el cadáver, 
y íe impoílbilite fu reconocimiento. 

18. Juftiiicado el cuerpo del Delito , íi huviefc 
algún Reo prefo , le tomará el Juez por si m i í m o an
te el Eícribanb fu declaración , preguntándole con ge
neralidad , que labe de la quimera , que huvo r q u é 
lucedib cu ella , como fe oca í iono la mnente , quie-, 
nes íe hallaron allí , con todo lo d e m á s , que tenga 
por conveniente , para inquerir como acaeció lo re fe-, 
rido^ (Num. 3ó. ) y examinará á los tertigos , que fu-; 
pieíen, del cafo 5 y clpedalmente , á el que dio la no-: 
ticia , y ello lo han de hacer por si mífmos los Jueces,; 
fin cometerlo á el Efcribano , como lo previenen las 
Leyes del Reyno 5 ( Num. 37. ) y evacuará todas las' 
citas , que reílilrafe.n , leyendo al citado el dicho del 
que le cita, ( Num. 38.) y 11 no convinie íen el citado, 
y citante en fus depoficiones , íe les careará á los dos. 1 

19. Si los teftigos , que fe han de examinar , ó 
los citados eftuvieíen en ageno territorio , aunque en las 
caufas leves, fe puede hacer , dcfpachando requifitoriaj 

\ en las graves, como fon en las qne pueden venir, pena 
\ de muerte , mutilación de miembro , azotes , prefo 

d io , vergüenza; publica , 6 deftierro, no fe ha de praof 
ticar en virtud de Requifitoria , fino que precifamentc 

han 

( N . 36. ) Curiaphiíip.tom. 1 . pan. 3. §. 10. num. 8. Paz;in 
/;/ Praxi. parr. 5. tcm. 1, cap. 1 . 1 . num. 2 . 

( N . 17.) Zc£,$o. tit. 4.. lih.i.Reccpiltt. JLeg. 28. 44- tiu 
6. Uh* JRecopilat. Leg. 27. tir. 16. jpdrfd 3. CuriA 
philiph, tomji. part^. §i 10. num. 10, 

( N . 38.) Curiaphilip. ubi proxime num, 9» • 
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han de comparecer ante el Juez , que conoce de la 
estufa , y para ello librara éfte Requiíitoria á h Jufti-
cia del domicilio del teftigo , la que fe mandará 
guardar , y cumplir (Num, 3 9. ) y hacer que los que 
han de deponer vayan a executarlo ante el Requiren-
tc , y lo propio con fuperíor razón fe ha de pradi-
car quando fea necefario , que los teftigos reconozcan 
en rueda de prefos á los Reos , ó quando fe haya de 
hacer algún careo entre aquellos • y éftos, 
- 20. Y fegun los que fuefen refultando Reos en 
el Sumario , 6 indiciados, íe les prenderán, y embar
garan fus bienes, ( Num. 4 0 . ) y aun que regularmente 
no fe puede poner en priüon á ninguno , hafta que por 
el procefo aparezca delinquente, ( N , 4 1 . ) con todo efo 
fe podrá hacer al principio de la caufa 5 concurriendo 
Jas circunílancías de haverfe cometido un delito grave, 
fer el Reo fospechofo de fuga, y ha ver peligro de que 
fe huya, mientras fe recibe ía Sumaria , y ii el Juez 
eftá feguro de que aquellos, que le dieron la noticia 
de que era el agrefor, lo depondrán después, ( Num. 
42. ) 
. 21 Si pradicadas las diligencias conducentes , pa-* 
ra la priílon del R e o , 6 R e o s , no pudiefen fer habí-» 
dos, fe despacharan las Requiíitorias neCel'arias para 
ello , infertando en eftas la juftíficacíon del Cuerpo del 

( N . 39.) ZeJ". 27. tit. 6. pan. 3. ubi D . Greg. López. Curia 
philip. diéí. §010 . num. 10. 

{N. 4 0 . ) Gómez lih. 3. Var. cap. 9. num, 1. ubi Ayllon. 
riaphilip. tom. i . p . 3. §. 11. » . 1. 

(N. 4Í • ) Gómez , Ayllon. loe. proxim. cit. Salgado de 
•Reg. pan. 2 cap. 4. n. 133. 

•(N, 4 2 . ) Salgado ubi proximé, num. 139. B o b a d i l l a 3 . 
cap, 15, twm. 86. Cortiada. í/fc//, 228. num. 34.fcfó 
dat. al i os. 
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delito, y la que califique de deíinquente , al que fe tra
ta prender , (Num. 4 3 . ) y li en virtud de ellas no íc 
le pudiefe apririonar,íe les llamara por tresEdidos, y Pre
gones de nueve en nueve diás cada uno , como lo man
dan las Leyes Reales, ( Num. 4 4 . ) Y no de tres en 
tres \ como fuelen hacerlo muchos Jueces Ordinarios 
contra lo dispuefto por eftas. 

22 Si la muerte huviefe íido hecha con Trabuco, 
Pillóla , Vayoneta, Puñal , Rejón , Palo , Piedra, ó con 
otro qualquiera inftrumento, fe harán las polibles dili
gencias debufcarlo, y recogerlo; pues como parte inftru-
iuental del delito, fe coníidera pieza de Autos , y debe 
andar con ellos, y aíi íl fe hallafe • fe refeñalará, y le 
tendrá el Eícribano , y fino huviefe podido fer habido, 
fe pondrá diligencia en el Procefo, para que íiemprc 
coní le . 

2 3 Siendo Arma blanca, 6 de fuego , la que cau
só la muerte , fi fe huviefe recogido , fe reconocerá por 
dos Maeílros Armeros , ( Num. 4 5 . ) para que declaren 
íl es prohibida por Reales Pragmáticas , ( Num. 46. ) 
porque ficndolo, hay otro delito en el R e o , por usar 
de ellas contra lo mandado, por eftas, y ademas es 

cir-

(-N. 43 . ) Curia philip* tom. 1. part, 3. 11. « . 8 . 
( N . 44. ) Leg. 7. tit. 26. lih, z.Recop. Leg, 3. tit. l o J i k 

4. Rccop. Paz. in praxt tom, 1, part, 5. cap. 4. num, 
6. Curia philip. tom. 1, part. 3. 18.^. 2. 

( N . 45. ) Caldero decif. 7. mm. 64. 65 . Cortiada¿/fcZ/t 
71. num. 5. Guacino dití. defenf, 4. cap. 8. 
mer. 3. 

{ N . 46. ) Expecialiter promulgata die i6.Menfts ^Aprilis auna 
1761. uhi expedita die 4. Menfis Maii anno 1713. 
& die 21. Decemhris anno i j z i . renohantur, &cuf i 
mi ir i iuyanur, ha & alia leguntur in tit. ó.Uh.Q* 
4e los Autos Acordados, uhi caí y t í m f ü & i h 
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circnnftancía ágrabántfi el hávfrfc hecho iá m ierte con 
Arma prohibida , por fer entonces el homicidio prodito
rio ( Num. 47- ) 

24 Evaquada la Sumaria perfedamentc , pasará el 
Juez á tomar la confcíion al Reo , 6 Reos , que cftfc-
vieíeu prefos, y ílendo alguno de ellos menor de veinte 
y cinco años , aunque fea cafado, y mayor de catorce 
le mandara que nombre Curador ad litem , y á el que 
eligiefe , fe le hará faber ^ para que lo acepte 5 y hecho 
Je juramentará 7 y difeernirá el cargo 5 y executado efto, 
tomará juramento al menor á prefencia de el Curador^ 
quien al punto fe faldrá del litio, donde eftuviefe el 
R e o , y feguirá la confeíion , fin hallarse prefente á ella 
el Curador, y concluida fe le leerá á érfe , y defpues 
fe llamará al Curador , y á fu prefencia, la de el juez, 
y Efcribano , fe ratificará en ella el menor , yla firma-
rán los que fupiefen con el Efcribano. 

25 Y fe previene por regla general en todas las 
Caufas Criminales de qualesqujera calidad , que ícan, 
que al menor de veinte y cinco a ñ o s , aunque fea ca
fado , fe le ha de tomar la confeíion , con authoridad 
del Curador, en la forma referida, y no lo haciendo 
af i , es nula , y no vale lo que en ella huviefe dicho. 
{ Num. 4 8 . ) 

26 E n la confefion folo fe ha de preguntar á los 
R e o s , lo qae refultafc de los Autos, y no mas , ha
ciéndoles las preguntas , y repreguntas por las depoíi-

c ío-

( N . 4 7 . ) Matheu de Re Criminal i Controy. 31. mmer. 19. 
& 20. 

|N, 48. ) Leg, 11. tit. 2. pan, 3. ubi D. Greg. López , 
Curia philip. tom. 1. part, 3. 3. num. 2. Paz. 
in praxi , tom. 1. pan. 5. cap. 3. 4.. num. 3 . ^ 
fecjentih. Gómez lib. 3. Variar, cap, 1, tiumer, 64, 
Ubi Ayllon. 
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dones de los Tcftigos ( Num." 49. ) y no por lo que el 
Juez haya oído , y sepa extrajudicialmente. 

27 ' En efte eftado , ó antes, íi fe contemplase 
conveniente , mandará el Juez, íi el difunto era cafado, 
fe haga faber el de la caula al Cónyuge fuperftite, por
que queriendo elle acufar, remitir, traníigir, 6 perdo
nar la muerte 7 es prefericio á los hijos, y demás pa
rientes ; fino huviefe Cónyuge fupcrftite , fe entenderá 
con los hijos, y ílendo eftos menores de veinte y cin
co años , y mayores los varones de catorce , y las hem
bras de doce , nombraran Curador ad l i tcm, y con au
toridad de éfte , podrán acufar , remitir , transigir, 6 
perdonar la muerte 5 pero íi los varones fuefen menores 
de catorce a ñ o s , y las hembras de doce, les nombra
rá la Jufticia Tutor, y con autoridad de efte , podrán 
hacer lo referido ; íl el difunto no tuviefe hijos , fe no
tificará el eftado de la Caufa á el Padre, y no tenién
dole á la Madre, y en fu defedo, á el pariente mas 
cercano , y haviendo muchos en igual grado, á todos, 
y en efte cafo fe ha de eftar á lo que hiciefe la mayor 
parte, y remitiendo, 6 transigiendo el pariente mas cer
cano , no pueden reclamar, lo que él hiciese , los de
más parientes mas remotos; como todo lo dicen los AA« 
que fe refieren á el margen. (Num. 50.) 

Quan-

( N .49 . ) Paz. in praxi loco proximh citato, mmer, 12. & 
fequentih, 

( N . 50.) Curiaphilip. tom, i .pdrt , 3. §. 8. ftum. S. Matheu 
de Jle Crimin. Conrroy. 27, num. 25. ubi plures dat. 
G ó m e z lib. Variar, cap. \ , mm. 3*. & cap. 3, 
mm. 66. ubi Ayllon. Paz. in praxi tom. 1. part. 
5. cap. 13. num. 14. & feqq. ValéroU c/e Tran~ 
faflionih. tit. 4. qutfl. 7. per m m , ubi multa mili* 
in ea materia tradit. 
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28 QuAndo fe haga fabcr el cftado de la Canfa 

al pariente mas cercano de el difunto , fe le manda
ra , que dentro de un breve termino T que fe le fe-
ña larár fe muestre parte, íi tiene que pedir, ó de
mandar con apercibimiento, que pafado , y no lo 
haciendo fe procederá á lo que haya lugar ( Num. 
51. ) y aunque muchos Jueces uían de mandar , fe 
les haga faber por tres, yuiiones, bafta una fola ? le
gua dice Antonio Gómez. (Num. 52 . ) 

29. No faliendo á la caufa el pariente mas 
cercano , fe nombrará Promotor Fifcal , quien ha 
de tener 25, años cumplidos , y ha de aceptar , y 
jurar de hacer bien , y fielmente fu oficio , y he
cho tomará los Autos , y verá íi la Sumaria eftá 
perfectamente evacuada , y no lo eftando , pedirá 
fe pradique lo que faltafe , para perfeccionarla , y 
el Juez lo eítimara aíi , y efto mismo hará el pa
riente mas cercano , íl fe moftrafe parte, 

30. Si la Sumaria eftuviefe perfeda , pon
drá el Promotor la acufacion con dirección, y con-
fejo de Abogado, y íi alguno de los Reos eftuvie
fe aufente , pedirá que las diligencias refpcdivas a 
él , fe entiendan con los e(Irados de la Audiencia, 
lo que eftimará el Juez , y dará traslado de la acu
facion á los Reos, quienes refponderán á ella, ale
gando fus excepciones , y defenías de que fe confe
rirá vifta al Promotor , quien replicará , y de ello 
fe dará copia á los Reos , quienes darán la fatis-
táccion que tu vicien. (Num. 5 3 . ) 

C Suc-

( N . 51 . ) Gómez Uh. 5. Var. cap. 1. num. 21. ubi Ayllon, 
m i cilios refert. 

( N . 5 2. ) Gómez , & Ayllon loco proxime citato. 
( N . 5 5 . ) Paz. inpraxi tom. 1. f m . 5. ct¡>. 3. 6. & 7, 

per tom. 
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31. Suelen los Reos defpnes de tomada fu 

confclion , 6 quando alegan , introducir , articulo 
de foltura7 del que fe ha de dar traslado al Pro
motor , 6 parte , para que refponda fobre él , y 
íubftanciado declarará el Juez lo que correíponda en 
jufticia , teniendo prefente, que es regla general en 
todo genero de Caufas Criminales , que quando a 
un Reo , por lo que aparece del Sumario , no fe 1c 
ha de imponer pena corporal , fe le debe conce
der foltura, bijo de fianza de ertár á'derecho, pagar 
juzgado , y fentenciado , 6 carcelera , ó de ambas, 
6. caución juratoria , fegun la qualidad del delito, 
y lo mis , 6 menos gravado, que efte. (Num. 54 . ) 

32. A l mismo tiempo, que fe declara íbbre 
la folmra , fe recibirá el pleyto á prueba 5 pero des
pués de haver alegado una , y otra parte en la for
ma referida, (Num, 55. ) y el termino ferá , el que 
tenga el Juez por competente, el que fe podrá pror
rogar hafta los 80. días de la Ley. 

33. Recibida la caufa á prueba de lo que 
principalmente ha de cuidar el Promotor , ó parte, 
es , que fe ratifiquen todos los teíligos del Suma
rio , lin dexar ninguno , porque como examinados, 
fm citación , aunque prueben lo bailante | para pren
der , no fon fuficientes fus dcpoíiciones , para que 
en virtud de ellas fe pueda imponer pena á el Reo, 

( N u m . 

( N . 54 . ) Lcg. 10. tit. z 9 . pan. 7. ubi D . Greg. López. 
Salg. de Reg. pan. 2 . cap. 4. mm. 1 5 1 . & * 175. 
Carie val de ludkiis, t i t 1. disput, 2. num. 750. 
Gómez lio. 3. Var, cap. 9. num. 8. Curia philip. 
tom. ti part. 3. i i . num, 14. &* communirer, 
omnes fcrihsntes. 

VxLditt, cap. %. 
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(Num. 56 . ) y ^ f i para que fe las dé entero crédito, 
es necefario , que fe ratifiquen en el plcnario con 
citación, (Num. 5 7 . ) Y Para â ratificación fe 
ha^a como fe debe i fe ha de leer al teftigo toda 
fu depoíicion. (Num. 5 8 . ) 

34. También fe han de ratificar los Médi
cos , 6 Cirujanos ¡ y otros qualefquiera que hayan 
depueílo, como peritos , no folo en las Canias de 
la calidad que va referida , fino es también en to
das las demás Criminales , porque como tengan el 
concepto de teftigos , fegun va dicho , es menefter, 
para que prueben fus declaraciones , que fe ratifi
quen en ellas en el plenario. 

3 5. Si algunos de los teftigos huviefen muer
to , ó eíluviefen aufentes , y no fe fnpiefc de fu 
paradero , fe Ies ha de abonar 5 efto es , examinar 
dos , 6 tres perfonas de buena fama , que digan que 
el auícnte , 6 difunto era buen chriftiano , teme-
rofo de Dios , y de fu cor ciencia fiel , y legal en 
fus dichos , y dcpoílciones , y que por lo mifmo 
tienen por cierto , que diria la verdad , en la que 
hizo en Autos , lo que equivale á una ratificación, 
como aíl fe pradica. 

36. A todos los teftigos, que fe ratificafen 
en el plenario , 6 fe examinafen de nuevo , fe íes 
ha de preguntar por las genéreles de la Ley. (Num. 5 9.) 

37. Pafado el termino de prueba pedirá el 
ador , 6 promotor publicación de Probanzas de que 

Cz fe 

( N . 56 . ) Paz in praxi tom, 1, cap. 3. 2. iunfl. cap. 2. 
de Tejlibus, 

( N . 57.) Paz tom. 1. pan. 5. cap. 4. 9-per totum. Curia 
philip. tom, u pan. 3. §. 15, >?. 2. 

( N . 5S. ) Curia philip. ubi proxime, num. 5. 
( N . 5 9-) i e p S.. tit, 6. Uk 4. Recopilat, 
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fe dará traslado á cí Reo con cierto termino j y 
paíado y con lo que dixere , 6 no fe mandará hacer. 
(Kum» 6o . ) 

3B. Si huviefe algún Reo menor de 25. años, 
éfte tiene derecho a pedir dentro de 15. días des
pués de la publicación el que fe reciba la caufa % 
prueba en reílitncion h y ti lo hiciefe fe lo conce
derá el Juez con la mitad del termino con que fe re
cibió antes , y eíte es común á ambas partes. 
( N u m . ó 1.) 

39. Si alguno quifiefe tachar los teftigos ha 
de proponer las tachas dentro de 6. dias , defpucs 
de hecha la publicación, (Num. 62. ) y liendo tales 
que fe deban admitir , fe recibirá, á prueba de ta
chas , con k mitad del termino ¡ que fue dado pa
ra la probanza principa!. (Num. 63. ) Y en caulas 
en que tengan las partes el beneficio de la reftitu-
cion , no fe ha de recibir hafta que fean pafados los 
15. dias en que fe puede pedir la reílitncion,(Num.64.) 

40. Y las tachas, que fe propongan , no han 
de fer generales, fino expecificadas ? y bien declara
das , como lo dice uña Ley de la Recopilación^ 
(Num. 65. ) 

41. Sino fe tachafen los teftigos , 6 pidiefe 
el termino de la reftitucion , alegará, de bien pro-

ba-

( N . 60.) Paz diél. cap. 5. 10. tom. m part. 1. temp. 
8. mm. 130. ¿7"* fecjmntih, 

( H . 61. ) Leg, i . tk . 8. lih< 4. RecopiUt. Leg. $. rrr, 9. 
lib. 4. Recopilar. 

f N . 6 2 . ) l e ¿ . 1. t i l 8. lih. 4. RecopiUt, 
X N . 63. ) D i Ü . ieg. 1. tit. 8. Uh. 4. Rccopil. 
( N . 64. ) Ze¿. 3. tjt. 8. Uh. 4. Recopil. Leg. 5. tit. 9. Uh. 

4. Recopil. , ,. . 1 íp ' i 
(N. 6 5 . ) Legi 2. tit. %. U h . ^ RecopiL 
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bado el ador de que fe dará traslado á el Reo, 
quien rcfponderá , alegando también de bien pro
bado , y concluirá la Cauía por ambas partesi 
(Num. 6 6 . ) pero íi huviefe prueba de tachas , 6 
en rcílitucion , fe hará publicación de probanzas, 
v hecho alegarán de bien probado las partes , y con
cluirán para diíinitiva , y citadas dará la que 
correíponda en jufticia. 

42. Sí en ella fe impufiefe al Reo pena de 
muerte , azotes , vergüenza publjca , preíidio , 6 
aríenales , 6 minas , u otra$ femejantes, Te consul
tará con los Señores de ía Sala del Crimen , re
mitiendo para ello con todo íecreto los Autos ori-* 
ginales , y todo lo demás que fea pieza de ellos, 
como Armas, palo , &c. y se advierte, que en fe
mejantes cafos, folo fe ha de pronunciar la Sen
tencia , y fui notificarla á las Partes, fe ha de hacer 1* 
Confulta. 

43 Pero fi en la Sentencia, folo fe condenafé 
1 deftierro, ó multa, no fe debe confultará la Sa
l a , á menos , que por éfta fe huviefe mandado^ 
que la determinación, que fe diefe, fe la consul
te. 

44. Bn qué cafos fe haya de dar tormento a 
el Reo, en qué tiempo, y qué indiciosfeanfuficien-
tes para ello, veanfe los A A . que tratan de efta ma
teria. ( N u m . 67 . ) 

45 Si el Reo antes de prenderle,© de (pues de 
pre-

( N . 66. ) Paz in prctxi tom. 1. part. 5 . cap. 5. §. 11. 
( N . 6 7 . ) Matheu de Re Crimin, controy. z j . per mam. 

Pareja Í/>. 6. resolut, 8. per mam. Gómez Uh. 3. 
Var. cap. 13. per totum. ubi Ayllon. Curia philip, 
tom. 1. pan. 5. cap. 3. 12. per tomm, & allit 
muí ti ah his relati. 
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prefo íc fugo de h Carecí , y fe retiro a el Lugár 
Sagrado , ¿c duda íl le ha de extraer de é l , cómo, 
y por quien, y íbbre eílo refiere cinc© opiniones 
D . Miguel de Cornada. (Nuni . 6 8 . ) 

46 . La primera defiende , que en todo cafo , no 
puede el Juez Secular , extraer á el Reo del Sagra
do fin licencia del Eclefiaftico. ( Num. 69. ) 

47 La fegunda , que en los delitos exceptúa-, 
dos lo puede hacer el Secular, fin permifo del Ecle
fiaftico , cuya opinión parece figuen el Señor Coba-
rub. Bobadiíla , Paz, Soler, y otros. (Num. 7 0 . ) 

48 La tercera , y quarta fe adhieren á ia fe-« 
gunda. ( N u m . 7 1 . ) 

49 Y la quinta dice , que fi el Reo cometió 
el delito fuera de la Igtefia , le puede extraer el Juez 
Secular de fu propia autoridad > pero fi delinquió 
dentro de ella, no lo puede hacer fin confentimien-
to del Eclefiaftico. ( Num. 7 2 . ) 

50 Y defpues de haver referido Cortiada eftas 
cinco opiniones, inmediatamente dice ( Num. 73 . ) 
que oy cefa cfta difputa , porque la Bula del Papa 

Gre-

( N . 6 8 . ) Cortiada decis. z. a n, 24. usq. cid 34, inclushe, 
( N . 69. ) Cortiada di¿}, decis, 2, a num, 25. mcjiiz ad 30. 

indufíve, 
{N. 7 0 . ) Cortiada ubi proxime num, 31. D. Cobarrub» 

lih, z. Var. cap, 20. num. 18, Bobadiíla Ub, 2. cap, 
14. num. 96. Villadiego ¡n sua praílica cap. 3. 
num. 238. Paz tom, 1, pan. 5. cap. 3. §. 3. num. 
1 . ^ 2 . Soler cum supra cuatis in concordantiis im 
risdiftionis Ecclefiafiica , S&cularis, Tom. 1, 
membro, 2. quájl, 3. num. 34. 

( N . 71 . ) Cortiada ubi fnprá , num. 32. Ĉ * 33« 
( N . 7 2 . ) Cortiada di6l\ decis, 2, num. 34. 
( N . 7 3 . ) Cortiada ibidem, num. 36. 
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Grec-orio X I V . exprefílmente difpcne , que los Jue
ces Seculares no puedan Tacar á el Reo del Sagrado, 
lin licencia del Ecleíiaítico, aun en los cafos excep-« 
ruados , con lo que concluye eíla queílion , íiguicn-
do al parecer eíla opinión. 

51 No obftante e í lo , el mifmo Cortiada cu 
otro lugar , (Num. 74. ) tratando de la difputa, que 
antiguamente havia en el Rey no de Cathaluna en
tre el Juez Eckfiaílico [ y Secular, fobre la inmu
nidad de la Igleíia, refiere varios A A . (Nuin . 75. ) 
que dicen , que en dicho Reyno fe ha observado, 
afi antes de la Bula de Gregorio X I V . , como def-
pues de ella , que ci Secular ha extraído al Reo íin 
licencia de el Ecleüaftico, aun quando el delito es 
exceptuado, y refiere otros A A . , que afeguran, que 
lo mifmo fe pradica en Caftilía , Aragón , Valen-
lencia, y Francia, y que en efta parte no eflá reci" 
bida en Efpaña dicha Bula, antes bien fe ha fupli-
cado de ella á fu Santidad. 

52 Y aunque en los lugares referidos no pone 
Cortiada fu opinión, pero lo hace en otro ( Num. 
76. ) en donde exprefamentc, dice , que la citada 
Bula no eftá recibida en Efpaña , y que en los de
litos exceptuados, puede el Juez Secular extraer el 
Reo del Sagrado, por si propio, íin permifo de el 
Eclefiaftico. 

5 3 Y fundado en efto Soler con los A A . arri^ 
ba citados, defiende, que quando el delito es excep-* 
tuado, puede el Juez Secular extraer del Sagrado al 

Reo 

( N . 7 4 . ) Cortiada decís, 3. mm, 18. 
( N . 7 5 . ) Cortiada diéí. dteif. 3. num, 19. usque ad 27. 
{ N . 7 6 . ) Cortiada decís, i z o . mm. 2 $ . & sê ucHtK 
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Reo fin licencia del Eclefiaftíco. ( N u m . 7 7 . ) 

54 Pero fin embargo de efto á mi me pare
cía , que oy atendido el contexto de las Bulas del 
Papa Clemente X l l . , no puede el Secular extraer al 
Reo del Sagrado, fin permiíb del Ecleíiaftico 7 aun 
en los delitos exceptuados, lo que perfuaden los fun
damentos figuientee. 

55 Primero, porque una de dichas Bulas ex-
prefamente decide efta queftion, ( Ñum. 78 . ) en 
•aquellas palabras : Pero de manera T que fu extracción de 
el lurar inmune , y entrega al bra^p Seglar , fe ha de 
hacer* en quanto a los Legos por el Trihunal Eclefiafiico 
k requerimiento del Seglar: Y que efto fe entienda de 
delitos exceptuados la mifma Bula lo dice : i b i : De-
claramos , que los Reos de homicidio , que fuefen menores 
de yeinte y cinco anos j pero mayores de yeinte, afi Legos^ 
como Clérigos , y todos, y cada uno , ya Seglares ,ya Ecle~ 
Jiajlicos de los que huviefen contribuido al matador, con 
mandato, confejo, inducion , auftlio y <&c. eflan compre-
hendidos en la dicha Conflitucion de Benediflo , predece" 
for, y en adelante fe debe juagar afi, y en quanto fea 
necefario la eftendémos a ellos igualmente ' De cuyas pa
labras fe infiere claramente, que habla de Reos de 
delito exceptuado, re ípedo de que por la Conftitu* 
cion de Benedido fe exceptúan tales delinquentes de 

la 

( N . 7 7 . ) Soler loco cit. num. 62 . & etiam in nota 7. 
BulU PapdíClementis X I L die 14.. Noyembris ly u » 
4nno expedita. E a Bulla , & alia per eumdem fum~ 
mum EcclefiA presulem , eodem die , mense, anno 
expedita, in nobis Chancellaría Vallisoletana ordina* 
tionibus ad litteram refenmur, fol. 102. fequenu 
pojl diñas ordinationes rubi eas yidere poteris, 

JISÍ. 7 8 . ) Vna ex duabus Bullis in §. 7. quod incipit. demás 
de cito,/0/, 104. dift, ordinatiomm. 
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la inmunidad, (Num. 79. ) lo que aqui cstiendc el 
Papa Clemente á los mayores de veinte años , que
riendo , que aíi fe juzgue en adelante , y proliguien-
do después fu Santidad con las palabras referidas:ibi: 
Pero de manera , & c . no fe puede dudar , que en ios 
delitos exceptuados , no tiene facultad el Juez Secu
lar , para extraer á el Reo del Sagrado íin per mi lo 
del Eclefiaftico. 

56 Segundo , porque dicha Bula del Papa Cle
mente X I I . en el 8. literalmente excluye de la 
inmunidad á todos los homicidas , á excepción de 
quando fuefe casual el homicidio, ó en fu propia 
defenfa, y hablando en el §. 9. de la extracción de 
los Reos, que havia exceptuado en dicho 8. cla
ramente dice , que la extracción fe ha de hacer por 
el Eclefiaftico, (Num. 8 0 . ) M : T para que ¡a ex-
tracción de las Iglefias, y otros Lugares inmunes de los 
Heos, procefados, fugitivos , o llamados por ediélos , y 
€ondenados de homicidio , executado del modo dicho, y 
ajimismo la entrega a-fu fue^, se haga por el Tribunal 
Éclefiaflico en forma , y modo legitimo , Ó^c. y proíiguien-
do dicho §. 9. con otras exprefiones , dice también j 
entonces el mifmo fue^ Eclefiaflico de oficio fin requiri-' 
miento alguno fien do el delinquente Clérigo, y fiendo Le" 
go y defpues que fea requerido, por el Tribunal Secular 
efie obligado a proceder con la interyencion de alguna per-
Joña Ecleftafiica, deputada a efle fin por el Obifpo a U 
extracción del mismo delinquente de la Iglefia , ó lugar 
inmune 5 de cuyo ^contexto manifieftamente fe con-

D ven-

( N . 7 p . ) Bulla Benedifti X U I . die 8. lunii amo 1725. 
&dita j ^«.¡e incipit, ex quo divina , prout refertur m 
f. 5. i fñit BulU Clementis X , j fol. 103. 104* 
di¿l, ordinationum. 

(N. 80*) Diél, $t 9. foL 105, ordinamn. 
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vence , que todas las veces, que la extracción se 
ha de hacer por el Ecleiiaftico, y que éfte ha de en
treoír el B.eo á el Secular, éile por sí íblo no lo pue
de hacer, y el que lo execute fe lo prohibe la mis
ma Bula , por el hecho de mandar que le extraiga, 
el Ecleíiaílico , y lele entregue. (Num^ 8 1 . ) , 

57. Lo tercero , porque lo mifmo dicen los 
10. y i i - de la propia Bula , (Num. 82. ) ibi : 

Y podra , y deberá entregar el extraído , fi es Lego, 
a los Mimftros , y Oficia/es del Tribunal Seglar , y [i 
es Clérigo a fu fuc^ Ecleftaflico competente , recríen* 
¿o , y tomando en el afta de la entrega juramento del 
fue^ Seglar , j del Eclefitftico promefa in yerbo yeri-
ratis de reflituir el extraído a la Iglefia , o Lugar i?t-
inune, & c . 

58. Lo quarto , porque por la Bula de Gre-i 
gorio XíV. que empieza : Cum alias, ( N u m . 83. ) 
le prohibe á los Jueces Seculares , que fin permi-
íb del Eclefiaftico , no puedan extraer á los Reos 
del delito exceptuado del Lugar inmune , como , fe 
ha dicho arriba 5 y fiendo ali , que dicha Bula es
tá renobada, y conñrmada por la de Clemente X I I . 
( N u n. 84-. ) es precifo eftar, por lo que ella de
termina. 

59. Lo quinto , porque eftando mandadas 
guardar las dos Bulas expedidas por Clemente X I I . 
en 14. de Noviembre de 1737. por Real Provihon 
de 12. de Mayo de 174.1. (Num. 85.) parece, que 
• oy 

( N . 81- ) Lege cum Pretor, i z , ffi. iudic. 
{ N . 8 2 . ) §• IO- ^ « > Butt* fol* 105. & t). i \ . eiusdem 

fol, IOÓ. 
( N . 83-) | j 5. c l i ^ BnlUclememis X n . fol. loz , 
( N . 84. ) § . 6 . eiusdem BuIIa fol. 104. 
( N , 8 5 . ) Hdtc Megalis proyifio indiftis ordinmonihis í/faé 

ritur, fol, 99* 
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oy fegun lo prevenido en ellas fe ha de procedeu 
en la^extraccion de los Reos del Sagrado 5 y mas 
quando están conforme á una Ley del Reyno. (Num. 
86. ) Cuyas palabras fon eñas : Los [aquén de ellas , j 
lo entreguen k nueftras Jujlicias , con tanto que fe de pri~ 
mero feguridad por los nuejlros jueces Seglares , que de 
ello huvieren de conocer 7 que no [eran punidos criminal^ 
ni corporalmente j y lo miímo parece , dice una Ley 
de partida , (Num. 87. ) ibi : deben los Clérigos facar-
lo de la Iglefta , maguer el no quifiefe falir , edargelo. 

60. Sexto , porque el Juez Secular no 
puede prender al Reo , que eftuviefe en territorio 
ageno íin confentimiento de el que lo fea de efte, 
(Num. 88.) y fiendo afi , que quando el Reo efta 
refugiado en la Iglefia , eftá en territorio ageno del 
Juez Secular, (Num. 89.) luego entonces no podro, 
extraerle íin licencia del Ecleílaftico, porque no ha 
de fer de peor condición la Igleíia, que otro Terr i 
torio profano. 

61. Sépt imo, íl al Palacio del Rey fe acoje 
un Reo , no puede fer facado fin fu permifo de el, 
(Num. 90. ) luego íi fe acogiefe un delinquen te al 
Palacio donde eftá el Rey de los Reyes real , y 
verdaderamente , como lo eftá en el Sacramento, 
no debe fer extraído de él íin licencia del que tie
ne fus veces en la tierra , porque íi al Palacio del 

D2 Rey 

( N . 8 6 . ) Leg, 13. tit, 2. lib. 1, Recopilat. 
( N . 8 7 . ) Leg. 3. tit. 11. part. 1. 
( N . 8 8 . ) Cortiada c/a-//̂  2 . num, 25. usque ad' %o. ubi 

plures dat. 
( N . 8 9 . ) Cordada ubi proximé , mm. 39. & 30. 
( N . 9 0 , ) Paz in praxi tom. 1. part. 5. cap. 3. §. 3. num, 

¿ 2 . Qphphilip. tom, 1» pan. 3. ^ i s . nunfr 4. 
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Rey , que es Rey por la Gracia de Dios, (Num.p i . ) 
jLUlkmentc fe le debe efte honor , y refpeto 5 el mis
ino , y aun mayor fe debe dar al de Dios. (Num. 
9 2 . ) 

62. Octavo , porque l i nno entra en ca
fa de otro por fuerza , y íin fu permiíb ; le hace 
injuria, (Num. 93-) lu»gd íi el Juez Secular cntrafc 
por fuerza en la Igleíia , y fin permiíb del dueño 
de ella , que es el Ecleíiaftico ; le hará injuria. 

63. Noveno , porque ninguno puede tomar 
la cofa fuva , que eftuviefe en cafa de otro por fuer
za , y contra la voluntad del dueño de efta, y íi lo 
executaíe le irroga un manifiefto agravio, (Num,94. ) 
luego , aunque el Reo de delito exceptuado fea de 
la jurisdicción del Juez Secular ¡ y por configuiente 
fe coníidere cofa fuya 5 ti le facafe de la Igleíia con
tra la voluntad del Ecleíiaftico , le hará agravio. 

64. Décimo , porque á el acreedor no le es 
licito tomar de propia autoridad el dinero , 6 cofa 
que fe le deba de la cafa del deudor , fino que es 
precifo, que ocurra para ello ante el Juez. (Num. 
9 5 . ) Luego aunque el Secular fea acreedor á que fe 
le entregue el Reo , que eftá en la Igleíia, como 
cofa que legitimamente fe le debe , es precifo que 
para ello ocurra al Ecleíiaftico. 

65. N i obfta contra efto el que fe diga5 
que quando el delito es exceptuado , no fe hace 

i n -

{ N . 91-) Pro-verbiorum 8. 
( N . 9 2 . ) CierneJitina única de Reliquiis, &* yeneratione Sane* 

torum. Leg, 1. tit, 11. pxrt, 1. / ^ . 4. & 6, tit. z* 
Uh. t . Recop, 

( N . 9 3 .) Leg. 6. tit. 9- part, 7. 
( N , 9 4 . ) Biél. kg, 6. tit. 9. part. 7, 
( N . 9 j . ) Leg. 14« tift \0* Pan, 7. 
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injuria a la Iglefia en extraer de ella al Reo , fin 
coníentimiento , 6 penyiiíb del Edeíiaílico , res
pecto de que entonces efta no le favorece , como 
dicen Paz , Bobadilla , Villadiego , y Soler en los 
lugares arriba citados ; pues es incierto , qne dexe 
de hacerfe agravio , é injuria á la Igleíia , a la ma
nera que fe le irroga á uno quando otro entra en 
fu cafa por fuerza , y fin fu confentimiento tomo 
lo que allí tiene fuyo ^ como dice la Ley de parti
da, (Num. 96.) y no fe encuentra razón de dife
rencia de uno á otro cafo. 

66. N i tampoco obfta lo que fe dice , de 
que fi el Secular aguarda a tomar el permifo del 
Edefraftico, fe puede fugar en el Ínterin el Reo, 
y quedarse fin caftigo fu delito , y mas quando los 
Ecleíiafticos tiran regularmente á que fe fuguen , y 
eviten la pena que merecían , fundados en una falsa 
piedad ; pues atendido el conteílo de las Bulas del 
Papa Clemente X I I . , y Benedido X I I I . , yá oy no 
deben los Ecleíiafticos dar lugar á eso , respedo de 
que el fin de los Sumos Pontífices en ellas, de pr i 
var de la Inmunidad Eclefiaftica á los Reos de deli
tos exceptuados, es porque fiados en ella , no fe atre^ 
ban á cometer tales excesos ( Num. 97.) por lo que 
inmediatamente el Ecleíiaftico debe coadyubar á la 
extracción de ellos en la conformidad , que fe pre-< 
viene en dichas Bulas , y fi no lo hiciese , y diese 
lugar á que el Reo fe ausente , confidero , que 
peca mortalmente , y que fe ha hecho digno , de 
<iue contra el fe tome una fevera providencia por 
los Tribunales Superiores , y en eíte caso , podra 
^ibiido^ .• .-y; -.v.,-.. b -i l jus-

( N. 96. ).i,e£i 6. rit. 9. partir. 7. 
| N, 97 .) Bulla 2. die. 14. Novemhrts anno 1737. e^e-, 

&iu , §. 6. /"<?/. 110. áíft ordivat. 
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jnftamente el Secular por si Tolo extraerle del Sagra
do , como afi lo previene una Ley Real (Num. 95. ) 
y lo mismo dice otra de Partida (Num. 9 9 . ) 

67 Y prevengo , que en el Ínterin , que el 
Secular recurre al Ecleliaftico , para que permita la 
extracción , ponga guardas al refugiado , y éftos ef-
taran íiempre fuera de Sagrado , y lo mismo hará, 
luego que el Pveo fe acogió a él. (Num. 100 , ) 

68. Extraído el Reo del Sagrado , íe litigará, 
después la Inmunidad ante el Ecleliaftico , á quien 
toca conocer de ella ( N u m . 101 . ) y para éfte efec
to , aquel exorta al Juez Secular , que conoce de 
la causa , le embie copia de los Autos , que hu-
viese hecho , lo que execntara el Secular , y re
currirá ante él , para defender , que el Reo no 
debe gozar de la inmunidad; y íino lo eftimafe afi, 
introducirá el competente recuríb de Fuerza en la 
Chancilleria, dando parte de todo al Fiscal de fu 
Mageftad , para que defiéndala Jurisdicción Real. 

69 Qué Reos gozen de la inmunidad , y, 
qué Lugares la dén , veanfe las Bulas, y AA. que tran 
tan de efto. (Num. 1 0 2 . ) CAH 

( N . 9 S . ) Leg, 13. Ht, 2. l é . t, Recop, 
( N . 99. ) Leg. 3. tit. l l .part . l , 
( N . 100. ) Paz in f r a x i , tom, I , f m , 1. §. 3. num, f | 

Cortíada decis. 9. 
Í.N. 101 . ) Cordada decif, 2. 1 num» 39. usq. ad finm 

ubi dat altos, 
¿ N . 102. ) Pr£diól& Bulla Clementis X U . die 14* Noyem* 

bris atino 1737. e^e<//><£. Cordada tato, tom, 
Paz. m praxi tom, i.j>, $- cap, 3. 3. Bobadi-< 
lia lib. 2 . cap, 14. G ó m e z 3 . Variar, cap, 
10. ubi Ayllon. Curia philip. tom, J , p, 3. §. 
12. Cobarrub. lib. 2,Var, cap, 20. D . Gonza-» 
iez cap, inter alia de immime Eeclcjíx, 
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C JSO 1L 

§. i . I OR quanto muchas muertes fe hacen afe-
fmando uno á ot ro , es indifpeníable advertir , que 
el delito de Aseünato , fe comete quando uno de 
mandato de otro, y por dinero , 6 premio , que 1c 
ha dado , 6 le ha ofrecido, quita la vida á alguno 
á traición 5 y para que efte delito efte juílificado,co
mo también el cuerpo de é l , es necefario probar 5 lo 
primero \ que Sempronio r v. g. trato con Ticio de 
que efte matafe á Cayo: Jo feguudo, que para ello 
le dio Sempronio dinero , ü otro premio , 6 fe le 
ofreció: lo tercero, que Ticio acetó el encargo, que 
le hizo Sempronio de quitar la vida á Cayo ; loquai> 
to , que Ticio recibió el dinero, 6 premio, que Sem
pronio le d io , 6 fi folo fué oferta , que fe contento 
con ella: y lo quinto ,que Ticio en fuerza de lo referido 
mató áCayo á traición , y fui poderlo éfte precaver, 
como todo fe deduce de lo que latiíimamente d i -
geron los A A . que tocaron efte punto. (Num. 103.) 

2 En. delitos de efta clafe, íe ha de proceder 
Contra el mandante, y mandatario , porque ambos 

tie-

( N . 103 . ) Reynald.//L v. ohseryctt. cap. 7. §. 1. €í̂  2. 
per tqtum. Guacino, l i b . i.clefenf. 4.. cap. 1-3. & 
14. pertotos. Cortiadac/cc^ 9$ . & 161.per mas 
Matheu de Re cr imin. controv. 15. per totam. Go-

, mez l i b . 3. Variar, cap. 13. www. 10. ubi Ayllon. 
Pichardo, in manuduflionih.p. i . m m , i z . L e v , ^ 
ivV. B% p * n , 7. ubi D . g | |S j Lopez. 



tienen una mifma culpa , y pena , como lo dice uná 
Ley de Paitida. ( Num. 1 0 4 . ) 

C A S O TIL 

i * ^ ^ ê  homicidio provino de haverfe dado ve
neno al difunto, formado el Auto de Oficio corres
pondiente , fe recogerá el Cadáver , fe pondrá por 
feé lo que en él fe advirtiefe ( en la forma , que 
va prevenido en el primer cafo ) fe depofitará, y 1c 
reconocerán dos Médicos, ó Cirujanos 7 los mejores 
que huvieíe7y declararán íi la muerte provino dehaver-
le dado veneno , qué feñales exteriores lo indican , las 
que menudamente expecificaran, y fino las huviefe, 
y de la Sumaria refultafe por la depoficion de los 
T cftigos , que fe dio veneno al difunto , fe abrirá 
el Cadáver , para que le reconozcan enteramente 
dichos Médicos, 6 Cirujanos , y declaren 11 el vene
no le fue dado, 6 engendrado en fu Cuerpo, dando 
la r azón , y fundamento , que para ello tengan, co* 
mo todo lo advirtió Reynaldo, y otros A A . (N\u 
mer. 105.) 

Los 

( M . 104.) Bitt .kg, 3. fiú 28. part. 7. 
( N . 105. )Reynaldo/ /¿ . 5. ot/er^f. crf/». 31. §. 4. num¿ 

105. & secjuentih, C o m e z lib. y.Var. cap, 3. num. 
8. ubi Ayllon. B o b a d i l l a 3 . cap, 15. mm, 93. 
JAzÚizu deReCrmin.controv.b^ num. 68. O* fe* 
tjuentth. Guacino. lih. 1. defenf, 4. cap, $.num, 3* 
&fi<l<l* Caldero decif, 9. w m , 3 j . feyq. 
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2 Los Tcíligos , que fe cxaminafen en las can

ias de efta naturaleza , han de deponer loque fupic-
fen , huviefen vifto, o ído , y entendido, exprefando 
a quien, y quando alguno declare haver vifto, que 
el Reo dio veneno al difunto, dirá en que ocalion, 
que crpecie,y cantidad. ^ 

' 3 También ferá útil en eños cafos reconocer 
la Cafa, y períbna de el Agreíor , por íi acaíb se 
encuentra algún reíiduo del veneno ^ y el Juez liara 
cfte regiílro ante el Eícribano, y Teftigos,y hallan-; 
do alguna ,coía, fe pondrá por diügencja su encuen
t ro , exprefando, qué calidad , cantidad, color ó se
ñales tiene , y se recogerá , y depolltara en poder del 
Eícribano , poniéndolo una cubierta cerrada , y f$r 
Hada , y éfta fe manifeftará a los Teíligos, que con
currieron al regiftro , y hallazgo,, para que recDnQz?> 
c a n ü aquella es la en que fe guardo el venero , p 
á fu prefencia fe abrirá, y declararan si aquel vene
no es el mifmo, que fe encont ró , y cerr6,y des^ 
pues lo reconocerán dos Médicos, y dirán si es ve
neno, como todo lo advirtió Reynaldo , ( Numer. 
loó . ) y también fe manifeftará á los Teftigos , que 
Repulieron en el Sumario haver vifto , que el Reo. 
dio veneno al difunto , para que expresen ü es de 
ía miíma calidad ,6 especie 4e Jo rq&St vkroñ , que 
aquel 4ió á efte. 

CA-
(^í. xo6.) Reyaaldolocoproxim^cúato . n m , i + u 
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C A S O IV . 

1.1. ( / U A N D O la muerte fuefe ocafionada de 
^ haverfe ahogado al difunto T entonces es 

precifo diftinguir íi lo fue, v. g. con las manos,cor-
del , íbga ; ü otro ínftrumento , 6 lo fue echándole 
en un Rio , Pozo, 6 Fuente, ( Num. 107. ) y aíi 
en uno, como en otro cafo, fe practicaran lasmif-
mas diligencias, que van referidas, ya en quanto i 
pasar al litio donde fe hallafc el Cadáver, poner por 
diligencia fu encuentro, donde fué, cómo , y de que 
forma eftaba , recogerle, averiguar de quien fea , y 
que dos Médicos, 6 Cirujanos le reconozcan, y de^ 
claren , de qué dimanó fu muerte , íi efta huviefe íi-
do hecha con cordel, foga, 6 otro inftrumento , fe 
bufeará, y hallado, fe pondrá por pieza de Autos, 
y fe manifeftará á los Médicos , 6 Cirujanos , para 
que expreíen íi con él fe pudo ahogar, 6 ahorcar al 
difunto, y fi fue bailante, para quitarle la vida , y 
también íe pondrá prefente a el Reo; quando fe 1c 
tome fia confelion, para que le reconozca , y con-
fiefe íi con él executo la muerte, fi el Cadáver fe. 
huviefe hallado en un Rio , Pozo, o Fuente,decla
rarán los Médicos, ó Cirujanos, íi fue echado allí 
vivo,6 muerto , y íi fe ahogó en el agua , exprefando 
Jos fundamentos, y razones, que para uno, ú otro 
tengan , y todo lo demás, que fea conducente , pa
ra averiguar , coma fue la muerte. 

CA

Í N . 1 0 7 . ) Reynaído ///;. i . ohferv, ad cap. 7, fuppktione 
lO.per totam. J 



35 

CASO r . 
$. f. (̂ ! A D A dia se ve , que en la Calle } en el 
Campo , 6 en una Cafa íe fuscita quimera , de la 
que íalen algunos heridos, por haverles dado una pu
ñalada , navajada , piftoletazo, trabucazo , eftocada, 
palo, 6 pedrada , de lo que refulta hallarfe grave
mente enfermos , y luego que el Juez tenga noticia 
de lo referido, formara Auto de'Oficio , mandan
do , que con fu afiftencia, la del Escribano, Ciruja
n o , y pe r fon as , que tuviefe por conveniente , fe pa-* 
fea donde eftuviefe el herido, se ponga fee de lo que 
refultafc, se le tome fu declaración , que le reco
nozcan dos Cirujanos , 6 Médicos, y declaren el ef-
tado de fus heridas, f̂  reciba Sumaria , fe prenda & 
los que apareciefen Réos , fe les embarguen fus bie
nes, y fe proceda á lo demás , que haya lugar. 

2 Luego al punto irá el Juez con el Escriba
no , Cirujano , y teftigos al paraje , ó casa donde 
eftuviefe el herido , y mandará al Cirujano le reco
nozca , para que declare fu eftado, y á el Efcribano 
ponga feé , y diligencia de las heridas que tuviese, 
y en que partes de fu cuerpo , con todo lo demás, 
que allí fe, echafe de ver., y fe notase , aíi en el 
fuelo, y veftido , como en otras cofas. 

3 Después de efto , tomará fu declaración al 
herido con juramento , y a presencia del Efcribano, 
preguntándole , como fucedio la quimera , quienes 
cftuvieron en ella, quien , 6 quienes fueron los que 
le hirieron , y con que inftrumento , y á los que d i 
jese le maltrataron , inmediatamente les prenderá. 

Es , pues 
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pues para éfto baña fu dcclaiacion (Nt im. 10S . ) 

4 Si el herido clUiviese en despoblado , ó en 
la calle , fe le removerá a fu casa | y uno la tuviese, 
ó fuese pobre , fe le pondrá en un Hospital , y no 
haviendole , en donde íe eonüdere eítará bien, en
cargando á las personas, que le hayan de aliftir , k> 
executen con todo cuidado. 

5 Si quando el Juez fuese á tomar la declara
ción al herido, no le hallafe capaz para hacerla, en
cargará al Ciiujano , y aíiftentcs , que le avilen lue
go wque lo efté , e ináantaneamenfe pasará a tornar-
fe la , y no fe lie mucho de el Cirujano , ni de los 
que 1c aullen , pues todos , íiendo la herida grave, 
reguíarnie'nte'hacen lo que pueden , para que el he
rido no declare quien fue el Agresor , ó porque es 
del Pueblo , o porque eílá emparentado con algunas 
personas de circunftancias , 6 por otros motivos 5 y 
aíi convendrá , que el mismo Juez viíite continua
mente á el enfermo 7 llevando.diempre contigo á el 
Escribano, y Cirujano , tanto para evitar los fraudes, 
que fe fuelen hacer , quanto para que no hallándole 
capaz para declarar , mande á el Escribano , lo pon
ga por diligencia , y á el Cirujano , que bajo de ju
ramento exprese lo que fobre ello advirtiese ; con 
cuyas diligencias , quedará cubierto el Juez , y no 
fe le culpará de omiso en Tribunal Superior , por río 
haverle tornado la declaración. 

6 También harán las íuyas los Médicos , "<S 
Cirujanos, que íc nombrasen para el reconocimien
to de L\s heridas , expresando quantas tiene , en qué 
paites de fu cuerpo. , íli longitud , profundidad , . y 

esea-

(N. 108. ) Bobadilla lib. 1, cap. 15. num, 8 ¿ . Salgad, We 
part. i . cap. 4. mm. 141. 
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•esencia í con que inflramcnto fueron hechas , y en 
el citado en que íe hallan. 

7 Se hará faber á el herido , guarde dieta, y 
"medicina , y observe lo que los Gimjanos , 6 Me^ 
dicos le mandasen , apercibiéndole , que de lo con
trario ; ferán de fú quenta , y riesgo los daños que 
le Sobreviniesen i y á aquellos, que le ahilan con to
do cuidado , y den parte á el Juez de qualquiera 
novedad que ocurra ; y a l i , fi fe puíiese peor , fe lo 
avisarán , y harán íbbre ello las correspondientes 
declaraciones con juramento. 

i Si llegase á morir , fe lo participarán aí Juez, 
quien mandará al Escribano póngala conducente fec 
de muerto , y á los Cirujanos , 6 Médicos que le 
aíiRieron , que declaren fi la muerte provino de las 
heridas , con lo demás que fea de el afunto T y es
tando discordes fe nombrará un tercero , y ti fuese 
necesario habrir el cadáver , lo harán. 

9 Si el herido fanase , harán declaración de 
TanidadT expresando desde que dia lo eftá. 

10 Ño omitirá el Juez la mas leve diligencia 
para recoger aquel inftrumento con que fe causó la 
herida , porque como parte inftrumental del delito, 
pudiendo fer habido , ha de andar con los Autos 
como pieza de ellos , y íl fuese arma blanca , ó de 
fuego , la reconocerán dos Maeftros Armeros, y de
clararán íi es de las prohibidas por Reales Pragmá
ticas , porque íiendolo tiene el Reo otro nuevo de
lito en el uso de ella , y agrava el principal com0 
va dicho. 

11 Siempre que fe recoja el inftrumento coft 
^"ic fe hizo la herida, fe reseñalará , y depoíltará. 

12 También ferá conveniente para mayor jui« 
tificacion del cuerpo del delito , el que el Juez, 
Tnande-dcpoBtar la ropa- exterior d e l difunto ^ o he
rido , y que dos Sacres la reconozcan ) y , declaren 

coa 
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con qué inftruniento fe hizo lá totnfíl , y que có* 
tegen íi el ahugero que tuviefe la ropa correípou-. 
de , pueda éfta á donde cftá la herida, y dará feé 
el Efcribano de que cfta es la mifma que tenia pues
ta el difunto , 6 herido quando fe le encontró. 

13 Perfeccionada la Sumaria, tomará el Juez 
la Confeíion al Reo > y confefando haver hecho la 
herida , y que fue con puñal r pillóla ü otro ins
trumento fe le manifeftará el que eftuviefe por pie^ 
za de autos, para que le reconozca , y diga íi aquel 
es el mifmo con que hirió. (Num. 109. } 

14. Igualmente, fe hará fabér eí eftado 
de la caufa al herido , y íi fuefe menor, y eftuvie
fe bajo de la patria poteftad á fu Padre , y no te
niéndole á fu Madre , y á falta de uno , ü otro á 
fu Curador, y fino te tuviefe fe le niandará le nom-« 
bre como va dicho. 

15. Si el herida, fu Padre , ó Madre, o CUH 
rador no pidiefen criminalmente, fe nombrará pro
motor , con quien fe fubftanciará la caufa por I m 
términos , que fe refieren en el primer Cafow 

| S . i op . ) Caldero, decif 7. eum. $%, 
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C A S O V I . 
§. i. A 

^ V I M O U E cu el dcrccíio no fe conócéfi 
siias que dos géneros de hurtos, (Num. n o . ) con 
todo efo la experiencia enfeña que hay ladrones de 
muchos géneros , y varios modos de hurtar, (Num. 
n i . ) y aíi pondré aqui algunos cafos de los mas 
comunes , y diré lo que deben executar las JuftU 
cias , aíl paca la juftiíicacion del cuerpo del delito, 
como para la mas perfecta inílmedon de íus Can
ias, 

2. Acaece muchas veces , que uno , dos, 6 
mas tratan de robar alguna Iglefia , y para ello fe 
preparan de varrenos, efcoplos , limas , y de otro* 
inftrumentos , y poniendo en cxe¿ucion fu intento 
con ellos rompen paredes , quebrantan puertas, ar
cas , archivos , cerraduras , rejas > y todo lo que 
les íirve de obftaculo para íii entrada, y dexando-
lo todo franco , hurtan dinero, Vafos Sagrados, y 
quanto encuentran, 

3. Inmediatamente que la Jufticia fea fabi-
«lora de e í lo , formará fu Auto de Oñcio , mandan
do fe pafe á la Iglefia , y que le acompañen el Es
cribano , y teftigos ; que éfte ponga por feé , y 
diligencia quanto fe vieíe , y obfervafe, fe reciba fu
maria , fe prenda á los Reos, fe les embarguen fus 
bienes , y fe proceda á lo demás que haya lugar. 

Lnc* 

<N. n o . ) Z(r9-. 2. í/>. 14. part. 7« l*g* 3. ff* de Fur* 
tis, lurtorum injt i tuü de furris, 

( N . n i . ) Farinacio, de furtis, quxj}, 66. Varit le^tit, 
14. part, 7, 
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4. Luego al pnnfo irá el propio Juez con el 

Efcribano , y telligos á la Iglciia , la reconocerá ta* 
da , y mandará á éíte ponga por fce ? y diligencia 
del estado en que encontrafe las cofas , y quanto fe 
notafc en ellas, (Num. 112.) Y hallandofe algún ins
trumento dp aquellos con que fe pudo havet hecho1 
alguno de íos rompimientos I fe recogerá r y fe ex-
prefará en la diligencia fu allazgo donde eftaba , y 
que fugetos eftaban prefentcs , fe refeñalará , y de-
poíitará , y lo mifmo fe hará. íi apareciefe k m al
guna cofa que indique quien fué el ágreíbr , en lo 
que han de poner grandiümo cuidado las Juíticias. 

5. Deípues de cfto recibirá fu depoficion i 
todos aquellos que con él concurrieron á la Igleíia, 
y les.manifeftará todo lo que cri ella fe encontró 
(dando fec el Efcribano de fer lo mifmo) para que 
lo reconozcan , y declaren íi és lo propio , que fe 
halló , y vieron eílár en la Iglefia , recogerfe d(? 
ella y y depofitarlo , y fe Ies preguntará íi faben de 
quien fea , 6 á quien fe lo han vi l lo , y íi huviefc 
algunas citas fobre cfto fe evaquarán. 

6. Se examinarán los teftigos, que puedan 
íaber quienes executaron el robo, y ha viéndole en
contrado en la Igleíia alguna cofa que pueda preílar 
indicio de quien lea e! Reo , fe les pondrá prefen-
te, á los teftigos , para que digan de quien es , 6 á 
quien fe la han viíío , 6 lo que en el afunto fu-
jpielen. 

7. En las Caufas de robos , aíi de Igleíias, 
tomo de^Partkulares • pocas veces tratan las Jufti-
cías inferiores de juítiñear la anterior exiftencia dé 
las cofas robadas en poder de los robados , 6 fitía 

de 

Í M . 112. ) R e y i n i i . z , Ohfervat. cap. 14. » « ^ 
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de donde fe cxtrageron , Tiendo cfto tan necefario, 
y efencial que faltando eíla prueba , no Ja hay del 
cuerpo del delito , ( Num. 113. ) y aunque ei Ileo 
confiefe el robo , no fe le puede condenar, (Num. 
114. ) Y en ê  pi'opnefto cafo examinara el Juez 
a el Sacriftan , Mayordomo de Fabrica , y demás 
perfonas que puedan faber del dinero , alhajas , Va-
fos Sagrados , y demás que huviefc faltado , y to
dos en fus depoficiones exprefarán con toda indivi
dualidad , que es lo que han robado , y fu ante
rior exiftencia en los litios de donde fe echan de me
nos , y afi dirán que fabian por haverlo viílo , 6 
por otra razón , que en el Archivo havia tanto d i 
nero, refiriendo las efpecies de moneda en que con-
ílília , y que en la Sacriftia , 6 en un cajón , ó 
alacena (que nominará) havia las alhajas , y Vafos 
Sagrados, que efpecificará con las feñas que tenian, 
y que todo ello falta de los fitios en donde havian 
vifto eftaban antes del robo , con lo que fe juftifi-
ca la anterior exiftencia de la cofa hurtada en po
der del robado, ó fitio de donde la quitaron; (Num, 
i I 5 ' ) Y Para mayor comprobación de efto fe pue
den practicar dos cofas : la una , el que quando el 
Juez pafc á la Iglefia á reconocerla , mande fe ha
ga deferipcion de las alhajas, que fe hallafen en ella, 
y fe cuente el dinero que huviefe quedado á prefen-
cia del Efcribano , y teftigos , y lo ponga por d i 
ligencia : y la otra, que fe teftimonie el Inventario 
que huviefe de las alhajas que tenia la Iglefia , y 
fe tome razón del dinero , que exiftla en el Archi
vo , para cuyo efeftc fe hará faber al Sacriftan, 

F Ma-

(N. 113.) Matheu de Re crimin. controy. 35. num. ÍO. 
(N. 114 . ) Matheu ubi proxime num. 11. 12. 
£N. 115. ) Guazino dift, defenf. 4. cap. 7. per totum. 



Mavordomo de Fabrica , 6 pcríbna en cuyo poder 
obraíen los documentos-, que lo acrediten , que los 
exhiban , y recibirá juíbíkacion de como todas las 
allujas inventariadas exiítian en la Iglelia, y por es
te medio íe vendrá en conocimiento de las qqc fal~ 
tan , cotejado c! inventario con la deícripcion que 
ei Juez mando hacer, 

8 Y porque íe aprende muchas veces á los 
Ladrones con las cotas robadas 5 i\ íc cogiefe algu
no, la Juícicia mandará fe les regiftre inmediatamen
te con toda menudencia á prefencia del Eícribano, 
y telligo> , y quanto fe le hállale, fe inventariara 
en el proccíb, expreíándo las Tenas de lo que fueíe, 
y íe pondrá en poder de! Eícribano , y íe examina
rán deípues los teíligos que fe hallaron prefentes al 
regiftro , y íe les mollrarán las alhajas aprendidas, 
para que declaren íi fon las mifmas que fe le co
gieron, ¿j ;:c;, ^ ¿ . : b I o|I3 oboi -v f 

; 9. Otras veces de lo aduado refalta algun^ 
fo^pecha , 6 prefuncion contra alguno , 0 algunos, 
y entonces la Jufticia con el Efcribano , y teíligos 
pafará á fus cafas ., y las reconocerá , y encontran
do en ellas cofas robadas , fe recogerán , refeñala-
ran, y -fe pondrá por fee, y diligencia quanto fe ÍIUVÍCH 
fe hallado (en donde, co in j , y de que forma) (Num. 
116. ^y, fe examinarán todas aquellas perfonas , que 
cíluvieron prefentes al regiftro , para que depongan 
lo mifmo que dice la diligencia i y fe les manitesr-
tarán las alhajas encontradas , para que las reconoz
can íi ion las propias que entonces vieron. 

10 . Hallandoíc; algunas cofas de las que fue-' 
ron robadas , ó bien en la períbna del Ladrón , ó 
bien en fu caCx íc. pondrán ^arefentes a, todos aque
llos que depuderon la anterior exiftencia.-, y. demás 

iiN. 116 , ) Ouazmo //K i . dejenj. 17. cap, 1. mm, 
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que las haviefcn vifto en h Iglefia , o á el robado , pa
ra que digan íl fon las miímas que faltaron , y exis
tían en la Igleíia , ó caía del robado antes del in -
fulto 5 y Rcynaldo aconfeja j (Num. 117 . ) que es
ta manifeftacion de alhajas á los teftigos fe haga po
niendo las hurtadas entre otras de la miínia calidad, 
y clafe 7 y que de alli las vayan la cando para evi
tar el peligro de íugeftion ¡ 6 íbborno , y á lo mis
mo fe inclina Guazino ; ( N u m . 1 1 8 . ) pero porqus 
no fiempre fuele haver alhajas de la miílna efpecie.y 
calidad que las robajas,baftará fe haga el reconocimien
to , como va dicho , con lo que fe juftiíica el hurto, y 
en uno, y otro Cafo, fe puede proceder contra aquel 
a quien fe halló la tal cofa, porque aunque no fea 
plena prueba, de que uno fea el Ladrón ; el hallarle 
en fu poder, 6 cafa lo hurtado ¡ con todo efo es una 
vehementifima prefuncion contra él ¡ mayormente 
no dando Autor , y íiendo fugeto de mala fama ( Na -
mer. 119 . ) 

11 También padecen muchos de leu idos las Juf-
tlcias en mandar, que ios rompimientos, que hicie-
xon los delinquentes en paredes 7 puertas, ventanas, 
arcas 7 archivos, papeleras, cerraduras, rejas, y otras 
cofas, íe reconozcan por los refpedivos Peritos;pues 
folo fe contentan con que ponga fee de ellos el Escti-
vano, 6 lo digan algunos Teftigos-, por cuyo medio 
no fe prueba el cuerpo del delito, porque folo á los 
Peritos en un A r t e , í e h a de creer en materias, que 

con-

(N. 1 1 7 « ) Reynaldo//¿. 2. ohferyat. cap. 14.num. 322. 
(N. 118. ) Guazino difl. defenf. 17. cap. f í j . mm. 2 1 . 
(N. I i p . ) Matheu de Re crimin. Controv. ^y.num. 29. 

fequemb, GuazillQ iib. 1. defenf. i S . ca¡>. z. 
per roU(m3 
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conciernan á e l , (Num. 1 2 0 . ) y no íkndolo en la 
de rompimientos de la claíe referida, el Eícnbano,y 
teíb'gos,por clono íe pruebaconclayentemente el cuer
po del delito,en ios de efta claíe, ni por la feé de aquel, 
ni por la depoücion de eílos,y íiendo af i , que quando el 
robo de I(j;leLÍ\,6 de otro particular es hecho con rom
pimiento de puertas, paredes, y demás , que va d i 
cho , es qualiñcado , porque entonces fe agrava el de
l i t o , ( N u m . i z i . ) por lo mifmo es precito, que el 
cuerpo del cometido en los rompimientos , fe juf-
titique por los reípedivos Peritos , y (1 fuefen de pa
redes, fe reconocerán por dos Maeftros de Obras, 6. 
Albañiles; (1 de puertas, ventanas, arcas , archivos, 
ü de otro genero de maderas , por dos Carpinteros, 
6 Efeultores , y íi de cerraduras , rejas , y de otras 
cofa^ de yerro, por dos Cerrageros , 6 Herreros ( N u -
mer. 122 . ) y cada Perito declarará con juramento, 
y fegun fu arte , el modo con que fe hizo el rom' 
pimiento, con que inftrumento, en quanto tiempo, 
con todo lo demás , que fea del afunto, para la ma
yor juftificacion del cuerpo de eftc delito. 

12 Y han de procurar las Jufticias, que losrom-
:. ; •. afc ¡ . m a f o m i , ^ l ^ a q p 

( N . 120. ) Garcia de Expenfis cap. 24. num. 18. 
( N . 121. ) Zeo-. 18. t i t . 14. part . 7. ubi D. Greg. L ó 

pez. Leo;. 6. t i t . 26. Ub. 8. Recop. Gómez tifo 
3. -variar, cap. s. num. 12. ubi Ayllon,Matheu 
de Me cr im. Contrw. 36. num. z%. Reynald.//k 
2. obfervat. cap. 14. ?mm. 36. ubi dat altos. 

( N . 1 2 2 . ) Gómez l i b . 2 . var. cap. 9. num. 5. ubi 
Ayilon, Garcia de Expcnfis, cap. ¿ 4 . * * * . 18, 
& [equentib. CaldeYo decif. 9. m m . 2 1 . Esco^ 
bar de Ratiocimis cap. 16. num. 7. 
Vide 'jiut* 77. 78. dT* 81. t i t . 6 . l i b . 2 , de los 
Autos-acordados. ' 
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pimientos Ce reconozcán án tes , que fe compongAn 
y li fe descuydalen en cfto, y fe compuíleíen las 
paredes, puertas, ü otras cofas quebrantadas , harán 
que los mifmos, que las repararon , declaren el efta-
do , que tenían antes de la compoftura. 

13 Si quando fe lé prende al Reo , fe le en
cuentra algún inftrumento de aquellos, con que fe 
hizo el rompimiento; como varreno, escoplo , 6cc, 
(Defpues de haver pradicado lo que va dicho, quan
do fe halla alguna cofa de las robadas al Reo ) fe 
mandará le tengan prefentc los Peritos, al tiempo de 
reconocer las fraduras, y cotejaran las feñales, que 
huviefe en ellas, con los inftrumcntos aprendidos,y 
declararan íi vienen bien las unas con los otros, y íl 
con eftos fe pudieron hacer las roturas , que hay en 
las paredes, puertas, &c. 

14 Si feapritlonafe á los Reos defpues de he
cho el reconocimiento de las fraduras, y fe les co
gió fe con alguno délos inftrumcntos aptos, para exe-
cutarla , no obftante fe mandará hacer dicho cote
jo por los mifmos Peritos, no haviendofe compuefto 
lo quebrantado. 

15 Si á los Reos fe encontrafe con Armas 
prohibidas, fe pradicará lo que en otro Cafo queda 
dicho. 

16 Evaquada perfedamente la Sumaria, toma
rá el Juez la confeíion al Reo , y haviendole apren
dido alguna arma prohibida, 6 algnn inftrumento 
apto para dichos rompimientos , fe le manifeftará, 
para que confiefe íl es la mifma , y lo propio que 
íe le hallaron; y fi con aquel inftrumento hizo la 
fradura. 

17 Se hará faber el cftadode la Caufa al Ma
yordomo de Fabrica , y no moftrandofe parte , fe 
aombra Promotor Fifcal, quien feguirá la Gaufa. 
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CASO V I L 

§ .1 .1 / Ü a n d o el robo fe hizo á algún particular, y 
/ < para entrar en fu cafa , rompieron paredes, 

puertas, o ventanas, y descerraxando arcas, cofres, 
cícritorios, papeleras, ü otras cofas, quitaron lo que 
havia \ entonces la Jufticia debe proceder de Oficio,, 
formando ci Auto correfpondiente , y pafará á la 
caía de el robado con el Efcribano , y Teftigos , y 
mandará fe ponga por diligencia lo que alli fe no^ 
ta fe, y fe practicaran las niilinas,que van menciona
das en el Cafo antecedente, y ademas de todo ello 
examinará al robado, y todos fus domefticos 5 para 
que declaren con toda individualidad, loque lequn 
taron , quienes fueron, cómo , y quando , y fino les» 
conocieron , ni faben , como fe llamaban , darán las 
feñas, que en ellos advirtieron. 

2 Si fuefe dinero lo que llevaron, exprefa-í 
tan quanto, en qué cfpecie de monedas, y fi alhajas, 
quales eran , y á todos fe les preguntará , qué perfo
ras fe las vieron en fu poder, 6caía , antes dclro-¿ 
fco , y a las que citafen , fe las examinará, para que 
evaquen la cita • y depongan la anterior exiftencia 
de ellas en poder del robado, y fi á el Reo fe 1c 
£ipi-ehendicfc,óen fu cafa fe cncontrafc alguna , ó afci 
gimas de ellas, fe manifeftarán afi á el infultado, y 
íus domeílicos, como á aquellos, que fe las vieron 
antes del hurto, para que los primeros digan, fi fon 
las mifmas, que les robaron, y los fegundos , fi fon 
las propias, que vieron en poder del íQbadQ , ó en 
ÍLI cafa, antes del infiilto. 
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5. Aunque es verdad, que qlundo lo extraí

do es dinero, íc coníidera diíicil probar la anterior 
exiftencia en poder del infultado, por lo ícereto , y 
ocalco , que fe (hele tener 5 pero en efle caíb, baiU 
juftiñcar, que elle es íugeto de buena fama , y de 
toda integridad ( Num. 123 . ) y que íegun íh cau
dal, tráficos, 6 comercio, podría tener "aquel dine
xo , que dice le hurtaron. (Num. 124. ) 

4 También acontece, que quando hacen fe-
mejantcs robos atan , hieren , ó matan á íos roba
dos , y entonces para _ juftificar el cuerpo de efte de
lito , fe harán las miímas diligencias , que quedan 
dichas en los Gafos de muerte y heridas. 

5 Se hará faber el eftado de la Caufa al pa
ciente , y no moftrandoíe parte , fe nombrará Pro-f 
motor Fiícál, ócc. 

#fiÉ5i Suri 
íT1 A Q O V 

1.1. 
_ Demás de los géneros de Ladrones de que 

fe ha hecho mención , hay otros que rompen pane
ras,)' hurtan el trigo , y granos que hay en ellas, y 
lue^o que la Jufticia lo fepa , formará Auto de Oii-
cio^, pafará á la panera con el Efcribano, , y tefti-
gos , y fe pondrá, por diligencia lo que en ella fe 
obfervafe, y vfefe : y mandará, que fe mida por dos 
perfonas el grano , que en ella cxiítieíe , f que fe 

de-

( N . 123 . ) Mathcu Controv. 35. per mam. 
(JS¡, 1.24-) Reynald. Ub, z. ohjervat. cap. ,14. mm* 
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dcpolite , y ü tiene noticia , 6 fofpecha donde pa
ra lo robado , irá aquel parage , 6 cafa , y hará el 
conducente regiftro, y encontrando alguna cofa que fe 
preíuma fer de lo hurtado , íc medirá por dos fu-
getos , recogerá , y depoíitará judicialmente , y to^ 
do fe pondrá por feé , y diligencia. 

2 En eftos cafos ferá mejor , que el depo-. 
fito del trigo fe haga en alguna trox , ó cafa de al
gún vecino en donde fe cerrará , y recogerá la lla
ve el Juez , para que afi no fe trueque , ó fe lo 
coma 'el Dcpofitario , como ya lo he vifto alguna 
vez. 

3 Examinará afi á los teftigos, que concm> 
rieron á la panera , como á los que áíifticfon ai 
regiílro , para que unos , y otros digan lo que vie-» 
ron , y á todos los demás que fepan del robo , y 
cfpecialmente al robado, á quien fe le preguntará quan-» 
to grano tenia antes del infulto , qué perfonas lo 
fabian , 6 lo havian vifto , y á todas , aunque fcan, 
la muger , hijos , 6 criados fe hará que depongan, 
para que declaren la anterior exiftencia , y falta , y 
además de efto fe les pondrá prefente el grano de-» 
pofitado , y hallado en cafa del Reo, para que ex-
prefen fi es de la mifma calidad , y cfpecic que lo 
estaba en la panera. 

4 Defpues de efto fe nombrarán dos Labrá-* 
dores , para que cotejando el grano hallado en cafa 
del Reo , con lo que havia en la panera ( que de 
fer uno , y otro lo mismo dará fee el Escribano ) 
declaren con juramento, si es lo propio lo uno , que 
lo otro , y convienen entre si. 

A-
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O IX9 

í\ O T K O S hay 7qiic quitan las mícícg de 1* 
hera , 6 de las heredades , que las han producido, 
y en efte cafo, el Juez con el Eícribano , y teftígos 
regiftrara la cata , 6 hera del que íe fofpccha I leo, 
en la forma que v i ya dicho , y los haces, que en-
contrafen fe depofitarán , y íe nombrarin dos La« 
bradores, para que eftos cotégen las mieles halladas 
en la cafa , ó hera del robador con las que el roba^ 
do tuviere en la tierra , 6 hera de donde huviefcn 
faltado , y declararán fí convienen unas con otras, 
y íi fon de una mifma calidad j y además de cfto 
fe examinarán los que las fegaron j los que las con
dujeron á las heras , y unos , y otros reconoceráa 
las depofuadas , y dirán ü eftas fon de las propias, 
que fegaron , 6 acarrearon , y faltan 3 y lo mifm© 
¿ara el robado. 

C A S O X . 

f. 1. v /UANDO huvíefen abierto alguna bodega, 
rompiendo fus puertas , o cerraduras íe 

harán las diligencias , y reconocimientos, que que
dan ^ fentados en los anteriores Cafos , y ademas íi 
huviefe faltado vino , fe tratara de jutliñear quanta 
m o kavia en ella , quanto fe echa á c menos,exa-
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minando para ello al dueño , y demás que cftc di* 
geíe lo pueden faber. 

2 ' Si huviefe íbfpecha fundada de que algu
no quito el vino , fe le regiftrará fu cafa, y hallan-
dofe alguna porción fe recogerá , y fe mandará que 
dos Peritos lo prueben, como también lo del roba
do , y cotejando lo uno con lo otro , declararán Cx 
en él color , y fabor convienen , dando la razón de 
todo ello, 

C A S O X L 

f. i . v _ / U A N D O fe huviefe defeorchado algún 
colmenar , pafará á él el Juez con el 

Eícribano , y tettigos , y haviendo fracturas de pa
redes , ó puertas fe harán las diligencias , que mu^ 
chas veces van yá repetidas , y además de efto fe 
nombrarán dos Peritos , que reconozcan , y decla
ren el éílado que tienen ías Colmenas , y quanto 
fea conducente , aíi para juftiíicar el cuerpo de es
te delito , como el daño que han padecido. 

2 Se tratará de averiguar quantas Colmenas 
havia antes dei defeorcho, en que eílado fe hallaban, 
y para ello fe examinará al robado , y á ios que efte 
dúefc lo podían deponer. 

, ' . " t ;Í/Í O i y Z ' - l J Ü í ' t 'y - ' . f l ' f í l !" K , t ' i / ± i . . - J ¿ . I : .f 

. • > ó . ¿ imi( i í \ ¿iil bhrioiqíííoi ; . 1 
-oíip. 'Jiip r i ó i a ú í t ú ^ o ñ o ' j ^ ' i Y f gchn^gilib * . í á uhr.i$l. 
tí .g/.rn^hfi v t ¿olf/)" ¿'Jiijivyííiii ¿ol ní> éobcinai nom[ 
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CASO Xíí, 

%- *• J A R A la execucíon de los robos exprefa-* 
dos en tos Caíbs antecedentes, fe valen, muchas ve-
ees los Ladrones de llaves inaeftras, picaportes , gan
zúas , y otros inftrumcntos aptos para abrir toda 
genero de Cerraduras, ( N u m . 12.5.) y íi fe les apren-* 
dieíe con ellos r o fe encontrafen en fu cafa fe re
cogerán , refeñalarán , y depoíitarán judicialmente^ 
y fe mandara que dos Cerrajeros y a falta de és
tos dos Herreros les reconozcan y y declaren ü eí 
ixío de ellos es prohibido , íi eftan hechos contra 
arte r y íi fon apropofito para, abrir quatefquier ge
nera de Cerraduras 5 y quando de Autos eonftafe^ 
6 fe fofpechafe que con ellos fe havian abierto 
las puertas > arcas, & G . de los robados ^ fe mandara 
que los mifmos Cerrageros á prefencia del Juez, y 
Éfcribano; hagan experiencia de íi con dichos iuftru-
mentos fe abren las referidas, puertas , arcas , &c. del 
insuítado , y efpecialaiente aquellas, debajo de cuya 
llave eílabau las cofas robadas ? j todo fe pondrá por 
feé , y diligencia , y los Peritos declararán con jura^ 
mentó , lo que reíliítafe de eña operación. 

2 En la confeíion fe manifeílará á íos Reos 
los inftrumentos citados, para que reconozcan íi fon 
los mifmos con que íe les aprehendió, 6 fe encona 
traron en fu cafa , y confiefen f i con ellos abrieron 

G I d i -

( N , 125, );Reynaldo li¡>. 2. ohferyat. cap. 14.. num. $ 
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dichas pncrtAS, arcas, <5cc. qitantas veces lo hiciccon, 
de donde ios huvícron, ó íi ellos miímos los fabril 
carón 7 para que fin ^ y con que motivo los traun 
coníigo, 6 tenían en íu cafa, y rcfultando en cfto al
gunos Reos , fe ics prenderá; j procederá contra 
dlo«* 

CASO X I I I . 

4- i - Vi^/TROS fe dedican a hurtar Ganados lana
res, y íi quitan diez ovejas , cometen ci delito de 
Abigeato, y íi menos, es hurto ( Num. i z ó . ) y de 
ellos, unos las paían a fus Ganados, las quitan las 
feñalcs, que tienen , y las ponen las que les parecen, 
6 la m i f m i , que ellos ufan con fus Ganados ; otros 
las matan, y fe las comen, y otros las venden á 
quien pueden engañar, 

2 Y para juíliíicar el cuerpo del delito eíi ef-
tos tres Gafos, lo que fe ha de hacer es, en el primero, 
que reciba información de que á T ic io : v. g. le han 
faltado veinte Refes lanares, y se examinará al duc-
ño de ellas, fus paitares , y demás , que lo puedan 
íaber, y refultando del procefo , prueba , 6 ,indicios 
áe que fe hallan en el Ganado de Sempronio pa-

' Ta-

( N . 12^.) Ler. i9. rit. i¿r.píírtit. 7. uhi D . Grcgo-
rius López, /c^. 1. jf\ de ^Ahigcis, Gómez lih. 
3. yar, caf. 4. mm, í i , ubi Ayllon, Rey na Ido 
¡ib. 2. obfervat, cap*, 14. num. g j . Corthdo. decjf. 
106. num. 4.7. & fecjuentib, Azevedo in 'leg, 
7. tit. I I . ¡ib. 8. Rccop. num.'6$. & 66, 
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fara a e l , el Juez con el Eferibano, c! rolmlo , fui 
paftorc^, y Tcftigos, que hayaiv áepLiefto la falta 
ílcfcs del Gafado dc .Ticio , y ics aiandará , que da|. 
de Scmproiiio vayan entreíacando las deTicio , y 
pondráa i parte , y fe depoíltarán j y todo lo pon- . 
¿irá por feé el Efcribano , y para mayor comproba-
-cion *!e lo referido hará , que el robado, fus Pafto^ 
res , y Tcftigos declaren, que aquellas Refes , que 
cntreíacarón de el Ganado de Sempronio, fon pro
pias de aquel , y las mifmas , que le han falcado de 
el fuyo. 

5 Y para que efta diligencia vaya mejor hecha, c« 
mas acertado, que uno por uno vayan entreíacando' 
dichas Reíes , fin que ios unos vean ,, lo que ios otros 
hacen, y luego que uno las haya entresacado , fs 
bol verán las Re fes á el Rebaño , poniéndolas alguna 
leña l , é inmediatamente hará otro lo mifmo, y a(i 
fubccfivamente todos, porque entrefacando unas m i p 
masctlos, fe hace mas eficaz la prueba. 

4 Ademas de cfto nombrará dosPaftorcs,quc 
vean , y reconozcan las Rcfes entrefadas, y dcclareit 
fi fuera de la feñal, que las ha puedo el Ladrón, fe 
indica haver tenido otra, y íi hay vcfttgios de ellar 
y de quien fea, y en qué parte fe hallaba, y l i con
viene el lugar en que citaba, la feñal desfiguráda con ^ 
el mifmo ; en que la tienen las Ovejas del robado^ 
para cuyo efedo también reconocerán eftas. 

5 En el fegundo Cafo, efto c$, quando las m i ^ 
Un , y fe las comen, teniendo acreditado en Autos, 
^A^VÍC^n^n^SÍÍPa ^fe5?^!?^ ^ f i ^ 0 ^ Por ^ ^eP3-
Éicion de aigiinos Teftigos , que alguno ha quitado 
B^cfcs., pafara el Juez á fu cafa con el Efcribano, y 
Teftigos, y hallando en ella" carne, pellejos , ü otra 
£ofa 9 que arguya fer robada , fe depofitará, ponicn- ' 
áolo todo por diligencia, y fe examinará i los que 

con-
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concurrieron ítl régiitro., para que réconozcán , y 
declaren lo que vieron ^ fegun fe ha dicho, fe debe" 
hacer en otros regiftros. 

6. Luego recibirá juftificacion de á que per-̂  
fonas han faltado Refcs lanares, y a todas, y fus paf-
tores fe les examinará, para que exprefen las que 
han echado de menos, y íi íaben quien las, quito, y 
dirán de que fehal usaba, el robado en su ganado, y 
en qué íltio de la Res fe ponia T y fi himefe pieles 
depofitadas , y recogictas. de cafa, 6 poder de algu-. 
nos de los Reos, fe harán prefentes al robado J y 
fus paílores,, para que declarea íi fon de las, fuyas^ 
ó no. 

7 Si las pieles tuvíefcn feñaí, las reconocerán 
dos paílores , y declararán y. quien ufa de ella > y ali 
dueño , y fus paílores fe Ies examinará , y reconoce^ 
lán eílas, exprefando^ íi aquella feñal es de la que ufa 
en fu ganado ,, y 11 le han faltado Refes r quaiitas,eiit 
qué tiempo, y de qué fitio. 

8 Si feniejantes. Ladrones , huviefen vendida 
ía carne , íe tratará de averiguar á quien , y fe ic. 
examinará, para que diga lo que huviele havida. 

9 En todos eílos cafos ferá muy ú t i l , y aun 
nccefario, que luego que fe hallafen encala del Rea 
píeles,. 6 carne, fe le tome fu decParacion ante t o 
das, para que diga de donde lo iiu vo , y quien fe lo. 
dio , y fe evaquarán las citas , que hiciefe porque 
faliendo faifas , fe le recargará mejor en la confeílon,, 
y podrá convencerle con. lo mifmQ , que dicen los' 
citados por él, 

10 En el tercero cafo , eílo es, quando des^ 
pues de haverías hurtado, las venden , fe hará lo^ 
mifmo, que abajo fe dirá en qí hurto de Cavalle-
lias. 

9üp sol á ¿ m ú m & t t 61 y ¿¿QJ 5 
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í i En ios de Cerdos, fe effccuttó lo propia 

qac en los de Reíes lanares, y otros de eíta d a í ^ 

CASO XIV. 

1 - \ _ / T R O S fe emplean en hiirtat CavalíenM 
mayores 7 y menores, fegun fe les proporciona lá. 
ocaíion , y muchas veces por íbspecha , qüe fon ma! 
habidas, fe les aprehende con ellas, y lo que liaxtó 
hacer la Jufticia, es formar el Auto de Oficio corref-
pondiente, prender al B.eo, depofitar las Gávalíeríás, 
y encargar al Depofitario las tenga con el mayor cui
dado , y ctiftodia, íin permitir i los que fe digan due-
ííos de ellas, ni á otros, el que las vean,y reConoz-, 
can ,hafta que el Juez lo mande. 

2 ¡ Si viniefe el dueño en feguimiento del La-^ 
dron ., fe le examinará , y lo miíino fe executará. 
quando eftuviefe aufente , fabiendofe quien es , y 
para ello fe le hará comparecer ante la Jufticiarqiie 
conoce de la Caufa , y en uno , y otro cafo fe le 
preguntará qiíando le falto, en qué. parage fe halla-: 
foa , que feñas tiene , quien fe la quito , que per-s 
fonas fe las vieron pofeer antes del robo , y á to
das , 6 á lo menos dos las exaniinará , para que 
«vaquen la cita , exprefando todas las feñas que 
tuviefe , y executado efto , fe les manifeftará % 
Cavalleria aprendida , para que el robado declare* 
fi es la mifma que le quitaron , y los teftigos la 
que le fako , y le vieron pofeha antes dei hurtos 
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3 También fe p o M hácer que la Cavallc-

tia robada fe ponga entre otras , y que el dueao 
de ella , y los tsftigos la faquen de entre ellas , fe-, 
ñalandola, y diciendo aquel fer h Tuya , f eftos la 
qne le vieron tenia antes del r o b o r a que como va 
dicho aconfeja Reynaldo > ( K u m . 127 . ) pero cfto 
folo fe hará quandó el robado , y teftigos, no la hu, 
viefen vlfto dcfpttcs que íe aprendió, con. ella, al La-/ 
dron. 

4 Ademas de ío referida fe mandará , que 
dos Albeitarcs ía reconozcan , y declaren íi las fe-
ñas que dan el robado , y teftigos convienen COJI 
las que tiene dicha Cavalleria , y declarando , que 
íi fe podrá entregar al dueño , poi que yá enton^ 
ees eftá bien juíliticado el cuerpo del delito. 

5 Sino apareeie fe quien fea el Amo de 1̂  
Cavalleria y y el Reo declaraíe fer hurtada, fe ven^ 
derá en pública fubaftación , y con hs formalidades 
prevenidas por derecho , y antes de hacerlo, decla
raran dos Albeitares con juramento las feñas , que 
tuviefe , para que ñ deípues. vinieíe el dueño , fe 
cotejen por las que efte diefe , y en efte cafo, fe 
podrá prevenir al Comprador no la cnagene: pronta* 
*nente , para que ñ deípues vinieíe el dueño ía vea, 
y reconozca , declarando íi es ía que íc faltó ,y que 
fugetos fe ía vieron antes del hurto , y á eftos fe 
los examinará como va dicho. 

6 Si muriefe alguna Cavalleria de las cogi
das á ios Reos v también declararán judicialmente 
dos Albeitares las feñas. que tuviefe > y en efte ca
fo fe podrá quitarla el pellejo, y guardarle en eí mo
do poübíe ^ para que íi defpuesviene el d u e ñ o , ó fe 

¡íj ,,, ....^—; _ „ 1 „,.. 4 . . .„; p ¡j ^ ^ 
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fiipicíc quien es, fe le examine fobre fu falta, y an
terior exiftencia, y feñas que tenia , y hecho fe le 
manifeftará el pellejo, para que le reconozca , y de
clare íi es de la Cavalleria 7 que le hurtaron , y lo 
propio fe hará con los Teftigos, que aquel dixeíe 
puedan deponer fu anterior exiftencia , y falta ; y 
hecho efto los dos Albcitares cotejarán las feñas que 
diefen aquellos con las que tiene el pellejo , y re-
fultan del procefo 7 y dirán íi convienen , 6 no. 

7 Otras veces femejantes Ladrones venden 
las Cavallerias , y teniendo noticia el dueño del pa
radero de la que le hurtaron , trata de recogerla 
de poder del comprador • quien fabiendo judicial, 
ó extrajudicialmente que es fuya , fe la fuele en
tregar fin dilación alguna ? por evitar entre ellos 
pleytos. 

S En efte cafo, para juftiñcar cfte delito, y 
el cuerpo de él , y quien le cometió , fe ha de 
examinar ; lo primero á el robado , para que diga, 
quando le falto , y de quién la recogió > lo fegun-
do á el comprador , para que exprefe quien fe la 
vendió , como , y quando , y l i es cierto fe la en
trego al dueño 5 y lo tercero , á los que fe halla
ron prefentes al tiempo de la venta , para que d i 
gan quien fué el vendedor , y lo demás que paso. 

9 Hecho cílo , fe recogerá la Cavalleria de 
poder del dueño , y fe depofitará, y manifeftará a. 
efte á el comprador , y fugetos que prefenciaron la 
venta para que , declaren íeparadamentc ; el dueño 
que aquella Cavalleria es la mifma que le falto , y 
recogió de mano del comprador, efte que es la pro
pia que le vendió el Ladrón , y recogió de fu po
der el dueño , y los teftigos que aquella es la que 
vieron comprar á N . y la que le vendió N . 

H Adc-
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10 Ademas de efto fe examinaran dos j o 

tres períbnas vecinos del Pueblo del robado , para 
que depongan la anterior exiftcncia en poder de es
te , y íe les manifeftará t ambién , para que decla
ren íi es la mií lna que anees del hur to tenia , y Je 
fal tó. 

í i Si el comprador , y teftigos prefencialcs 
a la venta , no conocieron á el vendedor por fu 
nombre , apellido , 6 vecindad , darán las feñas que 
advirtieron en él , para que kCi fe le pueda prender, 
y fe les preguntará , íi cafo que 1c viefen le cono
cerán , y respondiendo que íi , íi defpues en fuerza 
de las feñas que ellos dieron , 6 por otro mot ivo 
í e le prendiefe , es precifo para juiHíicar la ident i 
dad de la perfona del vendedor, el que aquellos le 
reconozcan en rueda de prefos. 

12 Y para que en e í lecáfo7y demás en que 
fea necefario hacer femejantes reconocimientos , fe 
practiquen como fe debe , fe advierte , que luego 
que fe prenda á femejantes malhechores , u otros 
i teos de iguales , 6 mayores delitos , fe les reduci
r á á la Cárce l tapados de fuerte , que no fe les pue
da conocer , y en ella fe les t endrá con toda fegu-
ridad , y cuftodia T feparandoles unos de otros 7 y 
de los demás prefos , encargando á el Alcaide , no 
les permita comunicac ión ( í i e n d o muchos los Reos) 
entre si , n i con otra perfona alguna, ni que fe afo-
rnen á las ventanas , ó rejas de la Cárce l , haíta. 
e í lár evaquada la Sumaria i y tomada la confeí ion. i 

13 Haviendo ellado e l Reo , 6 Reos en eí la 
conformidad , fe formará en la Cárce l una rueda 
de prefos, en la que haya ocho , ü diez , ó mas, y 
entre ellos el R e o , ó Reos, que han de fer reco^ 
nocidos, y todos han de e i t e con; priíioaes^ 6 fm 

cllag 
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ellas, ( N u m . 128. ) é igualmente veftídos, í lpudic-
fe fen y li110 "ttviete tancos prefos en la Carecí i fe 
pondrán otros íiigetos de faera i en la niiüna con
formidad , y fe previene T que los que fe incluyan en 
Ja rueda , no han de fer conocidos, del que ha de 
hacer el reconocimiento. 

14 Formada ya la rueda, fe tomará juramento 
al reconociente , para que fe ratifique en la declara
ción, que tuviefe hecha, y declare decir verdad de lo 
que viese en el reconocimiento , y hecho efto entrara 
donde eftuviefe la rueda de presos, y mirara con def-
pacio, y atención á los que en ella eftuviefen, y re
conociendo alguno de ellos, le cogerá con la mano, 
y dirá eíleese! que executó lo que fe refiere en mi de
claración , y í 1 á ninguno conoce, lo dirá también, 
como íi en duda conociefe alguno , y fegun el lan
ce pafafe, fe eftenderá la declaración , y reconocí-, 
miento, y fe firmará por el que fnpiefe, y el Juez, 
y Efcribano , aíiftirán á todo eíle ado. (N. 129.) 

15 Si fuefen muchos los que hayan de reco
cer en rueda de prefos, entraran uno por uno, y 
lo harán en la forma referida, ( Num. 130. ) y fe 
tendrá cuydado de que el quefale de reconocer , no co
munique con el que entrafe , para que no fe digan co
fa alguna , y fe eviten las fospechas, de que los Reos 

Ha fue-

( N . 128. ) Caldero decif, 7. num. 40. Guazino y 
defenf. 20. cap. 20. num. i . & fequentih. Rey-'. 
nald. lih. 3. obferyat. cap. 34. per tetum. 

j N . 129 . ) Guazino , & Caldero locis proxime chatis. 
( N . 1 3 0 . ) Caldero decif. 7. num. 39. Guazino dift. 

defenf. 20. cap, 20 . num. 4. Reynaldo lih, 3. 
ohferv. cap. 34. num. 10. 
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fuelen valcrfe, para elidir cílos reconocimientos (Nn-
mer. 131-) ; , , , 

ió Y porque fon muchos ios descuidos, que 
tienen los Jueces no letrados en la inftruccion de 
las Causas de robos, por eíb repitiendo algunas co
fas de las que ya van dichas, prevengo que en ellas 
le ha de obfervar por regla general : Lo primero, 
que íe examine á el robado, para que diga quien, 
Q quienes le inlultaron, que alhajas, ó dinero le qui
taron , qué íhgetos podran deponer la anterior exif-
tencia de io hurtado en fu poder, íi conoció a el La
drón , expreíará, cómo fe llamaba , de donde es Ve
cino , 6 natural, y fino dará las leñas, que tenia,? 
que íi le viera le conocerla , y en efte caso , (i á el 
Reo fe le prendiefe , le reconocerá en rueda de pre-
fos en la forma dicha 5 pero fi digesc , que aunque 
]e vea no ie conocerá, es ocioso hacer reconoci
miento en dicha rueda : Lo fegundo , que examine 
á los citados por el robado , para que declaren la an
terior exiílencia de lo hurtado en fu poder , y la fal
ta de ello i Lo tercero , que ílcmpre fe haga faber 
el eftado de la caula al robado , para que querien-
'do feguirla, lo haga ; Lo quarto, que en la Sumaria 
fe haga información de lá vida, y coftumbres de los 
lieos: Lo quinto, que luego, que fe los prenda, íc 
los tome una declaración indagatoria del modo co
mo fe íiizo el hurto, y quienes concurrieron á él, y 
de mis de efto fe les preguntará , íl antes han fidp 
prefos, 6 procefados, por qué caula , ante qué Jus
ticia , y Escribano, y íi cumpliéronla condenación, 
que fe les impufo: Lo Texto , que declarando, 6 rth 
fultando de Autos, haver íido antes proceíádos por 

hur-

( N . t i l , ) Guazino ubi proximL 
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í i u r t o s , entonces es prcci ío fe jantcn las anteriores 
canias , a la que fe le eftá í lgniendo \ y porque para 
ello puede haver algunas diñeul tades ( mayormente 
haviendo procedido contra ellos otras jufticias ) y 
muchas dilaciones, y a t ra íb en el seguimiento d é l a 
pr incipal , para ataxarias todas, y deípachar c í l a c o n 
mayor brevedad , me parece ferá lo mejor , que el 
Juez mande á el Efcribano Taque Teftimonio de loque 
r e íu l t a í e , aíi de la caufa, íbbre que fe trata , como 
de que de el procefo aparece, que antes ha (ido pro-
cefado por hurtos5 y hecho, con él ocurra á la Sa-
'•a del Crimen , haciendo reprefentacion de todo ello, 
y la pedirá fe firva mandar, que las Juftichs , que 
han conocido de las anteriores caufas, íe las remi
tan para acomularlas a la que efta í iguiendo • lo que 
es muy regular eftime , 6 mande , que todas las cau
las fe remitan á la Sala ; para que en ella fe íigan, 
mayormente no cftando determinadas dihnitivamei*-
te j pero íi mandafe, que fe entreguen á el Juez, 
que reprefenta , entonces éfte las juntará todas , y es
tando algunas pendientes, 6 fuspenfas , las dará el 
correfpondicnte curfo , con la principal , para que fo-
bre todas fe falle á un mifmo t i empo: L o feptimo, 
que haviendo rompimientos de las cía fes , que van 
anotados, fe reconozcan por fus refpedivos Peritos: 
L o oclavo , que fe recojan los infrumentos con que 
fe hicieron los rompimientos; y las armas , que fe 
aprehendiefen á los Reos; 6 llaves falfis , fe reco-
m e é r á n , por los Téferidós Peritos : L o nono , qué 
haviendo Reos a ufen tes, fe les llame por edidos, y 
pregones'de 9. en 9. dias, y no 'pre íentandoie en 
la Garcel,fe entiendan con los Eílrados todas las d i -
•ligencias re íped iv^s á ellos': L o déc imo , que al me
nor de 25. a ñ o s , aunque fea calado, fe le torne la 
oóntefion .con autoridad del-;Curador ¡ que nombra-i 

fe 
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fe : L o u n d é c i m o , que en el termino de prueba fe 
ra t iñquen todos los Teftigos del Sumario, y Peritos, 
que huvieíen declarado , y eftando algunos de ellos 
au íen tes , fm íaberfe de íü p a r a d e r o , © muertos,fe 
les abone', fegun va dicho ; L o d u o d é c i m o , que en 
cftas califas, y en todas las de gravedad , en que pue
da recaer pena corporal , ó de infamia, no admitan 
los jueces la renuncia de t é r m i n o s , y prueba , que 
fuelen hacer los Reos, antes bien fin embargo de 
el la , y aunque la coní ientan los Promotores, feguÑ 
r a n ' la cania por los tramites regulares : ( Numer. 
132, ) L o decimotercio , que aunque los Reos nn 
tengan bienes , fe les condene , haviendo mér i tos pa
ra ello á la reftitucion de lo robado , bien fe proceda 
de Oficio , 6 á pedimento de parte , y aun que es
ta no lo pida , y ü el Juez no lo hiciefe, peca mor
ra Im ente , ( N u m . 133 . ) y en las co i las , lo que ad^ 
vierto muy de cuidado , porque he vifto muchas Sen
tencias en que las Jufticias no les condenan á el lo, 
por decir no tienen bienes , fm confiderar que no 
le ha abreviado la mano del Señor , que les puede 
dar muchos , y entonces podrán muy bien reftituic 
l o robado , y pagar las coilas, y íi en la Sentencia, 
no fe huvieíe hecho femé jante condenac ión , d i r ían 
quando vi nielen á mejor fortuna, que en jufticia no 
citaban obligados á la reftitucion de lo hur tado , n | 
á la fatisfaccion de las coilas : Y lo decimoquarto, 
que qnando las Sentencias que diefen fean confuí-» 
tables , folo las pronuncien , y fm hacerlas faber a 

las 

( N . 1 3 2 . ) Paz in praxi tom. 1. p. 5. cap, 3. §. 9« 
mm, 3. & fequcntih, 0* cap, 5, ewfdem tom* 

: 1 & pañis, 1 p ñ $ . .;. ., f)t:. ...j 
( N . 133 . ) Cordada decif, 35, á mm, 8. ufa, a d i ^ 



« 3 
las partes , las embica á k Sala con todos ¡Gi A u 
tos originales, y demás que fea pieza de ellos, aun-
que fean armas ¡ y coías de algún peíb 5 pues to
do es predio que lo tenga prc íen te , para confir
mar , ó rebocar. 

CASO XV. 

| . 1. V A T R O S hurtan t amb ién fabricando mone
da faifa , ( N u m . 134 . ) y quando la Juílicia tenga 
noticia • 6 fofpecha fundada de que alguno lo exe-
cUta , formará el co r re ípond ien tc A u t o de Oí ic io , 
y m a n d a r á fe pafe á fu caía ] fe reconozca toda 
ella , fe recoja , y depolite lo que eti ella fe halla-
f e , fe prenda á los Reos, fe les embarguen fas bte-
jics , y fe proceda á lo demás que haya lugar. 

2. Luego al punto pafará el Juez con el Es-* 
cribano , y teí t igos á la caía , 6 parage donde fe 
fofpecha , ó hay noticia de que fe fabrica moas-
da , y á fu prefencia fe r econoce rá , y regiftrará to
da ella con mucha menudencia, y hal lándote m o l 
des , cuños , ceniza , metal ¡ y otros quale íquiera 
inf t rumeñtos ¡ y materiales aptos para dicha fabr i 
ca % 6 algunas monedas , fe recogerá todo , fe re-
íeñalará , y fe pondrá en poder del Efcribano , y de 

quan-

( N . 134.) Mg, 15, tit. 14. panit. 7. ubi D . Gregor. 
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quanto fe cncontrafe , como donde y en que Ci* 
tio fe hacia la moneda , pondrá feé , y diligencia 
el Eícribano 5 y ícquefti-ará la caía , en la que fe 
executaba femejantc operación 7 porque cíla puede 
apücarfe tal vez al Rey en el caló que previene la 
Ley de partida, ( N u m . 135-) 

3. Hecho efto examinara el Juez por si mis
mo á las perfonas que concurrieron al regiftro , pa^ 
ra que exprefen lo que vieron , y fe recogió , y de 
donde , y todo fe íes manifeftará , para que lo re
conozcan , y declaren • íi es lo miímo que alli fe 
hallo. 

4 Igualmente fe tomará fu depoficion á los 
criados , y domefticos de la cafa en donde fe fabri
caba la moneda , para que declaren quien era el 
fabricante , en que litio fe hacia , quienes concur
rieron , y ayudaron á ello , qué monedas vieron 
vaciar , en donde paran , y que fugetos las expen^ 
dian , y ic les manifeílarán los inftrumentos, y de-
mas aprendido en cafa del Reo (que de fer lo mis
ino dará feé el Eícribano, para que lo reconozcan^ 
y digan íl con aquellos fe hacia la fabrica. 

5. Si huviefc algunos otros teftigos que hu-
viefen viño lo referido r fe Ies examinará también, 
como á todos los demás que fepan alguna cofa. 

6. En eftos caíbs han de andar los Jueces 
muy folicitos en bufear las monedas fabricadas , y 
Jas que recogiefen las feñalarán, y pondrán en po^ 
der del Efcribano , y examinarán á los fugetos de 
quienes las huviefen recogido , para que declaren 
de donde Jas huvieron , por qué manos han andado, 

^ y 

( N . 1 3 5 O £e£' lo . tit. 7, pan, 7. (fht D. Greg. Lo^ 
pez^ leg. 1, Cocí, de faifa moma. 



y fe eváquáran quántás citas fe híciefen hafta ave
riguar , íi íéí puede , quien fué el primero, que 
las dio , y a todos fe les manifeftarán \ para que 
las vean, y reconozcan, íi fon las propias, que han 
andado de mano en mano. 

7. Quando fe prendiefe a los Reos de efta 
clafe , inmediatamente mandará el Juez , que a ix 
preíencia, la del Efcribano, y Teftigos fe les regis
tre , y hallando en el alguna moneda faifa , ó cu
ño , ü otra cofa , fe recogerá , fe pondrán fus fe-
ñas en Autos , y refeñalará á preíencia del Reo ¡ y 
defpues fe pondrá prefente á los Teftigos , para que 
la reconozcan , y exprefen fi es lo mifmo que vie
ron, fe encontró al Reo, quando fe le prendió , y á 
éfte también fe le manifeftará en la confefion para 
el mifmo fin. (Num. 136 . ) 

8. A los domefticos , que vieron fabricar 
monedas , fe les pondrán prefentes las recogidas, 
( que de fer las mifmas dará feé el Efcribano ) para 
que las vean , y reconozcan , y declaren ñ fon de 
las que vieron hacer. 

9 También fe nombrarán dos Artífices Pía-
teros , ( Num. 137. ) para que teniendo prefente las 
monedas recogidas , ó aprendidas al Reo , los mol
des , cuños , y demás , que fe halló en fu cafa, al 
tiempo del Regiftro, (que de fer todo ello lo pro
pio , dará feé el Efcribano) declaren con juramenta 
íi los moldes ,* c u ñ o s , y demás inftrumentos fon ap
tos , para fabricar moneda faifa , y que no pueden 
fervirpara otras cofas, fi dichos materiales fon apro-
pofito para poder imprimir en ellos los fellos de las 

I Ar-, 

( N . 136 . ) R c y m l á o lib, i . observ, cap, 5.^. I . h nm* 
13. usque ad 37. 

í^xiZ> ) ^ t y n z t á o nhi proxime num, 36.. 
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Armas Reales, y fi las monedas recogidas fe fabril 
carón , 6 pudieron fabricar con dichos moldes , j 
de los referidos materiales , exprefando todo lo de^ 
mas, que fea conducente , íegun la calidad de las cofas 
encontradas, (Num. 138.) y también reconocerán el ü -
tio , 6 parage donde fe hacia la fabrica , y decla^ 
rarán, íi a l l l íe pudo executar , fegun las léñales , 6 
veíligios, que huviefe. 

10. En eftas Caufas fe tratara de averiguar 
quien hizo los moldes , cuños , y demás inítru-
mentos aptos para dicha fabrica , entre quienes fe 
hacia éfta , quien traía el material , y de donde, 
quienes expendían las monedas, fabiendo que eran 
faifas , y á todos fe prendera , y procederá contra, 
ellos. ( Num, 139. ) 

11. Y en las confeíioncs fe manifeftarán i 
los Reos dichos inftrumentos , material , y moné-< 
da aprendido , para que confiefen íi con aquellos, y 
de aquella materia fabricaban éíla , y fe feguira la 
caufa como las demás , advirtiendo , que eftas fon 
gravifimas , y que los Reos incurren en riguroías 
penas, las que refieren las Leyes , y de las que trá-* 
tan muchos Autores,(Num. 1 4 0 . ) y por lo mifmo 

es 

( N . 15S.) Matheu de Re Crim. controv. 44.. ?wm. 27. 
( N . 139. )Matheu Controv. 44. 45. 46. Ó* 4-7.per totas1.' 

iAu t . 49 . tit, n . l i b , 5. de los Autos acordados, 
{ N . 140. ) Le*. 5 . ^ 6. tit. 17. Uh. 8. Recop. ul?i AzC-» 

vedo. Leg. 9. ̂  10. tit. 7. part. 7. ubi D. Grcg. 
López , D. Caftillo de Tertiis\ cap. 41 mm. 103. 
Matheu diéliscontrov. 44. 45. 45. &* 47 . ubidat 
alios, Regnícolas. Reynaldo lib. 1. phserv. cap. 
5. §. 1. ad 3. o/ítffo 16. cap. 18. ^ « f o 44. tff^Mg 
lih. 5. de ios Autos acordados, , ; ..V 
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es pfeciíb, ^ilft las Jufticias póngán el mayor cuida
do , y atención, en ver, como las íiguen. 

C A S O X V I . 

| i i . ( 3 T R O S tiñen el cobre de plata , y los pe-
fos fuertes cortados, de oro molido, y expenden es-* 
tos por doblones de á 8. y fabiendolo las Jufticias, 
prontamente los recogerán , refeñalarán , y depoíi-
tarán , y prenderán á los que les anduviefen expen
diendo , y les regiftrarán á prefencia del Eícribano, 
y teftigos , y fe pondrá por diligencia lo que fe les 
cncontrafe en la forma referida en el Cafo antece
dente , y les tomará fus declaraciones , para que 
digan, donde las hubieron , á quienes fe la han da
do ellos , y fe evacuarán todas las citas que hicie
ren , hafta averiguar íl fer puede, de donde falieron, 
quien las tiñó , con que inftrumentos , y materia
les , y en donde 5 y todos cftos , y quantas mone
das fe huviefcn teñido, fe procurarán recoger, y re
cogidas, fe refeñalarán, y manifeftarán á los teííigos, 
en cuyas manos huviefen entrado , para que las re
conozcan , y declaren fi fon las mifmas que han pa-
fado de unos á otros, obfervando en la execucion 
de todas eftas diligencias lo propio, que vá expues
to en el Cafo antecedente 5 como también , que 
las monedas , inftrumentos , y materiales fe reco
nozcan por dos Plateros , para que digan de que 
metal fon las monedas , con que eftán teñidas , y 
fi los inílnimemos . y matcnales fon á propoíito 
para ello, 

U CA-: 
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CASO X Y I I 

i . faltedad es nn delito público , que fe 
co ñete, quando alguno á íábiendas, y con dolo, mu» 
da la íubílancia de la vetdad en perjuicio de terce
ro, (Nuin. 141. ) y es de difícil probanza , no tan 
folainentc refpeclo de los delínquentcs , fino tam
bién con coníideracion al cuerpo del delito , ma-« 
yormente quando en el inftrumento no aparecen 
veftigios de la falfedad. (Num. 142 . ) 

2. Efta, dice una Ley de partida fe puede 
hacer de muchas maneras , (Num. 143. ) y en ella, 
y otras del mifmo titulo fe refieren muchas eípe-
cies de falfedades , ( Num. 144. ) por lo que dijo 
Reynaldo , que eftas fon infinitas 5 ( Num. 145. ) 
pero Antonio Gómez las redujo todas á feis Caíbs^ 
( Num. 146. ) y Reynaldo a folos ^ ^ t í ^ i m í o ^ 

( N . 141. ) Ant . Gómez in k g . 83. t m r i num, 1. Rey^, 
naldo l i h . 2. obseryat. cap, 18. num. 7, 

( N . 142 . ) Guazino 1. defens. 4. cap, 9. num, 1. & 
2. D . Larrea allegat. 96, num, i . 

( N . 143 . ) t ? ¿ h t l t - I - Part ' 7- ub iD , Grégor. López., 
( N . 144 . ) Tot, t i t , 7. p a r í , 7. 
( N . 145 . ) Reynald. Ub, 2. ohfervat. cap. i%.num, 9K 
( N . ) Gómez in leg. 8 3 . t aur i per totam^ 



6 9 
es a Taber, faltedad nummana , y teftamentana , 6 
inílmmentaria. ( Num. 1 4 7 . ) 

3. Y re ípedo de que yá hemos hablado de 
la falfedad nmnmaria en los dos Gafos anteriores tra
taremos en éfte de la teftamentaria , ó inftrumen-
taria, refiriendo algunas efpecies de ella. 

4. Una de ellas es , quando un Efcribano 
otorga una Efcritura publica , poniendo en ella co
fa diverfa , 6 contraria de lo que las partes dixe-
ron , quiiieron , trataron , y íe obligaron. ( Num. 
1 4 S . ) 

5. En efte Cafo para probar efto , fon ne-
cefarias unas pruebas concluyentes , y que los tes
tigos todos fean de mayor excepción, (Num. 149.) 
y afi para juftificar el cuerpo del delito , es pred
io que todos los teftigos inftrumentales , y demás, 
que intervinieron en la Efcritura , digan con jura
m e n t o ^ que ellos no aíiftieron á fu otorgamien
to , ni fueron tales teftigos , 6 que lo que en ella 
fuena expuefto , no es lo que dixeron los contra
yentes , exprefando entonces lo que paso , habla
ron , y dixeron. ( Num. 150 . ) 

6. El Inftrumentó hecho por el Efcribano, fe 
equipará a dos teftigos, y de aqui fe íigue, fe pue
de reprobar por otros dos , aunque no fean inftru
mentales 5 pero fi por el inftrumento hay un tefti-

g0> 

( N . 147. ) Reynaldo diSl. cap. 18. num. 9, 
( N . 148 . ) Reynaldo ubi proxime num. 29. Gómez m 

iejr. 83. Tauri num. 6. 
( N . 149 . ) Pareja n>. 1. Rejolut. 3. §> 2, num. 13. %4^%i 

16. & 2 ó . D. Larrea allegcttione 2 . 
^ N . 150,) Reyaaldq a/¿f, w / . 18. m m . 29, 
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2;o , entonces fon necefanos tres para reprobarle, 
y íi 'hay á favor del Documento tres , entonces fon 
predios quatro para deílruirle. (Num. 151 . ) 

7 Indkedamente también fe puede falsificar 
el Documento por teftigos , como íi fe acreditase, 
que en el día que faena hecho, v. g.̂  en Valladolid 
eüaba el Otorgante • 6 el Escribano, 6 algún teftigo 
en Madrid. ( N . 152. ) 

8 Otros fin fer Escribanos hacen Escrituras 
falsas , fuplantando la firma de algún Escribano , y 
teftigos , y en efte caso , recogido el inftmmento,, 
fe examinará a éftos, y fe Íes manifeftará , para que 
el primero declare, íi fe otorgó ante él , íi la firma, 
y íigno , que en ella fe halla, es fuyo , de fu puño, 
y letra , y íi por tal lo reconoce , y los fegundos, 
íi fe hallaron á fu otorgamiento , y íi fon fuyas las 
firmas que huviese. 

9 Además de efto fe nombrarán dos Máeftros 
de primeras letras, 6 Escribanos, para que cotexen 
el figno , y firmas de el Escribano , y teftigos , con 
otros de los mismos , y declaren ü convienen las de 
dicho inftrumento con las de otros en que haya firn 
mas de los mismos , que para ello mandará el Juez 
tengan presentes. 

1 0 También comete falsedad el que rompe, 
cancela, añade ? 6 quita , 6 interlinea alguna cosa 

a l 

{ N . 151. ) D . Cobarmb. lib, 2. Var, cap. 15. num. f h J á 
Paz w praxi romo 1. p a n . 1. tempore 8. <* num. 5. 
usque ad 10. Curia philipica , p a n . 1. j m U Ciyil %* 
prueha mm. 35. 

( N . 152 . )D . Cobaunb. foprfa 
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ál ínftfuménto en parte fubftancial ( N u m . 1 5 3 . ) y 
el cuerpo de el delito entonces fe prueba por la villa 
ocular , que de ello fe mandara hacer por dos Maes
tros de primeras letras, & Escribanos. ( N u m . 154 . ) 

11 Aíimismo comete falsedad el que falsea 
Bulas , y Letras de fu Santidad , del Rey, Sellos Rea
les , aíi de Proviíiones, como de otros qualesquiera. 
Documentos (Num. 1 5 5 . ) y en eftc caso , para pro
bar el cuerpo del delito en él 7 fe cotexarán los ins
trumentos falfos con otros legítimos por dos peritos, 
fegun vá dicho. 

12 Igualmente incurre en falsedad el Escri
bano, que pone, y hace Autos falsos. ( N . 156. ) 

13 Incide también en ella, el que finxe pa
peles , y vales , fuplantando la firma de otros , y 
con ellos faca en fu nombre dinero , ü otras cosas, 
( N u m . 1 5 7 . ) y para Ja juftificacion del cuerpo de 
efte delito , fe han de cotexar por dos peritos las 
letras de los papeles , ó vales fingidos , con otras 
que fean legitimas , y verdaderas , como propias de 

aque-í 

{ N . 1 5 3 . ) GuazinoItb, 1. deferís. 4. cap. 9. num.i . Rey-. 
fialdo lih. 2. ohfen>at. cap, 18. num. 33. Úf* 1. 
m m . 20. & 2 Í . &* §. i . per tottm. Gómez in leg, 
S3 . Taurt num.6» 

f N . 154 . ) Guazino ubi proxime. <Auto 81. tii. 6. lih, 2 , 
de ios Autos acordados. 

| ' N . 1 5 5 . ) Zeg, 3. tit. 17. lifyf 8. Recopilat. Gómez in le*. 
83. Tauri num. 6. leg, 4. tit, 7. part. 7. Reynaldo 
l ih. 2. ohseryat, cap, 18. §. 3. per tonm Mathea 
de Re crim, controy, 5, 

1 5 6 . ) Leg. 1. tit, 7. part, 7, Matheu controy. }Z,pi& 
totam. D . Larrea alleg, 97. m m . 1 u 

{ N , 157.) Matheu controy* } i , p e r xotm* 
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aquellos de quienes fuenan dadas , y eños las recó-* 
nocerán también. 

14 También comete falsedad el que usa de 
pesos , medidas , varas faifas ? 6 diminutas , (Num. 
158. ) y el cuerpo de efte delito fe juftifica compro^ 
bando eftas por el contraftc , 6 pote , por dos peri
tos , con las que éftos tuviesen , y eftán depofitadas 
por publicas ( Num. 15 9. ) de cuyo hecho refultará 
qúanto es lo que tienen de menos , y fi las medidas, 
6 pefos públicos eftán faltos , fe comprobarán con 
otras de los Pueblos inmediatos. (Num. 160 . ) 

15 Otros ay que cometen falsedad , como 
fon, el que fe muda el nombre con fraude , y con el 
fin de engañar á otro, 6 porque no fe descubra el 
delito, que ha cometido (Num. i 6 i . ) > e l teftigo que 
depone falsamente, expresando lo que no fupo , n i 
vió , ni oyó (Num. 162 . ) 5la mugerque fuponc par
to , que no ha habido, y toma por fuya la criam-i 

( N . 15S. ) Gómez i» leg, 8 s .Taur i num, i z . Reynaldo 
lib. 2. ohjeryat. cap. 18. §. 29. usque ad 32. A num* 
1. usque ad 40, Guazino di£l. defens. 4. cap, 9, 
num, 3. leo-. 1. 5. Ĉ* 6. r/>. 22. lih, $, Rccop, Ug. 
1. 2. & 5. tit, 13. lib, 5. Rccop, le*, 7. tit, 7.: 
p a n . 7. 

( N . 1 5 9 . ) Guazino ubi proxime num, 3. Reynaldo ¡OCA 
tiuper cit. num. 36. 

( N . 1 6 0 . ) Guazino dift, defens, 4. cap, 9. w m , 37. 3^; 
39. 

( N . 161 . ) Gómez in le¿ . Z^Xauvi num, 1. Reynald. U h 
2. obferyat, cap. 18; §. 2$.per totum, 

( N . 162. ) Leg. I . 2. ^ 4. tit. 17. lib. 8. Recop. Gómez 
in leg. 83. T a u r i , num. 7. Reynaldo CáP¿$fa 
§ . 7 . UŜ HC ad 1 num, 1. <^ /fyfe^K 
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ra agená , ( N n m . 1 6 3 . ) Y P^a probar el cuerpo de 
efte "delito , fegun lo que diremos abajo en el cafo 
contrario , fe mandará que dos Matronas, ó dos M é 
dicos , ó dos Cirujanos , fegun la proporción huvie-
fe , la reconozcan , y declaren, fí fe conoce á pari
do , y quanto tiempo habrá , dando las razonesT que 
para ello tuviefen : también fe la preguntará , qné 
perfonas eíluvieron preíentes al tiempo del parto , y 
á todas fe las examinará , para que exprefen , (i es 
cierto haver parido , y diciendo que íi, las pondrá 
prefente la criatura, para que digan, íi es la mifma, 
o es fnpuefta. 

16. Igualmente fe averiguará, de quien fea Ta 
criatura , que tomó la muger, que fu pufo el parto, 
quien fe la dio , y acreditado , quien fea la madre 
legitima , fe la manifeftará á éfta , para que decla
re, fi es fu hija , y diciendo que í i , exprefará que 
perfonas fe hallaron á el parto , para que éftas la. 
vean , y reconozcan , fi es la que verdaderamente 
p a r i ó , y juftificando, que efta es fu madre verdade
ra , fe la entregará , y quitará á la fupuefta. 

17. En efte cafo bien era menefter , que el 
Juez fueíc un Salomón , para que procediefe como 
el , fegun refiere la Efcriptura citada por un texto 
Canonice. ( N u m . 1 6 4 . ) 

18. Otras muchas efpecies de falfedades hay, 
fegnn lo que dicen las Leyes , y Autores, ( N u m . 
165. ) y porque es afunto largo tratar de cada una 

1C de 

( N . 1 6 3 . ) Leg . 3. tit, 7. f m , 7. Gómez in leg. 8 3. Tauri 
num. 12. 

( N . 164.) Cap, auferte de Vrzsumptionih. ubi D.González. 
L i h . 3. regum , cap. 3.. in fine, 

( N . 16$ . ) Tot. tit. 7. part, 7. Keynaldo diól. cap. xS* 
cum fuis 35. 
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de ellas , rae remito á lo que aquellas ordenan , y 
éf tos exponen, ( N u m . 1Ó6. ) y íe podra faber con 
faci i ida i lo que fe h \ de hacer 5 como t a m b i é n las 
penis en que incurre , y el delito que comete , el 
que las hace 5 pues unas veces es capital , y otras 
menor , fegun la da fe de la falícdad. 

J J l 

f . 1. J ^ O S tumultos , fedícíones , levantA m í e n -
tos , y alonadas, j u í l amen te fe prohiben , no folo por 
el Derecho C a n ó n i c o , ( N u m . 1 6 7 . ) y C i v i l , ( N u m . 
168 . ) Uno es t a m b i é n por nue í l ro Real, ( N u m . 169.) 

i . P0r" 

( N . i 6 ó ) Dic í . t i t . 7. pan. 7. Rey nal do ubi proxime. 
Matheu Controy. 5. 37. & 38. per totas, G ó m e z 
in le*. S5 . Tauri. Larrea állegat. 95. ^ 96. D , 
Crespi de Valdaura chseryat. 69 . 

( N . i 6 j . ) Textus in Can. coniürationum , & Can. conspira*" 
tionum. Causa 11. (¡uxjl: 1. & Can. feditionarios 
difl . 46 . 

( N . 1 6 8 . ) Leg. 1. 6^ 2. coi , de Scdiúosis, bg* f . j f . f | 
feo*ew líiliam Maiefiaris. \ 

( N . 1 6 9 . ) Ze»-. i ó . n>. z ó . pan. 2 . ubi D . Greg. L ó p e z . 
Leg. 1. é?" fequenti t i t . 15. //^. 8. Recopil. ubi 
Azevedo. 
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porqué eftos fon la pcrtmbácion de la quietud pu
blica, ( N . 1 7 0 . ) pefte de la república, y ocaíion de 
nuichos males; ( Num. 1 7 1 . ) pues regularmente de 
ellos Te originan muertes , heridas , robos , y otros 
muchos crimines , ( Num. 172. ) y ü ion contra el 
Rey , 6 la república , es de lefa Mageftad humana, 
( N u m . 173. ) y por lo mi ímo deben tener eípecial 
cuidado las Juíticias, de que no íucedan , y ocurrien
do alguno , fe caftigará á los delinquentes á propor-
cion del excefo , que cada uno huviefe cometido. 
( N u m . 1 7 4 . ) 

2. Tumulto , afonada , fedicion , ó levan
tamiento , es juntarfe muchas perfonas , á lo menos 
diez ( N u m . 1 7 5 . ) en algún fitio, para hacer alguna 
violencia,© cofa mala en perjuicio de la quietud pu
blica, ( N u m , 1 7 6 . ) y para ello, unas van con ar
mas , otras con palos , piedras , ü otros inftrumen
eos para hacer daño , otros tocan las campanas , y 
©tros claman , 6 vocean, fobre que fe haga lo que 
ellos quieren. (Num. 1 7 7 . ) 

k z L o 

( N . 170 ) Reynaldo lih. 1. uhservat, cap. 2. §. 9 . »• 
( N . 1 7 1 . ) Reynaldo ubi proxime num. 4. 
( N . 1 7 2 . ) Reynaldo ibidem num. 6. 16. & feq* 
( N . 1 7 3 . ) R e y n a l d o 1 . ohservat. cap. 2, 9. num, 30. 

Azevedo in 1. tit. 15. lih. 8. Recop. num. 15. 
& 16. 

( N . 1 7 4 « ) Reynaldo ubi proxime num. 41 . 
| M . 175. ) Azevedo in le*. 1, tit. 15. lih. 8. Recop. num, 

39. Reynaldo l ih. i , ohseryat. cap. 2. ^ . 9 . num. 
34. 

( N . 1 7 6 . ) Reynaldo ubi proxime num, xo. i J . 34« 
Azevedo loco nuper citato. 

( N . 177.) ICeynaido diCl, m m . 10. 
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3. Lo que fe ha de juílíñcat páfá probar es

te delito , y el cuerpo de e l , es que las gentes fe 
congregaron en cierto Lugar, que iban con armas, 
b íin ellas, que clamaban, y voceaban , fobre que fe 
hiciere alguna violencia , 6 algún mal hecho , y to
do lo demás, que huviefe fucedido. 

4. Se tratara de averiguar quienes fueron los 
que hacían lo referido , y quien , ó quienes fueron 
los autores , y concitadores de todo efto , ( Num. 
17S.) 11 para ello huvo juntas , donde fe hicieron^ 
y quienes concurrieron á ellas. 

5. Si fe huviefen ocaílonado muertes , heri
das , robos , y otros qualefquiera delitos , fe juftifi-
cará el cuerpo de ellos , íegun fe dice en los cafos 
de eíla naturaleza; y también fe averiguará, quien 
fue el, que los causo , y contra todos fe procederá, 
procurando aclarar bien lo que huviefe contra cada 
uno» 

6. Las penas en que incurren los motores 
de femejantes tumultos, los que á ellos concurren, 
y coadyuban , y en ellos matan , hieren , 6 roban, 
las tratan latilimamente los Autores á quienes me xc-
mito. ( N u m . 179. J 

( N . 178 . ) Matheu de Re Crimin, Comrov. 17. per m a m . 
Reynaldo, & Azevcdo locis citatis, 

( N . 1 7 9 ' ) A . A . citad ad huiusmodi causas iudi 
multa utilia in r d a í ú h í h trúdunt.cAndas 
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CASO XÍX. 

O FUE fea <3eIíto grávifimo, quemar !á§ cafas, 
pajares , corrales , y otros qualerquiera 

edificios , como también las viñas , miefes , arboles, 
montes, y otras cofas iguales á ellas, y que incurran 
en rigurofas penas , los que lo hacen , lo dicen no 
folamente los Autores , fino es las Leyes, ( N u m , i 8o.) 
y aíl luego , que fe advierta quemada alguna cofa 
de las citadas , formará el Juez el correfpondienrc 
Auto de Oficio , pafara al íitio quemado con Efcri-
baño , y Teíligos , y hará poner por feé , y d i l i 
gencia todo lo que fe hechafe de ver, (Num. 181.) 
y examinará á los Teftigos , que concurrieron, para 
que digan lo qué vieron , y además de efto fe nom-
bra'^lx dos Peritos , que reconozcan lo quemado , y 
declaren lo que fobre ello huvicíc ? y quanto lera el 
¿ano cauíadOc 

En 

. iSo.^ Xe^. 6. t i t . 12. l ih . 8. ílecop. ubi Azevedo. 
ifo-. 9. t i t . I O . pan. 7. nbi D. Greg. López, Can. 
fcpimum.cau. S j ; quáífl. 8. Cortiada decif. 105. & 
109. Reynald. l ih , 2. ohferyat. cap. 13. 1. per 
totum. 

i R 181,1 BweynaldQ ubi proxime num. 13. 
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2 . En cñás caufas fe ha de tratár de averia 

enar quien causo el incendio , y fi fué con dolo^ 
culpa, 6 por cafo fortuito. (3Suai. idz . ) 

CASO XX. 

| . i . { ^ U A N D O ápareciefen cortados árboles, vi-: 
ñas , olibas , y otros femejantes , pafa-

ra el Juez con el -Efcribano , y Teíligos al paragc 
donde* fe huvieíe hecho ía corta , y fe pondrá por 
fee , y diligencia, lo que fe advirtiefe, fe examinará 
á los Teíligos , que aíifticron á éfta , para que de
pongan lo que ella exprefa , y además fe nombrarán 
dos peritos, que reconozcan la corta , y decíarea 
lo que en fu razón huviefc , con expreílon de quan^ 
tos fon los arboles cortados , y el daño cauí^do, 
( N u m . 1 8 3 . ) y fe procederá, contra los que refuita-j 
¡Ten Reos. x 

CK4 

( N . 182 . ) Reynaldo loco proximé citato. num, 6 . 7 . &Í 
8. Cornada decis. 105. 

( N . 1 8 3 . ) B eynaldo ¡ib, 3 . tíseryat* cap, 1$, 2, num. 
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CASO XX í. 

V i . I / U A N D O fe huvicfen puefto en párages 
^ públicos , 6 en otros, p a í q u i n e s , íi otr©s 

libelos infamatorios , fe formará A u t o de Oficio , y 
paíará el Juez con el Efcribano., y Teftigos al l i t i o 
donde eftuyiefen , y m a n d a r á á elle les desfige , re 
coja , y rubrique , y todo lo ponga por diligencias 
como t a m b i é n que hecho lo junte ai procefo , que 
ha principiado, dando fee de fer el m i í m o , que reco
gió-

2 . Examinara á los Teftigos, que concurrie
ron á efte aclo , para que depongan lo m i í m o que 
contiene la diligencia , y le les p o n d r á p re íen te el 
pa íqu in , 6 pa íquines , que huvie íe en Autos , para 
que los reconozcan, y digan , ñ ion los propios, que 
vieron fijados en tal í i t io , tal dia , y los que desfi
j o el Efcribano á fu prefencia. 

3. Ademas de efto íe n o m b r a r á n dos Maes
tros de primeras letras , y no haviendoles, dos Eícr i -
•baños , para que vean dichos p a í q u i n e s , y con j u -
lamento declaren , á, que letras les parece fe aíi-
a i i la , la que en ellos fe halla , para cuyo efecto fe 
juandará por el Juez, antes de hacer efte reconocimien

t o . 
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to , que algunos íugctos , especialmente aquellos de 
quienes fe tiene alguna íbípecha , á fu preíencia , y 
la del Eícribano , y Teftigos eícriban alguna cofa, 
haciendo que cada uno de ellos ponga fu nombre , eu 
lo que efcribieíe, dando fee el Efcribano de fer letra 
de cada uno lo que ha eícrito , y firmado , y todo 
fe juntará á los Autos , para que lo tengan prefentc 
los Peritos para hacer el reconocimiento. 

4. En eftas canias fé tratara de averiguar, 
quien fea el Autor de los pafquines , y contra el 
que refultafe Reo fe procederá* 

5. Del delito , que cometen los que hacen 
los pafquines , los que los fijan 7 y la injuria que 
con ellos fe irroga , trataron el Señor Matheu , j 
Reynaldo. (Num. 184 . ) 

CASO X X I I 

%. 1. v j T R O genero de Caufas Crimínales háf 
íbbre incontinencia, nota , y efcandalo , y en ellas 
fuceden varios cafos , y afi fe referirán algunos , y, 
dirá, lo que en cada uno deba de hacerfe. 

Muy 

( N . 184 . ) Matheu de Me Crimin, controv. 74. & 75. 
Reynaldo lih. i . ohferyat, cap, 11 . §. 1. 2, 3. 4* 

5. Zeg* 3» & zo. tit, y. jtam, 7. 



2. Muy decontinuo fe vé , que una moza /o l 
iera ocurre ante la Jufticia , querellandofe de un 
íbitcro , por haverla eftrupado 5 y pide fe le ponga 
preíb , y que en defedo de caíarfe con ella , la do
te en cierta cantidad , y que fe le condene en las 
penas en que ha incurrido. 

3. El Juez en villa de efta querella la admi
tirá , y mandará tomar fu declaración á la eftrupa-. 
da , paray que diga , quien es el Reo , como, y quan-
do fe cometió el delito, en que lugar, y dia, y en que 
ocafiones fe ha repetido , pues en eílos cafos es muy 
poderofa fu declaración , aíi para que fe la crea, 
mayormente concurriendo en ella el haver vivido an
tes honeftamente , como para que fe prenda al de-í 
linquente. (Num. 1 8 5 . ) 

4. Ademas de efto mandará el Juez , que 
dos Matronas la reconozcan , y declaren, fi efta ufa
da de varón , y íl eftá embarazada, de qué tiempo^ 
pues por las declaraciones de eftas fe juftifica el cuer-í 
po del delito entonces. (Num. 186 . ) 

L La 

( N . 185 . ) Matheu de ReCrimin. controy, 52. per m a m , 
( N . 1 8 6 . ) Matheu de Re Crim. comroy. 52. cap. propo* 

suifii 4. de Probationih. ubi D . González num. 4. 
cap. Camam eiusdem t i tul i , cap. laudahilem de f r n 
gidiis. O* malejiciis. Gómez lih. 2. Var. cap. 9. 
tium. 5. ubi Ayllon. Garcia de Expenfis cap. 24. 
num. 20 . Sánchez de Matrimonio , Iw. 7. disputé 
tog . mm.%. & disput, 113. num. 16. Guazino 
¡ ib. 1. defens. 4. cap. 6. num. 5. &* 6. Caldero 
decis. 9. num. 1$. Reynaldo lib. 2. obfervat. cap* 
23. Supletione 1. num. \ . & [eejumibus ¡ t y cap* 
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5. La eftrupada debe pedir en fu querella, 

que fe la tome fu declaración , y que las dos Ma
tronas la reconozcan , y fino lo hiciefe lo mandará 
el Juez de Oficio 5 pues puede fuplir lo que faltafe 
de pedirá las partes. (Num, 1 8 7 . ) 

ó. Reíliltando de las depoficiones délas Ma^ 
tronas , que efta embarazada , fe la depoíitará en 
cafa de algún pariente , 6 períbna propia de ella, 6 
la que teíiga por conveniente el Juez , encargándo
les , que llegado el cafo del parto i p é lo avife pa
ra providenciar lo que fuefe jufto , y juílificar la iden
tidad de la criatura , y á la eftrupada , que en el 
ínterin no haga excefo alguno , y también fe prende
rá al delinquente , fe recibirá la Sumir i a , que die-
fe aquella , y evacuada fe tomará fu confeíion al 
Keo 5 fe dará traslado á la querellante , quien le 
pondrá la acufacion, y fe feguirá la cauía como las 
demás. 

7. Si llega fe el cafo 'del parto, fe harán las 
diligencias, que á bajo en otro cafo fe dirán. 

8. Si en la Sentencia fe condenafe al mozo, 
no fe ha de mandar que fe cafe con ella; pues pa
ra efto no tiene facultad el Juez Secular , y afi fe di 
rá en ella , que en defedo de cafarfe con la Deman
dante , fe le condena , á que la dote en tanto-, c i i 
las coftas , y en lo demás , que fe contemplafe con
forme á jufticia. 

C A 

( N . 187 . ) R i c Í Q , ^ f . 4. Colleéídneá 1019 . Diana tom. 
6. t raf i . 1. resolut. 117, Menochio ^^Pr^ww^f. 
¡ib, 1« 52 . 



83 

C A S O X X I I L 

§. i , V _ / T R A S veces fe dá noticia á un Juez, 
que una foltera fe halla embarazada 7 y que de ello 
fe ligue nota , y efcandalo en el Pueblo, y enton
ces formará Auto de Oñcio , mandando depoíitarla, 
tomarla fu declaración , que dos Matronas la reco
nozcan , fe reciba Sumaria , y fe proceda á lo de
más que haya lugar. 

2, Puefta en depofito en cafa de un paricn-í 
te , ü otro vecino de fatisfaccion , á quien fe en
cargará cuide de ella , y que de la novedad que hu-
vieíe, dé parte al Juez, fe le tomará por efte fu de
claración , para que exprefe quien es el autor de íii 
preñado ? &c. 

3. Hecho efto , fe mandará que dos Matro
nas la reconozcan , para que declaren el eftado en 
que fe halla , y efto fe ha de hacer , aunque los 
teftigos digan , que fe la conoce , que eftá embara
zada , porque por el reconocimiento de aquellas, fe 
prueba el cuerpo del delito, y no por el dicho de 
eftos. (Num. 1 8 8 . ) 

4« Si en el Pueblo no huviefe mas que una 
Matrona ( l o que fe ha de acreditar en Autos ) eftá 

L 2 fo-

( N , 188.) Omms rdati fipra num» 186. 
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íbla la reconocerá, y íi ninguna huviefe , ni cómo
damente fe pueda traer de fuera ( lo que también cons
tará en ellos) la reconocerán dos Cirujanos , ó dos 
Médicos 5 pero íicmpre que puedan hacerlo dos Ma
tronas , defpues de fer mas decente , y honefto, 
( N u m . 189. ) parece mas conforme á lo que lleva
mos dicho. 

5. Luego que pariefe , fe examinarán á las 
mugeres , 6 parteras, que aílftieron al parto , para 
que declaren quando parió , donde fe halla la cria
tura , y qual es , de forma , que por fus dcpoficio-
nes fe pruebe la identidad de efta ; eílo mifmo fe 
pradicará , 6 pariefe la del cafo antecedente. 

6. Se hará faber á la madre , fi la quiere 
criar , pues conviniendo en ello , fe la dexará , y 
no queriendo , fe la llevará á la caía de Niños Ex-
poíitos de aquella Provincia , bautizándola quanto 
antes , 6 fe dará á criar , fegun fean las circuns
tancias , y calidades de los Padres , y lo que fobre 
ello eílos dixefen. 

7. En todo acontecimiento , fe recibirá Su
maria , y al que refultafe Reo i auii por folo la de
claración de la eílmpada , fea foltero , 6 cafado, 
fe le prenderá , tomará fu confeíion , y dará tras-
Jado á efta , para que falga á la caufa 7 y no lo ha
ciendo > fe nombrará Promotor , Ócc, 

C A -

JN. 189. ) O- González itt cap. propofuifli de Probatio/i. 
Sánchez diB. disput, 113. num. 21 . D. Greg. L ó 
pez in legi jdosíí 9. t i t . %. panit . 4. 
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CASO XXIV. 

Í2. i . X X ot:i'AS fingeres, que cautelando fu pre
ñado , llegado el cafo del parto mi tán a la criatu
ra , y la ocultan , para q̂ ue np parezca, y íabiendo 
efto el Juez , formará fu Auto de Oficio, deporta
rá á la muger, y la reconocerán dos Matronas, quie
nes declararán , íi eílá ufada de varón , íi fe cono
ce que ha parido , y íi ha mucho tiempo , y d i 
ciendo éítas^ que fi , fe tomará fu declaración á la 
tal muger , preguntándola quando parió , donde, 
quienes las afiftieron al parto , donde eftá la criatu
ra , y quien fue fu padre, y confefando ha ver pari
do , examinará á las períbnas que concurrieron á 
aíiftirla , para que digan, quando parió , donde fe 
aalla el feto , y fe evacuarán todas las citas , hafta 
averiguar el paradero cierto de e l , vivo, 6 muerto, 
que es el principal cuidado que han de tener las Jus
ticias en las caufas de efta cía fe. 

2. Si la Rea negafe haver parido , procura
rá el Juez indagar donde parió , qnando , que per-
fonas fe hallaron al parto , y donde eftá la criatu
ra $ también fe regiftrará fu caía, ó parage donde fe 
fofoecha , pueda éfta averfe ocultado, y encontrán
dola muerta la reconocerán dos Cirujanos , ó Médi
cos , y declararán , íi tiene algún golpe , herida , ó 

con-
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contufion , y de que provino fu muerte , fi fué ná^ 
tural , ó violenta , y fegun lo que dixefen , procer 
derá el Juez atendiendo á lo que en otros caíbs va 
dicho. 

3. Siempre que refultafe de la declaración 
de la eftrupada , 6 de la Sumaria , que el autor de 
& preñado , es Clérigo , Frayle , ü otra perfona 
previlegiada , quando fe haga mención de ellos en 
los Autos , fe dirá un íugeto privilegiado , cuyo 
nombre , y apellido confta en el teftimonio fepara-
do , el que íe formará fegun fe dirá en orro cafo, 
y no andará con los Autos i pues ha de cíUr refer-
vado en el Oficio del Efcribanoc 

C A S O X X V . 

§. 1. I lUANDO fe procefafe á una mup;er por 
I r publica ramera , y los teftigos dixefen 

haver entrado en fu cafa fugetos de todas clafjs los 
nombres , y apellidos de eftos 7 no fe han de expre-
far en las declaraciones, que aquellos hiciefen , y 
folo fe les ha de feñalar con el numero 1. 2, ó ' 3« 
&c. y fu nombre 7 y apellido fe ha de poner en tes
timonio feparado, con expreíion de que es el deno
tado con el numero 1. 2. 6 3. &c. 

CA-
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CASO XXVL 

}- T- V _ y O N T R A la muger cafada , que comete 
adulterio , no fe puede proceder de Oficio, y Ib lo el 
marido la puede acufar. (Nura. 190.) 

2. Pero efto fe limita en dos Gafos: el pri
mero quando una muger foltera es publica Mance
ba de un Clérigo , y fe cafa con algún criado fu-
yo , ü otro , y defpues de cafada permmece en fu 
cafa 5 pues entonces puede proceder la Juiticia de 
Oficio cdiitra ella , aunque el marido no la acule, y 
diga , que no quiere que la Jufticia la caíligue > pe
ro antes ha de recibir información de que la tal mu
ger fue concubina publica del Clérigo; que defpues 
e casó , y que permanece en fu caía en la confor-

^midad , que antes. (Num. 1 9 Í . ) 
3. Y el fegundo , es quando los maridos fon 

alcahuetes de fus mugeres. .(Num. 19z. ) 

\ ' ^ ~~*m — — - — Pe-

(N.. I 9 Q . ) ; Zeg, 2. \M¡ T 9. -lih. S.'-Meeo¡ulat.. 
(N. 191. ) XeJ. 8. ríf, 19. /^ . .8 . Jiecop. 
(N, 19*, ) JLtv./2. th . i 9 . lih. 8. Rccop. kv . 9. t iú 20. 

.. l ih .^Recop. ubi Azevedo. l c g . k. t i t . zz., jxiyt. 
7. ubi tí. Greg. López. 



I . Pero en eftc cafo párá. proceder contra 
ellos fe ha de recibir ante todas cofas información 
de que el marido labe , que fu muger vive ilicita-
mente y fe lo permite , ya fea por interés, ó fin 
él y ello fe ha de hacer aü , porque muchas ve
ces juzaa el vulgo , que el marido lo fabe , y en la 
realidad lo ignora , como advirtieron Azevedo , y 
l\eynaldo.(Num. i 9 3 ; ) - . . 

< Y conftando de la información , que le 
recibiéfe , que el marido es alcahuete de la muger, 
procederá contra los dos publicamente 5 pues enton
ces ya cefa el motivo 7 y caufa , que hay para haces 
la caufa fecreta. 

C A S O X X V I L 

Í i- A u N Q U E la Ley dé Partida pone cínCó' 
géneros de Alcahuetes,(Num. 194 . ) yReynaldoIos 
reduce á quatro, (Num. 1 9 5 . ) pueden todos enten-

' derfe 

(N . 1 9 3 . ) Azevedo m leg, 2. tm 19. Hh* 8. Recop. mnñ^ 
2. 3. 4. 12. R e y n a l d o 3 . ohserv. cap* 
a8. §. 3. num, 28. 

( N . 194. ) Leg. 1. f/f. 2. p a n , 7. ubi D . Greg. López. 
( N . 1 9 5 . ) R e y n a l d . 3 . ohmyat* sap, 27. §. 1, km$Á 

26, & ¡ t q u m A m 
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cierre en tres Caíbs : el primero , quando el mari
do es alcahuete de la nuiger , del que yá tenemos 
hablado : el fegundo , quando ei Padre , ó ía Ma
dre lo fon de las hijas , criadas , 6 paricntas : y el 
tercero , quando alguno , ó alguna lolicita , y bus
ca mugeres , y hombres, para que vayan á fu cala, 
y allí tengan aítos carnales. 

2. Y para la juñifícacion del cuerpo de efte 
del i to, es necefario probar : lo primero, que el hom-v 
bre , 6 muger , que hace eño , lo executa por in
terés , porque eñe es la cania foimal del Lenocinio 
í (Num. i 9 6 . ) lo fegundo , que en fuerza de Jas ib 
licitudes , 6 fin ellas , haya ávido realmente a£lc 
carnales : y lo tercero , que por dos veces á lo me 
nos haya fucedido lo referido, cemo todo lo advir 
tieron Reynaldo , y Azevedo,(Num. 197 . ) y enes 
tas caufas fon teftigos idóneos, afi 'os hombres, co> 
mo las mugeres, que alli concurrieron, y qne exe 
cutaron los a dos torpes , como dixo el Señor Ma-
theu. (Num. 1 9 8 . ) 

3. También fe han de examinar ios Vecinos,y 
cíemás, que fupiefen del cafo, para que digan quie
nes entraban , y fallan, y demás que huviefcn viño, 
ii oído. 

4. En los Autos que febre efte delito fe for
ma fen fe han de exprefar los nombres , y apellidos 
«kl Alcahuete , ó Alcahueta , y los de las mugeres 

M , que 
w ' 

( N . 1 9 6 . ) Lcg, i . t i t . 22.. pan. 7. 
( N . I P 7 . ) Reynaldo lib. 3. chsery. cap, 27. §. ti ntm. 9. 

^ fequent. Azevedo in leg. 4. & 5. tit, n . lib.s. 
Mecopilat. 

(N . j^s,) Matheu Me Crim, contm, 7(5. nnm, z%* 
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que concurrieron, íicndo eílas comunes, publicas, y 
elcandalofas, y lo mifmo fe ha de executar , refpedo 
de los hombres de igual ciafe , y esfera j pero íi los 
concurrentes fuefen perfonas Ecleílatlicas, Religiofas, 
6 de buenas circunftancias , entonces no fe han de 
exprefar en los Autos los nombres , y apellidos de 
éftos, fino es, que fe han de poner en Teftimonio fe-
parado. 

5. Si alguno de los concurrentes fuefe Clé
rigo ; 6 Frayle fe facará Teftimonio de la culpa, que 
contra él refulta , y fe remitirá á fu Juez ; y lo 
mifmo fe hará en otro qualquiera cafo, en el que. 
Clérigo , 6 Frayle tratafen ilicitamente con 'aquella 
muger contra quien fe procediefe. 

ó. Las penas en que incurren los Alcahuetes 
fe verán en las Leyes, y Autores que tratan de efta 
Materia. ( N u m . 199*) 

C A S O X X V l l L 

%, 1. 
dé 

. Jt A R A juftificar el cuerpo del delito én el 
fodomia , y beftiahdad me remito á los Autores > 

que 
1 • • <» mi IIUIIIII I m i — i m •inri 

N . 1 9 9 . ) Reynaldo, & Azevedo in locis proxime cita-* 
tis, Gómez in k g , so. f a m , num, 75 . ^ 74. Ĉ* 
m , tit. 22. p m . 7. 4 . 5 . <&* 10, t iu I U f h 
8. lL&bj>: l e ¿ . 9. F/F< ggj, fífc 
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que trátán de eftos nefandos crímenes 5 (Ni im.200 . ) 
pues puede tener algún inconveniente el ponerlo en 
nueftro vulgar idioma , y por eíb lo omito. 

2. Las penas en que incurren los Reos de 
tan graves delitos , las refieren los Autores que van 
citados, quienes también recogen otros, que hablan 
de ellas» 

U N Q U E ía Cárcel es un fagrado^que de4 
ben guardar los prefos f y no quebrantarle en ma
nera alguna , ni romper fus prifiones , ( Num. 201.) 
con todo efo T coma fu natural eftudio r es bufear 1* 
libertad , como dijo Bobadilla, ( Num. 202. ) quebran
tan muchas veces la Cárcel , rompen las priíiones, 

M 2 y 

( N . ¿ 0 0 , ) Le*. 1. & 2. t u . 21 . l ih . S. Recop. leg. 2. t i t . 
21. part, 7» u b i D . Greg. López. Gómez i» leg, 
80. TAUYÍ , num. 18. dT* 35. Cordada decis. 89. 
fé r mam, Reynaldo//^. 2 . ohfery. cap. 21. 1« 
& fequent. & voto 96. 
lAuto 63. tit. 6. l ih . 2 . de los Autos acordados. 

r ( K 201 . ) Matheu de Re Crim. Controy. 17. mm. 1. Reyt 
naldo l ih . i.ohsetyat. cap. 3. 2. (id6. num. 1» 

( N , 202.) Bobadilla l ih . 3. cap. 15. num. 79. & 
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y fe huyen, y por que en ello cometen nuevo delito, (N. 
203.) poi' efo las Jufticias íiempre , que ocurra que los 
preíbs fe han fugado de la Cárcel, 6 lo han intentado, 
deben formar fobre ello nuevos Autos, para la avc^ 
riguacion de eíle nuevo exceíb , no contentandofe, 
como hacen las mas ¿ con que folo ponga fee , y 
diligencia el Eícribano , de que los prefos fe han efca-
pado , y quebrantado las prilíones, y aunque Bo^ 
badiila (Num. 2 0 4 . ) parece lo tiene por baílantej lo 
contrario eftá en pradica, mandada obfcrvar repe
tidas veces por dicha Real Sala , y afi luego que el 
Juez tenga noticia, de que los encarcelados fe han 
huido , ó lo han intentado , formará el correfpon-
diente Auto de Oñcio , mandando fe pafe á ella, pa
ra que fe reconozca, y vea el eílado en que fe ha-< 
l i a , y fe proceda á lo demás que haya lugar. 

2. Inmediatamente pafará el raifmo Juez i la 
Cárcel con el Efcribano, y Teftigos, y fe pondrá d i l i 
gencia ? fi lo^ prefos eftánalii , 6 no , quienes fe han fu
gado , y quienes han quedado , que rompimientos haí 
en ella, y todo lo demás, que fe hechafe de ver, y 
haviendo algunas prifiones rotas , 6 erramientas con 
que huviefen hecho los rompimientos, fe recogerán, y 
depoflcaran, seĝ m va dicho en otros Gafos, y fe exa^ 
minaran los teftigos, que aüftieron á ello, para que 
depongan lo que vieron. 

3. Hilando rotos, grillos , cadenas, candados, 
y otras prifiones de yerro, fe reconocerán por dos Her
reros , 6 Cerraderos , quienes declararan la rotLíra,quc 

! * i - : ; -vh S-A\ vbí/;-;-/; H j m M A tu-

í N . 2 0 3 . ) Leg. 13. tit. 29. part. 7. ubi D . Greg. López 
G ó m e z lih. 3. Kar, cap. 9. mm. EM Matheu de 
Re Crim. controy. 5. num. 5 2 . ^ controy, 17. per 

•^1^ totítm. . .. . A ; ftilílifídQd ( .&OÍ .íll 
{ N . 204.) Bobadüla lih, 3. cap. 15. mm, m . 
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timefen, Con que inftramcnto fue hecha, y haviendo 
en la Cárcel alguno , con que fe pudo hacer , ie co-
texaran , y expreíaran, íiel corte, ó golpe , que se ha
lla en las priííones viene bien con é l , y íi fué baftante 
para hacerla, y en quanto tiempo. • 

4. Si ademas de efto huviefe rompimiento de 
paredes, fe reconocerán por dos Maeftrosde Obras, 6 
Albañi ies , y fi huviesen, quebrantado puertas, venta
nas, 6 el cepo, 6 quemadolo , lo reconocerán dos Car
pinteros en la forma, que ya vá dicho, y declararan l a 
correspondiente á fu. Arte. 

5. Eneftos calos fe averiguará el modo , co
mo' fe hizo , ó intentó la fuga, quienes fueron cómpli
ces en ella , aíi por haver ayudado , como por ha-
ver dado inftrumentos , y á los que resultasen Reos, fe 
les prenderá, y procederá contra ellos ( Num. 205.) 

6. También fe pondrá preso al Alcayde , pues 
cfte tiene la obligación por su oñcio de guardar los pre
sos, y por no haver lo hecho, incurre en varias penas. (Nu-
mcr. 2 0 6 , ) 

7. Si los Reos presos huviefen herido, muerto, 
ó maltratado al Alcayde, ü otro alguno, para mejor lo
grar la fuga, fe harán los mismos reconocimientos,que 
quedan expueftos en las caufas de efta naturaleza. 

8. Se previene, que las de fuga fiempre fe ha 
de formar, seguir, y subllanciar en pieza fe parad a de 
los principales Autos, fin mezclar en dios diligencia 

al-

( N . 2 0 5 . ) Mathcu Cofjtrov. 17. tmm. 10. 
( N . 2 0 6 . ) Z e o v i 2 . f/>. 23 . Uh- 4. JRecop* í e g , 7. tiu 

2 ó . l ih . 4. Recop. Leg, 6. cum fequent, t i t . 29, 
f a r t . 7. G ó m e z l ih , 3. V'ar. cap, 9. num, 11. & 
cap. 3. num, 16. B o b a d i l l a 3 . cap, 15. num, 
i z o . Matheu de Me Crim, controy. 18, 19. Vide 
¿ é t t . z h t i t , 5. l i h 3. de los Autos acordados, 
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alguna del incidente de fuga, y se procurará abreviar 
elle 5 de fueite , que etlé concluso al mismo tieinpo,que 
la caufa principal, para que íbbre todo recayga la Sen
tencia. 

9. Si el que se huyo de la Cárcel, se prefentasc 
en Tribunal Superior; entoncespor la fuga no ha co
metido delito, ni incurrido en pena alguna (N.207.) 

10. N o quiero eftenderme mas en efta Obra^con-
riderando,que quando ocurra algún cafo dé los que aqui 
no se hace mención, podran faber fácilmente los Jueces 
inferiores lo que han de hacer, governandose por lo que 
en otros se dice, (Num.. 2 0 8 , ) pues preveerles todos es 
tan impoíible, que ni aun las Leyes fe atrevieron á tanto 
( Num. 209. ) y solo fe contentaron con determinar lo 
que se havia de hacer en aquellos, que comunmente fu-
ceden; (NuiTU2 i o . ) cuyo exemplo he segnido en efte Pa
pel, proponiendo en nueftro idioma CaftelIano,y con un 
estilo , nada elevado, para que todos lo entiendan, los mas 
frequentes , y que comunmente fuceden , y l o que de
ben hacer las Juñidas, en la formación, inftruccion , y 
fubftanciacion de sus>causas r para que rigiéndose por él 
en las que les oceurran , se configa el fin,, que me mo
vió á eícribirre, que es el que los Presos no padezcan 
tanto en las- Cárceles Siguiendo fus Causas bien, y con 

bre* 

( N . 207.) Gmrba Cónf. óó.BobadiUa lih. 3. cap, 15 . « . 1 0 . 
Guacino lil?. i.defenn 5. cap. 4. num. 13. ¿ ^ 4 6 « 
Reynaldo /il)., 1. obferv. cap.. 3. §. 2 . ad 6. é. IOO. 
& seqq. Cmiaphilip. part. 3, % J I . 13 . Azebed. 
in Lejr. 7. tit. 26 . lih. 8. Recop. num. 3. 

( N . 2,oS. >argumen. textus m k g i k 1 2 . & 1 i . f f J e l e j r í b * 
( N . 209. } l € ¿ : : 12. j f J e L e g i h . " & ' 
( N , 210.} L e p 4. 5. <& 10. de l e g f a 
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brevedad; Dios quiera, que afi suceda, y que efte tal 
qual trabajo Ceda en honra ,>.y gloria suya', y de su Ma
dre Santiíima del Rosario , y en alivio de los pobres En
carcelados. Valladolid, y Agofto 15. de 1769. 

Lie» D , Migue/ Cayetano 
Sanz, 
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